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Oficina de Rentas y Exacciones
S e c c i ó n  4Íe P r o p i o «
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L a  correepotkdémela «e d i r i g l r ó  al jlurtrírím o  
«e&or Secretarlo del Ayuntam iento de M ad rid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O

CoMtsióN Municipal P h rm an en te: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 16 de abril de 1918.

A yuntam iento  P l en o ; Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 16 de abril de ltí48.

A lc a ld ía  P r es id e n c ia : Bando para que comparezcan en las Cajas 
de Recluta los mozos del reemplazo de 1948 qae tienen solici­
tada prórroga de primera clase.

S ec r et a r ía : Bases pora el concurso de escaparates con motivo de 
las fiestas de San Isidro, y para la elección de modelo de copa 
y médalla deportivas,—Anuncios referentes a las Ordenanzas

. municipales, y sobre las personas que tienen depositados mue­
bles y enseres en el Almacén de !n Villa durante más de seis 
meses.—Avisos rectificando errores aparecidos en ios anun­
cios de las subastas que se mencionan,—Edicto acerca del 
nombre y apellidos con que debe ser reconocido en lo suce­
sivo el Profesor de !a Batida Municipal que se indica.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Montepío de Pre­
visión de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Sesión 
celebrada por la Comisión Ejecutiva el dio 2 de sbril de 1948,

Comisión Municipal Permanente
StíSIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 üE ABRIL DE 1948.—¿"xíractó,—Presiden­
cia {Jet excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno Torres, 
Conde de .Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Aguirre Marios, Martínez Agüitó, Navarro 
Morenés, Colón, Gistaii, Blanqner, Melgar, Mac-Crohón y 
Silvela.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y ftié aprobada el acta de la anterior,

ORDEN DEL DIA

Fomento

A c u e r d o s : I." Declarar en estado de ruina, en «rmonia 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, la finca número 14 de la calle de los Reyes, 
teniendo en cuenta que dicho ¡nmueble se halla fuera de línea 
y no es posible, por tanto, consolidarle; debiendo desalojarse 
con toda urgencia, por suponer un peligro la permanencia en 
ellos, los pisos segundo, tercero y cuarto, así como las buhar­
dillas del referido inmueble, ■

2.° Oficiar a la Cnia General de Depósitos para que el 
importe del resguardo de la misma, números 597.764 de entra­
da y 76,673 de registro, de 6.086,20 pesetas, relativo a la 
fianza constituida por la Sociedad Española de Comercio y 
Crédito para responder de las obras de construcción de un 
muro de cerramiento en los talleres generales municipales de

la calle de Méndez Alvaro, 134, de las que fué adjudicatario 
D, Vicente Narros Arbós, y de la que se incautó el Ayunta­
miento en virtud de lo acordado en la sesión de! 8  de noviem­
bre de 1945 para subsanar las deficieacias advertidas en la 
ejecución de las mencionadas obras, que ascendieron a pese­
tas 6.085,97, sea entregado al señor Depositario de Villa, 
el cuál, a su vez, deberá ingresarlo en valores independientes 
y auxiliares del presupuesta para, posteriormente, librar la 
Intervención el importe de la liquidación de dichas obras, 
devolviendo el resto de la fianza a la Sociedad de que se trata.

3.“ a 8 . ' .  Conceder Ucencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con. lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en tos expedientes cerres- 

’ pendientes,' para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto precephtan las Orde­
nanzas municipales para las de esta ciase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de ¡a Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobre 
de los derechos correspondientes:

A Construcciones Cibeles (S, A.), para construir una casa 
en la calle de los Fundadores, 6.

A D. Fernando Martínez, para obras de ampliación en la 
finca número 34 de la calle de Antonio Salvador,

A Sederías Carretas (S, L.), para obras de reforma en la 
finca números ti y 8 de la calle de Carretas,

A D. Amado Hernando, para ampliar una nave en la calle 
de Irlanda, 11.

A D. Angel Alcaltarilla Gi!, para construir un garaje con 
vivienda en la (lalle de Béjar, 16.

A D, Miguel González Beroiz, para construir un hotel en 
el solar número 8 de la calle de Paguinacci.

9 .  “ Conceder licencia a D. Pascual Saorín, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, para construir una casa en et solar 
numero 2 de fa calle de López de Hoyos, teniendo en cuenta 
que han sido presentados nuevos planos con las rectificacio­
nes indicadas por la Técnica municipal; debiendo pasar el ex­
pediente a ‘la Administración de Rentas para que efectúe la 
liquidación correspondiente y proceda al cobro de ios dere­
chos que por todos conceptos hayan de satisfacerse, y remi­
tirse a la Fiscalía de la Vivienda, si fuere necesario, '

Policía Urbana y Rural .

10. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
,D. Manuel Acero Acero contra el acuerdo municipal, de 10 
de marzo último, que le denegó, por estar cubierta la totali­
dad de las licencias de apertura (una por cada 100.000 habi­
tantes) que pueden concederse para esta clase de industria, 
la solicitada para venta de carne de caballo en la calle de 
López de Hoyos, sin número, teniendo en cuenta que subsis­
ten las mismas razones que motivaron aquella denegación y

in i il i d
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que se encuentra completo el cupo de ios trec« despachos que 
cowespoiiden a Madrid, así como que en el caso de que se 
produzca una vacante existen con-anttrÍofÍdad otros peticio 
liarlos a los que les debe ser concedida la licencia.

1 L Desestimar, en armonía con lo inforniade por el Ne­
gociado de Abastos, eí recurso de reposición promovido por 
D. Félix García Qsrdo contra el acuerdo municipal, de 17 de 
marzo último, que ie denegó, ya que por decreto de ia Alcal­
día Presidencia, fecha 24 de juiii« de 1947, se dispuso que iio 
se autorizase eii lo sucesivo la instalación de nuevas industrias 
de venía de carnes en el mercado de Chamberí, licencia para 
carnicería en el cajón lu'mieros 24 y 25 del mecionado mercado; 
debiendo, por taiiío, quedar subsistente el referido acuerdo 
denegatorio.

i2. Desestimar el recurso de reposición farmuiado por 
D. Auge! Montes Echave contra el acuerdo huinicipal, de 
2(i de diciembre de 1947, que íe denegó, por encontrarse en­
clavada la industria en zona prohibida, licencia para despacho 
de cosario en la calle de Antonio Flores, 4, teniendo en cuenta 
que, según informa la Delegación dei Tráfico, no han variado 
las circiinstanciás que motivaron aquel acuerdo, y, a mayor 
abundamiento, se ha podido comprobar que en diclio local 
se ejerce la industria de agencia de transportes, y no !a de 
cosario.

IJ .  Desestimar el recursa de reposición promovido por 
doña Celedania Carrascal contra el acuerdo municipal, de 
31 de diciembre de 1947, que le denegó, por no existir, ia dis­
tancia reglamentaria a! mercado de Maravillas, licencia para 
frutería y verdulería en la calle de Tiziano, 15, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas circunstancias que motivaron 
aquella denegación.

LICENCIAS v a r ia 's

CONCESIONES

14 a 65. Conceder licencia a los señores,que a coníinua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A D. Eduardo Cháfer, para chocolatería en la calle del 
Caballero de Gracia, 5.

A Sopogavalle (S. A.), para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en el mercado de Chamberí, cajón 
números 57 y 58.

A D, José María Alomá, para venta de frutas y verduras 
en,la calle de Herminio Puertas, 2.

A D. Vicente Rubio, para taller de vidriero fontanero, 
como cambio de nombre, en la Calle de Gravina, 17.

A Viuda de Félix Román, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 37.

A D. Enrique Martínez, para venta de estampas, grabados 
y artículos tle piel en la calle de Serrano, 38.

A doña Angela Pont, para tienda de ultramarinos en la 
calie del Duque de Liria, 9. ‘

A D. Salvador Mongil, para taller de ajuste con soldadura 
en la calle de Víctor Pradera, 61.

A D. Esteban Orbegozo,. para taller de ínmísta, como 
cambio de nombre, en la calle de Arriaza, 14.

A D. Joaquín Alcalde-Morafio, para instalar un electromo­
tor en la calle de Sandoval, 8, ^

A D. Luis Vela, para pescadería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Segovia, 17; debiendo expedirse y reinte­
grarse la de! antecesor.

A Arregui Hermanos-(S. R. C.), para instalar dos electro­
motores en la calle de Ferrer del Río, 33.

A D. Jesús Alonso Fernández, para imprenta en la calle, 
de Covarrubias, 12.

A D. Enrique Garda del Pozo, para venta de libros nue­
vos en la calle de San Mateo, 21.

A D, Nicolás García’López, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 9,

A D, José Moya, para taller de ajuste y reparaciones en 
la calle de Rafael Calvo, 19,

A doña Manuela Albarrán, para despacho de- leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 24.

A doña Enca?[iacióii Fernández, para veiifa de aceite y 
jabón en la calle de Abadía, 2,

A D. Hilario de Frutos, para despacho de feche en la 
calle de Hilarión Eslava, 44,

A D, Mariano García, para laboratorio qnímicofarmacéu- 
tico eñ la calle de Claudio Coello, 116,

A Auxiliar de la Industria y del Comercio, para oficinas 
en la calle de la Fuente del Berro, 19.

A D. Carlos DávÜa, para oficina de agencia comercial en 
la calle de Ferraz, 2.

A doña Carmen San Antonio, para despacho de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 53,

A D. Fermín Roldát!, para cacharrería y huevería, como 
Cíiiibio de nombre, en la calle de las Margal itas, 41.

A D, Santos de la Iglesia, para venta de chatarra en la 
calle de las Margaritas, 8.

A Isolux (S, A.), pai'tTdepósito cerrado en la calie de Mái- 
qnez, 32.

A D, Julián Salazar, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 20.

A Instalaciones Frigoríficas Norteñas (S. L.). para instala­
ciones frigoríficas en la calle de Goya, 88.

A D, Salustiano Jiménez, para despacho de leche en la 
calle de Jaime el Conquistador, 5,

A D. Zoilo Gómez, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 112.

A Industrial Platera, para instalar seis eiectromoíores de 
1,10 caballos de fuerza en la calle dei Barco, 31.

A doña Amalia Riiiz, para depósito cerrado de pescado en 
ia calle de Jesús y María, 12.

A D. Julián Díaz, para venta de accesorios de automóviles 
en ia calle de Bravo Morillo, 130.'

A D, Jenaro de la Fuente, para venta de objetos de escri­
torio en la calle de ia Princesa, 2,

A D. Dionisio Domínguez, para cacharrería en la calle de 
Alonso Castrillo, 12.

A D. Vicente González, para taller de albardero en la calle 
de Anastasio Herrero, 3-

A D. Ramón Sánchez, para alquiler de seis carros de mano 
en la calle de Annengot, 4.

A D, Manuel Crespo, para fábrica de artículos de hule en 
la calle de Canarias, 30. ■

A D. Segundo Caballo, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de la Ilustración, 18.

A D. Vicente Blanco, para venta de frutas y verduras en 
la calle de la Residencia, 24. ^

A D. Antonio Mas, para venta de esteras en el paseo de 
Extremadura, 76.

A D, Manuel Campuzano, para fábrica de losetas de ce­
mento en la calle de Orcasitas, 5.

A D. Luís Pozas, para taller de ebanistería en la calle de 
Lozano, 28 y 30.

A doña Manuela Albarrán, para vaquería con 14 teses y 
para despacho de leche en la calle de Antonio López, 193 
y 24, respectivamente.

A doña Atilana de la Fuente, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Castilla, 10,

A D. Francisco Librero, para venta de frutas y verduras 
en la ¿alie de Antonio López, 34.

A D. Gregorio Ariscáin, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Altamirano, 33.

A D, Emilio Esquerra, para venta de aceites y jabones en 
!a calle de Almansa, 34,

A D. Juan Ruano, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Canenda, 24.

A D. Esteban Cañas, para taller de carpintero en la calle 
de Afmaiisa, 60.

A D. José Casado, para venta de ganado equino, en la 
calle del Mesón de Paredes, 83,

DENEGACIONES

66, Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Gabítí 
Gálvez para despacho de pan y venta de bollos en la calle 
del Ancora, 59, por no haber presentado ia autorización del 
Consorcio de la Panadería que le fiié requerida.



Asuntos de fa competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

67. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincia! de lo Coníenciosoadministrativo, fecha 2 de marzo úl­
timo, dictada en el recurso de plena jurisdicción promovido 
ante dicho Tribunal por D. Gonzalo Gómez Lancho, Guardia 
de Policía Urbana jubilado, contra el acuerdo municipal, de 
7 de marzo de 1946, por el que se le declaró en dicha situación 
desde el dia 5 de abril de dicho año, con e) haber pasivo de 
6.160 pesetas anuales, 80 por 100 del de 7.700 pesetas, tam­
bién anuales, que le sirvió fie sueldo regulador; y por cuya 
sentencia se declara no haber lugar al recurso de referencia, 
confirmándose en todas tus partes e! acuerdo municipal im­
pugnado.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que, de conformidad con la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, propone la aceptación del nom­
bramiento de Hermano mayor que en favor de la Corporación 
ha acordado el Graii Consejo de la Hermandad de Cruzados 
de la Fe; debiendo expresarse a) mismo el agradecimiento de 
dicha Corporación por el honor recibido.

69. Se dió cuenta de un oficio de Intervención Municipal,
fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones legales vigentes, la cuenta justificada rendida 
por la Depositarla de Villa de los valores independientes y 
auxiliares del presupuesto (Depósitos gubernativos. Metálico 
y Valores), correspondiente al año 1947. ”

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en el artícu­
lo 356 de! decreto de 25 de enero de 1946.

70. Se dió cuenta de un oficio de la Intervendón Muni­
cipal, fecha 18 de marzo último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones legales vigentes, las cuen­
tas de caudales, con sus debidos justificantes, del presupuesto 
ordinario del Ensanche de ¡947, rendidas por la Depositarla 
de Villa y correspondientes al cuarto trimestre del menciona­
do año.

y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en los artícu­
los 355 y 357 de! decreto de 25 de enero de 1946.

71. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 18 de marzo último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones legales vigentes, las cuentas de 
caudales, con sus debidos justificantes, del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, rendidas por la Depositaría 
de Villa y correspondientes al cuarto trimestre de 1947,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en los artícu­
los 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

72. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Agreda (Soria): D. José Campos Perlada.
A Azuaga (Badajoz): doña Fernanda Mejias Saldabas, con 

sus hijos.
A Barcelona; doña María del Carmen Escamilla Regueiro,
A Bilbao: D. Guillermo Guajaido Chaves.
A Calatayud: D. Fermín Unamum» Pascual, con su esposa.
A Caníllejas: D, Alejandro Torrejón Montero,
A Ceuta: D. José Galindo Hebrero.
A Carabancbel Bajo: D. Gerardo Penit Romo, con su es­

posa e hijas; D. Gonzalo Pardo Calvo, D. Manuel Marugáti 
Fraile, D. Francisco Gómez Rqjano, con su esposa e hijo;, 
D. Gregorio Avila García, con su esposa e hijo; doña 
Marciala Bautista Martin-Caro, doña Concepción Rodríguez 
Alvarez, D. Luis Ramos Magallóii, con su esposa; doña Car­
men Ruiz Ayuso, D. Vicente Isaac Sanliago, doña Clemencia 
Prada Rodríguez, D, Claudio López Rebate, D. Lope Luis 
Coloina, con su esposa; D. Santiago Reyes Rabanal, D. Félix 
Linares Martínez, con su esposa e hijos; doña Dolores Vegas 
Ordoñez, doña Cándida Rojo López, D. Mariano Blanco 
Agreda, con su esposa.

A Hospitalet de Llobregat (Barcelona): doña Guadalupe 
Barquero Gómez.

A León: D, Francisco Lobato Yustel.
A Melilla: doña Teodora González Fernández y D. Anto­

nio Luque Díaz, con su esposa, hijos y madre.
A Pontevedra: deña María Josefa Aratida López-Valde- 

moro, con su hija.
A Ripollet (Barcelona): D, José Ramos Ballesteros, con 

su esposa e hijos.
A Salamanca: D,' Bernardino Torres Sánchez, con su es­

posa, hijos y madre política.
A San Sebastiáji: doña Nicasia Arregui Anabitarte.
A Santa Cruz de Tenerife: D, Jaime Callejón Navarrete,
A Santander: doña Leonor González Jiménez.
A Sevilla: D. Alejandro Gómez Díaz.
A Villaverde: D. Cesáreo Redonda Gómez, con su esposa 

e hijo; D. Manuel Sánchez de la Varga, doña Carmen Andrea 
González Vivas, D. Enrique Vergara Moreno, con su esposa 
e hijos; doña Concepción Fernández García, doña Isabel Mo­
lina Sánchez, D. Santiago Ruiz Contreras, con su esposa 
e hijo, y D. Benito GarCia González, con su esposa.

Gobierno interior y Pereonal

73. Celebrar el día 1 de junio próximo, a [as siete de la 
tarde, una recepción en honor de los asistentes al Congreso 
Luso-Español de Farmacia, que tendrá lugar próximamente en 
esta capital; debiendo ser cargo los gastos que tal acto ori­
gine al articulo I,® del capitulo II del vigente presupuesto de 
gustos del Interior.

74. Elevar, en cumplimiento de lo acordado por el Ayun­
tamiento Pleno 21 de marzo de 1947, el sueldo inicial de 
los Médicos y Tocólogos de la Beneficencia Municipal y del 
Director, Profesores, Médicos epidemiólogos e Inspectores 
Médicos del Laboratorio Municipal de Higiene a la cifra de 
11.700 pesetas anuales; y como consecuencia de ello, al surtir 
efectos el presente acuerdo a partir del 1 de enero del corriente 
año, rectificar la cuantía de ios cuatrienios cumplidos a partir 
de dicho fecha por el personal afectado por ¡a referida eleva­
ción de sueldos.

75. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviem­
bre de 1946, un cuatrienio, en la cuantía y con efectos pira su 
pago a partir de la fecha de su vencimiento, que se determina 
en la relación que formulada por el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Urbana figura en el expediente, a los indi­
viduos del mencionado Cuerpo que en la misma se determinan,

76. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Delineante D. Antonio María Alvarez Juliá, asignándole el 
haber pasivo anual de 10.764 pesetas, equivalente al 72 por 
100 de las 14,950 pesetas que le sirven de sueldo regulador, 
como resultado de acumular al de 14.200 pesetas últimamente 
disfrutado por el interesado la cantidad de 750 pesetas, im­
porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento; todo ello de conformidad con e! tiempo de servicios 
prestados; debiendo surtir este acuerdo sus debidos efectos 
legales a partir del día 6 del corriente mes, como fecha si­
guiente a la del cumplimiento por el interesado de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

77. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Celadora de grupos escolares doña Maria Otaegui Ugarte, 
asignándole el haber pasivo anual de 8,164,13 pesetas, equi­
valente a! 70 por 100 de las 11,663,05 pesetas que le sirven 
de sueldo regulador, como resultado de incrementar el sueldo 
últimamente percibido por la interesada, de 1 i . 107,67 pesetas 
anuales, con la cantidad de 555,38 pesetas, importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo 
surtir este acuerdo sus debidos efectos legales a partir del 
día 29 de marzo del corriente año, como fecha siguiente a la 
del cumplimiento por la interesada de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, y determinarse que la plaza vacan­
te que se produzca sea amortizada, de conformidad con lo dis­
puesto en la base 6.“ de las complementarias dei vigeEtte pre­
supuesta de gastos.

78. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Celadora de grupos escolares doña Carolina Iglesias 
Socíus, asignándole el haber pasivo anual de 4,589,95 pese­
tas, equivalente al 50 por 100 del sueldo de 9.179,90 pesetas
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líHíinametiIe diüfriitddo por la interesada; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por la mis­
ma, debiendo surtir este acuerdo sus debidos efectos legales 
a partir del dta 30 de marzo del corriente año, como fecha 
siguiente a la det cumplimiento por la interesada de la edad 
regiameiitaria para su jubilación forzosa, y determinarse que 
la plaza vacante que se produzca sea amortizada, de confor­
midad con lo dispuesto en la base 6." de las complementarias 
del vigente presupuesto de gastos.

79. Jubilar, por imposibilidad física, a, la Maestra munici­
pal doña Felicidad Tejerina Caballero, asignándole el haber 
pasivo anual de 12,447,99 pesetas, equivalente al 76 por iOO 
de las 16,378,94 pesetas que le sirven de regulador, como 

' resultado de acumular al sueldo anua] de 15.979,46 pesetas 
últimamente disfrutado por la interesada la cantidad de pese­
tas 399,48, importe de una anualidad dei cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad cotí e! tiempo de 
servicios prestados; debiendo este acuerdo surtir sus debidos 
efectos legales a partir de la fecha siguiente a !a de la apro­
bación del mismo, y determinarse que la plaza vacante que se 
produzca sea amortizada, de conformidad con lo dispuesto en 
la base 6 .“ de las cemplementarias del vigente presupuesto ' 
de gastos.

80 y 81. Abonar directamente al Médico de la Benefi­
cencia Municipal D, Jorge Tamarit Torres y al Bombero don 
Miguel Varas Corsino, con efectos desde el día 1 de diciem­
bre último,'como beneficiarios de familia numerosa, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal y 
por la Sección de Cuestiones sociales, el 50 por 100 al pri- 
mere y el total al segundo del impuesto de utilidades corres­
pondiente a los emolumeiitis que por todos conceptos perci­
ben de este Ayuntamiento, en armonía con lo establecido en 
el apartado aj del artículo 7.® del reglamento de 31 de marzo 
de 1944; concediéndoseles este beneficio con carácter provi­
sional, a reserva de la resolución que en su día se adopte por 
el Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
aportada por los interesados, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en les informes, que figuran en ios co­
rrespondientes expedientes, de la Sección de Cuestiones so­
ciales.

82. Reconocer al Delineante D. Juan Cebrián Pazos, por 
acumuiación, a efectos de cuatrienios, en virtud de lo dispues­
to en el acuerdo plenario número 173 de 21 de marzo de 1947, 
de! tiempo de servicios prestados como eventual, el sueldo 
de 11.200 pesetas anuales desde el 1 de enero de 1947; y 
como fecha de vencimiento ds! próximo cuatrienio, la de 12 de 
noviembre de 1949, siempre que hasta entonces no se produc- 
ca interrupción en sus servicios, *

83. Reconocer al Delineante D. Rafael Vierge Amez, 
por acumulación, a efectos de cuatrienios, en virtud de lo dis­
puesto eti e! afuerdo plenario número 173, de 21 de marzo 
de 1947, del tiempo de servicios prestados como eventual, el 
sueldo de 11.200 pesetas anuales desde el 2 de enero dei co­
rriente año, por cumplimiento en esa fecha, en virtud de la 
acumulación antedicha, del cuart® cuatrienio; correspondién­
dole, por tanto, el siguiente el 2 de enero de 1952, siempre 
que hasta entonces no se .produzca interrupción alguna en sus 
servicios-

84. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios D. Isido­
ro Sánchez Arpa, por cómputo, a efectos de cuatrienios, de! 
tiempo de servicios prestados como Vigilante sanitario, el 
sueldo de 15.979,46 pesetas anuales desde el II de mayo 
de 1947, por corresponderle en esa fecha, en virtud de lo an­
tedicho, el séptimo cuatrienio, y el de 16.779,46 pesetas des­
de el 1 de enero del corriente año, por elevación en 800 pese­
tas de! sueldo inicial de los funcionarios de su clase.

85. Reconocer al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo D. Emilio Antón Alonso, por cómputo, a efectos 
de cuatrienios, de) tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio la de 4 de abril de 1950, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios. .

86. Conceder, con carácter de gracia y sin que sirva de 
precedente, a! Vigilante de Evacuatorios D. Manuel Ortega 
Granés, que se encuentra hospitalizado en un sanatorio anti­
tuberculoso situado fuera de! término municipal de esta capi­
tal, los beneficios que el reglamento de abono a los obreros 
municipales enfermos concede a éstos, sin perjuicio de jos que

le correspondan por el Seguro de Enfermedad, a cuyo fin 
deberá comunicarse este acuerdo al Patronato de dicho S e ­
guro; debiendo acreditar mensualmente., el interesado, me­
díante el »portuno certificado, su permanencia en el sanatorio 
dfltide se encuentra. ,

87. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Casanova Cortés contra el acuerdo, de 31 de 
diciembre de 1947, por ei que se resolvió el concurso cele­
brado para la provisión de la plaza de Recaudador de Arbi­
trios municipales del distrito de la Latina, ya que ¡as bases 
aprobadas por este Ayuntamiento para la celebración del 
mencionado concurso fueron oportunamente aprobadas por la 
Dirección General de Administración Local, y por consi­
guiente, no están en oposición con ninguna disposición legal 
de obligatorio cumplimiento; sin que tampoco pueda ser objeto 
de discusión la propuesta hecha por el Tribunal calificador, 
piiest® que dicho Tribunal, sujetándose a las bases del refe­
rido concurso, tenia facultad para elegir a quien creyera reunía 
las mejoras condiciones.

Deportes y Festejos

88. Conceder, al igual que en el pasado año, una subven­
ción de 35.000 pesetas a la Real Sociedad Hípica Española, 
con destino ai Concurso Hípico Internaciona! que, organizado 
por dicha Sociedad, tendrá lugar en los terrenos de la Casa 
de Campo en el próximo mes de junio, así como una copa de 
piafa, que se denominará Premio del Excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, por un valor máximo de 5.000 pesetas, 
que serán cargo, en armqnía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 601 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

Proposición

89. Tomar ¿n cojisideración, y dar la tramitación corres­
pondiente, a la suscrita por el señor Colón interesando la 
adopción de las siguientes normas, previo informe de la Co­
misión de Hacienda, que pueden ayudar, desde el punto de 
vista municipal, a descongestionar el centro de la capital me­
diante el traslado de sus establecimientos comerciales y de 
otras clases hacía el verdadero centro geográfico de la misma, 
que a la vista de los planos viene siendo la plaza de Colón, 
desgra-vando determinadas licencias de apertura y obras en 
lo que se estime puedan favorecer a este designio de descen­
tralización; ’

Primera. Disminuir el importe de las licencias de aper­
tura de establecimientos y salas de recreo en los barrios a que 
antes hemos aludido.

Segunda. Rebajar los impuestos fijos a ios mismos du­
rante un periodo, por ejemplo, de cinco anos (toldos, escapa­
rates, anuncios, etc.).

Tercera. Disminuir asimismo el importe de las licencias 
de obras, rasgamientos de huecos, etc., cuya finalidad sea 
crear comercios o establecimientos cuyas alturas estén dentro 
de las Ordenanzas municipales y cuyas plantas no sean re­
traídas a !a vivienda. .

Cuarta. Rébajar también los impuestos a las sucursales 
que en esos mismos barrios crearan los actuales estableci­
mientos de lujo hoy situados en la zòna del centro congestio­
nada; y

Quinta. Crear premios anuales a los nuevos estableci­
mientos que en este orden lo merecieran.

Estas normas tienen e! carácter de enunciativas y no limi­
tativas, por lo que puede recurrirse a nuevos estímulos o ini­
ciativas no precisadas de memento, pues las presentes sólo 
tienen el alcance de iniciar posibles soluciones a tan intere­
sante problema, "

Asuntos de la oompetencla del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

90, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 d« marzo 
último, dictad« en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribuna) por D. Florencio Manuel Iglesias Alva­
rez, funcionario auxiliar de oficinas jubilado, contra e! decre-

i
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to de lii Alcaldía Presidencia fecha 26 de noviembre de 1945, 
por el que se acordó el cese del recurrente como empleado 
activo por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
alegada por la parte coadyuvante, de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, se abstiene el indicado Tri­
bunal de entrar a conocer del fondo del recurso de que se 
trata,

91. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de noviem­
bre del pasado afio, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
promovido ante dicho Tribunal por D. Daniel Pérez González, 
Subalterno municipal, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 de octubre de 1945, por él que se desestimó su 
petición de que le fuesen reconocidos los beneficios del acuerdo 
plenario de 1 de junio de 1944, y que se le acumulasen, a 
efectos de cuatrienios, los servicios que tenia prestados desde 
su ingreso en el Ayuntamiento; y por cuya sentencia, esti­
mando en parte, y en parte desestimando, el recurso de refe­
rencia, se declara que no procede reconocerá dicho señor 
derecho alguno a la concesión de cuatrienios por los servicios 
prestados a la Corporación municipal con anterioridad a la 
reorganización de Servicios de 1931, y que su derecho a 
dichos aumentos comienza el 13 de febrero de dicho año, 
siendo, por tanto, el primer cuatrienio que le corresponde el 
de 1935; debiendo confirmarse, en su virtud, el acuerdo recu­
rrido, absolviendo a la Adiiiinistración de la demanda for­
mulada. <

92. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6  del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 2 de dicho mes, por la que se autoriza al Ayuntamiento 
para proceder a la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero destituido D, Alberto Monzón López; debiendo 
verificarse la revisión con sujeción a las normas de la orden 
de 12 de marzo dt 1939, y adoptarse por la Corporación el 
acuerdo que estime conveniente, remitiéndose todo ello a 
dicho departamento ministerial, con'el preceptivo informe del 
Gobernador civil, para su resolución definitiva.

93. Quedar enterada de úna comunicación del excelenti- 
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 de! 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 2 del mismo mes, por !a que, ratificando los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayiíntamiento 
Pleno de 6 y de 20 de febrero ultimo, respectivamente, se 
acuerda |a readmisión al servicio municipal del Bombero don 
Manuel Muñoz Sánchez, con la sanción de inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando y confianza, pérdida de 
un cuatrienio y sin derecho ai abono dei tiempo y de los 
haberes dejados de percibir.

Q o bl ar n o  I nl ar l or  y P e r s o n a l

Comisión Municipal de Transportas

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
conforme a los términos del acuerdo municipal de 21 de marzo 
del pasado año, como parte, por lo que se refiere a las canti­
dades anticipadas por la Sociedad Madrileña de Tranvías 
y al rescate de las concesiones, de la liquidación del conve­
nio celebrado en 1933 con la referida Sociedad para la explo­
tación, en régimen de empresa mixta, de los transportes urba­
nos colectivos de superficie, teniendo en cuenta que a partir de 
este momento será el Municipio dueño de lo que fue aquella 
Sociedad, pudieiido asi desarrollar sin traba ni restricción 
alguna su programa de transportes urbanos de este tipo, con 
las consiguientes ventajas económicas al liquidar totalmente 
cuanto se había creado por anteriores convenios con la preci­
tada Sociedad:

Primero. Que se apruebe la liquidación presentada, im­
portante 67.973.472,54 pesetas, que serán puestos a disposi­
ción de la Empresa Municipal de Transportes para que pueda 
hacer el pago a la Sociedad Madrileña de Tranvías, en et 
momento que estime oportuno, con cargo' al presupuesto ex­
traordinario de 1946.

Segundo. De esa cantidad habrá de ser descontada la 
suma de 7,000.000 de pesetas, que quedará en depósito, a 
reserva de lo que se convenga sobre algunos detalles que 
todavía han de aclararse; y

Tercero. Que en el momento de hacer el pago cese en 
absoluto la intervención de la Sociedad Madrileña de Tran- 
víss en la explotación de este servicio, que pasará íntegra­
mente, conforme al convenio de disolución de la Empresa 
Mixta, a ser regido por la Empresa Municipaüzada de Trans­
portes,

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

94. Mostrarse parte, coadyuvando con la Admiiiisíración’ 
de conformidad con !o informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto por D. José Marín Cabanillas ante 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo contra 
el acuerdo, de 31 de diciembre del pasado año, por el que se 
nombró, como consecuencia del concurso celebrado ál efecto. 
Recaudador de Arbitrios municipales del distrito de la Latina 
a D. Guillermo Qonzález-Garra.

95. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administración, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto por D. Esteban Nicanor Fuga Sancho 
ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
contra el acuerdo plenario, de 5 de diciembre de! pasado año, 
por el que se establecieron nuevas bases para la provisión en 
lo sucesivo de la plaza de Oficial mayor y Jefe del Protocolo 
de esta Corporación,

96. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administración, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto por el Romanero aforador de Arbi­
trios D. José García Ochoa Español ante el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciesoadministrativo contra el acuerdo, de 
21 de noviembre del pasado año, por el que se reconocieron 
al recurrente, a efectos de cuatrienios, determinados servi­
cios, y se desestimó su petición por lo que se refería a 
otros.

98, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, dando cuenta de la propuesta formulada por 
el Tribuna! del concurso-oposición para proveer cuatrocientas 
plazas de Guardias del Cuerpo de Policía Urbana, de las 
que han quedado desiertas 185, debido a las condiciones exi­
gidas en las bases y a no haber demostrado otros aspirantes 
los requisitos indispensables para ser aprobados, y propo­
niendo, en su consecuencia, el nombramiento de Guardias del 
Cuerpo de Policía Urbana, con el haber inicial de 5.950 pese­
tas anuales y  con derecho al ascenso de cuatrienios del 10 
por 100 acumulativo sobre dicho sueldo, de los 215 individuos 
que figuran en la relación que se transcribe a continuación, 
por el orden de puntuación con que figuran en la propuesta 
del Tribunal del concurso-oposición celebrado al efecto; pre­
viniéndose que dichos nombramientos, en cumplimiento de la 
base complementaria de la convocatoria, tendrán el carácter 
de provisionales durante seis meses, en cuyo piízo habrán de 
demostrar amor al servicio, comportamiento intachable en el 

' desempeño del cargo, espíritu de Cuerpo y aptitudes para el 
cargo: quedando facultado durante dicho plazo el Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal para elevar propuesta a la Alcal­
día Presidencia, a través de la Comisión de Gobierno inferior 
y Personal y con el visto bueno del Delegado de! Servicio, 
de baja definitiva en el CueVpo de los Guardias provisionales 
que 110 hayan demostrado suficientemente, a su juicio, reunir 
las condiciones que se señalan para su nombramiento con 
carácter definitivo, y elevando el señor Inspector Jefe, pasado 
el plazo señalado, una propuesta al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, por el conducto y con los requisitos señalados, 
de aquellos que, por haber cumplido las condiciones que antes 
se mencionan, los considere acreedores a que sean confirma­
dos definitivamente en sus cargos, y otra de los que deban 
causar baja definitiva, sin derecho a recurso alguno.

Iilíñíiítiii
Puntos

D. Esteban Lafuente González (libre)..........................  29,50
D. Cristóbal Jiménez Reyes (libre)............................... 29,33
D, Ismael Garda García (ex combatiente!.................. 29
D. José Sánchez Medina (ex combatiente).................. 28,68
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ta litica iíd n .
Puntos

Caliiicaciún
Puntos

D. Andrés Cifuentes Carricajo (libre)..........................  28,66
D. José Bolos Ibáñez (ex combatiente)........................  28,51
D. Heliodora Encinas Encinas (libre)............... ...... . 28,50
D. Mariano Matesaiiz Frías (ex combatiente) . . . . . . .  28,36
D. Carlos Vüiaigordo Mantalbán (libre)......................  28,35
D. Antonio Alvarez Rodríguez (libre) ........................  28,34
D. Rufino González Sáez (libre)............................. ..... 28,33
D. Rafael Rodríguez Salvador (ex combatiente).. . .  28,02
D. Fernando Sainz de Baranda Haiiadeio (libre). . . .  28,01
D. ja s é  Sanz Gómez (libre).............................................  28
D. Rafael Barrena Andrés (libre)..................................' 27,67
D. Gumersindo Manso Manso (libre)............................  27,66
D. Basilio Garda Burgos (libre). ................................... 27,36
D. José Lobán Alonso (libre).......................................... 27,35
D. Félix Martíií Rodríguez (libré).................................  27,34
D. Antonio Martínez Marcos (libre)..............................  27,33
D. Sotero Onecha Tomé (ex combatiente)..................  27,17
D. Rainuindo Sanz Martín (libre)...................................  27,16
D. Teodora Tuiavera de la Iglesia (libre).................... 27,01
D. Felipe Cabezudo Cuesta (libre)............................... 27
D. Antonio Laguna Alvarez (libre)...................... .. 26,80
D. Juan Reparaz Matza (ex combatiente).................... 26,69
D. Julián Tomás Gómez Fernández (libre).................  26,68
D. Antonio Molina Capote (libre)................ .................  26,67
D. José Rubio Arévalo (libre).......................................... 26,66
D. Desiderio Pérez Nüñez (libre).................................  26,50
D. Ceferino del Prado Martín (libre)............................  26,34
D. Vicente Suárez Diez (libre).......................................  26,33
D. Juan Sánchez Nieto (ex combatiente).....................  26,16
D. Rufino Vega Martín (ex combaíiénte).................... 26,02
D. Juan Bautista Carballo Prieto (libre)......................  26,01
D, Braulio Pascual de Diego (libre)..............................  26
D. Manuel Juárez Viejo (ex combatiente)................. .. 25,84
D. Epifanio Lapeña Calvo (ex combatiente)..............  25,83
D. Teodoro Díaz Hernández (ex combatiente)..........  25,72
D, Antonio Fernández Zamani|lo (libre)......................  25,7!
D. Fermín González García (ex combatiente)...........  25,70
D. Juan Miguel González (ex combatiente)................ 25,69
D, Francisco Santos Bardal lo (ex combatiente).. . .  25,68
D, Francisco Fernández Sa1as(iibre)í..........................  25,67
D. Basilio Blasco Barbero {ex combatiente)...............  25^50
D. Ananias García Miguélez (ex combatiente)...........  25,38
D. Emilio Pérez Gangoso (ex combatiente)...............  25,37
D. Dositeo López Núñez (libre)..................................... 25,36
D. León Molina Gutiérrez (libre)...................................  25,35
D. Saturnino D. Reinares Gómez (libre).....................  25,34
D. Conrado Pérez Antón (libre).....................................  25,33
D. Mariano Bonilla Domingo (libre)............................. 25,19
D. Manuel Llovet Arroyo (ex combatiente)................ 25,18
D. Eladio Ordóñez Comino (libre)................. ...............  25,17
D. Mariano Rodríguez Sánchez (libre).......................  25,16
D, Hermógenes Frutos Bravo (ex combatiente)......... 25,04
D. Antonio Martín Hernández (ex c o m b a t i e n t e ) . 25,03
D. José Luis Sánchez de Molina González (ex com­

batiente)......................................................................  25,02
D. Elias J .  Sánchez Pariente (ex combatiente).........  25,01
D, Angel Mateos Hernández (libre) ........................... 25
D, Leopoldo García de Diego (ex combatiente)___  24,85
D. David Góme^ Orden (ex combatiente).................. 24,84
D. Antonio López Moreno (libre)...................................  24,83
D. Luis .Antón Alonso (libre)..........................................  24,69
D. Sebastián Ayllón Miguel (libre)............................... 24,68
D. Isidoro Martín Gómez (ex combatiente)................ 24,67
D. José Palomera Rodríguez (libre)............................. 24,66
D. Gabriel Lecina López (ex combatiente.).................  24,53
D. Jesús Jiménez López (libre).......................... ........... 24,52
D. AvcÜno Pérez Fernández (libre)..............................  24,51
D. Luis Prieto Domínguez (libre)........ .......................... 24,50
D, Eduardo Guerra dé Cruz (ex combatiente)...........  24,34
D. Valerica Sanz Garda (ex combatiente).................. 24,33
D. Angel López López (ex combatiente)....................  24,21
D. Julián Moreno Fernández (ex combatiente)........... 24,20
D. Honorio Aparicio Fuentes (libre)............................. 24,19
D. inocente González Comisaña (libre)......................  24,18

D. Aníbal Herrero Montero (libre)............................  . 24,17
D. Pablo Pelegrina Mateos (libre).................................  24,16
D. Juan González Alvarez (ex combatiente).............  24,06
D. Anastasio García Miravete (libre)........................... 24,05
D. Jesús Martínez Rozas (libre)....................................  24,04
D. Francisco Montero Prieto (libre)............................. 24,03
D. José Moreno Fernández (libre)...........................•. 24,02
D. Salvador L, Sanz Fernández (libre)........................  24,0!
D. Aureliano Sánchez Sánchez (ex combatiente).. . .  24
D. Antonio Aparicio Matías (libre)............................... 23,89
D. José Luis Bocos Bocos (ex combatiente)...............  23,88
D. Manuel del Canto Martínez (libre)........................... 23,87
D, Víctor Cuadrado Barrios (libre)............................... 23,86
D. Gerardo Muñoz Moreno (libre)................................. 23,85
D. Mateo Sánchez de Prado (libre)...............................  23,84
D. Rafael Sanz López (libre)......... ................................  23,83
D, Antonio Alvarez Calderón (libre)............................. 23,73
D. Vicente Andrés Fraguas (ex combatiente)........... ... 23,72
D. Manuel Antonio Domínguez (libre)......................... 23,71
D, Gervasio Botelto Hernández (libre)............. ........... 23,70
D. Alejandro Buján Rodríguez (libre)..........................  23,69
D. Mateo Fernández Rabanal (ex combatiente)........  23,68
D. Tomás Hoyuelos López (libre).................................  23,67
D. Alfonso Monteyrín Tovar (libre)..............................  23,66
D. Secundino Alvarez Rodríguez (libre)......................  23,59
D. Ricardo Cristóbal Latorre (ex combatiente).........  23,58
D. Quintín Díaz Sánchez (libre). ...................................  23,57
D. Doroteo Gallego Andradas (libre)........................... 23,56
D. Santiago García Alimaco (libre)............................... 23,55
D. Domingo García Pineda (ex combatiente).............  23,54
D. JuH» López Fernández (libre)....................................  23,53
D. Migue! Sanfiusíe Casado (libre)...............................  23,52
D, José Scara Lasada (libre)..........................................  23,51
D. Luciano Vidal González (libre).................................  23,50
D. Andrés José Bonillo Sánchez (libre)........................  23,37
D, Pedro López Domingo (libre).................................... 23,36
D. Félix Martin de la Paz (libre)....................................  23,35
D. Ignacio Montero Arribas (libre)......................... . 23,34
D. Francisco Pérez González Anleo (libre)................ 23,33
D. Crescencio González S . Roque (ex combatiente). 23,18
D. Félix Jiménez Biázquez (ex combatiente).............  23,17
D. Leopoldo Antonio Liedó Lledó(ex combatiente). 23,16
D, Severiaiio de Miguel Garrido (libre)....................... 23,01
D. Manuel Pérez Moreno (libre)....................................  23
D. Saturnino Alvarez Herranz (mutilado)...................  22,88
D. Julio Biázquez Manzanilla (libre)............................  22,87
D. Vicente García Fernández (libre).............................  22,86
D. José Paredes Gómez (libre).......................................  22,85
D. Tomás López González (libre)..................................  22,84
D. Mateo Peña Escalona (ex combatiente).................  22,83
D, Angel Frutos Velasco (ex combatiente).................. 22,73
D. Manuel García Villa (libre)......................................... 22,72 3
D. Antonio Martín Martín (libre)....................................  22,71 li
D. Florencio Muñoz Chapina! (libre)........... ..................  22,70
D, Marciano del Olmo Nieto (libre).............................. 22,69
D. Lorenzo Andrés Ruiz Liste (ex combatiente).. . .  22,68
D, Adrián Tobaiina Bustamante (libre).........................  22,67
D. Francisco González Velasco (ex combatiente)... 22,66
D. Joaquín Borrega Landero (ex combatiente)...........  22,57
D, José de la Cueva Barbero (libre)......... .' .................. 22;56
D. Angel González Ramos (ex combatiente).............  22,55
D. José López Ferrer (libre).........................' ................... 22,54
D. Isidoro Martínez Moreno (libre)................................ 22,53
D. Antonio de! Moral Navarrete (libre)........................  22,52
D. Ciríaco Juan Púyales Ozcoz (ex combatiente)., .  22,5¡
D. Máximo Rejo Peña (ex combatiente)....................... 22,5t)
D, Luis González Ramos (libre)................. ....................  22,34
D. Ramón Paz Rodríguez (ex combatiente)...............  22,33

• D. Ernesto Berdún Pérez (libre)....................................  22,20
D. Leandro García Garda (ex combatiente)............... 22,19
D. Tomás Julián San José (libre)....................................  22,18
D, Pedro Rubio Utritia ( libre)......................................... 22,17
D. Jesús Sánchez Sánchez (libre)..................................  22,16
D. Víctor Benito Abad (libre)........................................... 22,05
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D. José Fernández Figueroa (libre), — .........................  22,04
D. Gabriel García del Amo (libre)...................................  22,03
D. Crescencio García García (ex combatiente)......... 22,02
D, Clemente López Pablo (ex cautive)........................  22,01
D. Demetrio Sauz Gómez (ex combatiente)...............  22
D, Joaquín Alegre Ferreras (ex combatiente)...........  ,21,88
D. Manuel Aivarez Fernández (ex combatiente).. . .  21,87
D. Alvaro Calvo Alonso (ex combatiente)....................  21,86
D. Segundo Castillo Aivarez (ex combatiente).........  21,85
D. José Ramón Curto Fernández (libre)......................... 21,84
D, Luis Gnitiáii Rudrignez (ex combatiente).............  21,83
D. Lilis Alvaro Calzas Calixto (ex combatiente) . . . 21,70
D, Juan Blanco ¿hurtar (libre)..........................................  21,69
D. Mariano Diez Palomares (libre).................................  21,68 .

, D. Mariaii,* Saiichidrián Hernando (ex combatiente). 21,67
D, Felipe Tejedor Bendicho (ex cautivo)....................... 21,66
D. Galo Ariza Irañeta (libre). .....................................  21,52
D, Domingo Campos Gorda (libre).................................  21,51
D. Jorge Máyer Amat (ex combatiente)...................... 21,50
D. Casimiro Andrés García (libre).................................  21,37
D. Ramón Feiioo Prieto (libre).......................................... 21,36
D. Amancio Fernández López (ex combatiente).. . .  2 i,35
D. Juan José Hernández Bonilla (libre)........................... 21,34
D. Justo Ortega Rodríguez (ex combatiente)............. 21,33
D. Pedro Fernández Pin (libre). .................................  2],17
D. Eusebio Sauz Naranjo (ex combatiente)..................  2 ! , l 6
D. Emiliano Barriga Ctidero (Ubre).................................... 21,08
D, Vicente Campana! Benito (ex combatiente)?. .  • • 2 1,07
D, José Cuesta Zurita (ex combatiente). ....................... 2 l,06
D, Inocencio Fuentes Herrero (ex combatiente) . . . .  21,05
D. Julián García Medina (ex combatiente),. . . . . . . .  21,04
D. Mariano Gómez Piniilo (ex combatiente).................  21,03
D. Gerardo Herranz Iturbe (líbre).................................... 21,02
D, Adolfo Martínez Pérez (libre).....................................  21,01
D. Miguel Peña Hernando (libre)...................................  21
D, Sixto Cuenca Gordo (libre)......................................  20,84
D, Celso López Pérez (ex combatiente)..................... 20,83
D. Cándido Gil Torres (libre).......................... ............. 20,66
D. Antonio Beleña Alarcón (libre)................................. 20,56
D. Primitivo Clemente Ginés (ex combatiente)........  20,55
D. Félix Maganto Hnete (ex combatiente).................  20,54
D, Ataúlfo Martínez Belefla (libre)............................... 20,53 .
D. Manuel Piñero Fernández (libre)............................. 20,52
D, Inocente Rípero Iriarte (ex combatiente)...............  20,51
D. Cruz Vaquerizo González (ex combatiente).........  20,50
D. Valeriano Rojo Casado (ex combatiente).............  20,16
D. Manuel Alonso Proy (ex combatiente).................. 20,05
D. José Gaitán Domínguez (ex combatiente).............  20,04
D, Fabriciatio Obeso Serrano (ex combatiente)........  20,03
D. Enrique Puerta Traiiche (ex combatiente)............. 20,02
D, Hilario Sauz Herranz (Ubre)............................... 20,01
D. Lorenzo Trenado Mendoza (ex combatiente).. . .  20
D. Eladio Araúzo Bartolomé (ex combatiente).........  19,83
D. Gregorio Ponce Páez (ex combatiente).................  19,66
D, Clementino Hebrero González (libre)....................  19,50
D. Doroteo Martín Ortega (ex combatiente).............  19,34
O. Francisco Díaz López (libre)., .................................  19,33
D, Crescencio Ambrosio de Torres (libre).................. 19
D. Felipe Marazuela Llórente (ex combatienle)........  18,5!
D. Pedro Serrano Gatcia Mochales (libre) ................ 18,50
D, Antonio Gómez Carnero (ex combatiente)...........  18,33
D. Juan Viejo Hiierga (libre)...... .....................................  17,50
D. Alberto Blas García (libre)........................................  16,50
D. Ramón Barbero Conceiro (libre)..............................  16,45

99. Se dió cuenta de im escrito de la Delegación Nadol 
nal de Sindicatos interesando la concesión de una zona de 
Retiro para celebrar una gran Exposición de obras sindicales 
que refleje la labor realizada en materia asistencia) en toda la 
nación por tos distintos organismos en q\ie se estructura dicha 
Delegación.

Y a propuesta de la Alcaldía Presidencia se acordó, reco­
gidas impresiones .sobre este asunto de todos los señores Te­
nientes de Alcalde, que antes de resolver sobre él se solicite

de la expresada Delegación Nacional de Sindicatos, para po­
der estudiarlo, las siguientes aclaraciones:

Primera. Cantidad de edificaciones, volumen de las mis­
mas y sitios donde habrán de emplazarse; y

Segunda, Fecha en que el Retiro habrá de poder quedar 
libre de todas las edificaciones construidas para esta Expo­
sición.

Hacienda

100. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de,40,89 
pesetas, con destino a satisfacer al Agenté de Policía Urbana 
D. Aureliano Castaño Ramos la diferencia de la paga extra­
ordinaria de Navidad del ejercicio de 1946; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierna interior y Personal, un gasto de 206,25 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para el anteyor, con destino a satisfacer al operario de 
Limpiezas D. Miguel Antón Jurldias, que estuvo incorporado 
al servicio militar hasta el 16 de agosto de 1947, la diferencia 
en la paga extraordinaria de Navidad en la parte correspon­
diente a los días trabajados durante el expresado año.

102. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Persona), tm gasto de 402,78 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, con destino a satisfacer al ope­
rario eventual de Parques y Jardines D. Juan José Cabe­
zas, que causó baja voluntaria en 24 de octubre de 1947, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad de 
dicho ano.

103. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Persona!, tm gasto de pese­
tas 318,75, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, con destino a satisfacer a] ope­
rario eventual de Parques y Jardines D. Francisco Díaz Fer­
nández, que fué baja temporal en 15 de septiembre del pasado 
año por pasar a prestar el servicio militar, la parte proporcio­
nal de la paga extraordinaria de Navidad de dicho año.

104. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 375,37, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores, con destino a satisfacer ai 
operario eventual del Servicio de Limpiezas D. Eugenio Bra­
vo Morales, que fué baja temporal en 20 de septiembre del 
pasado año por su íiicorporacién al Ejército, la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad de dicho año,

105. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 157,96 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los cinco anteriores, con destino a satisfacer al 
funcionario técnicoadministrativo D. Angel Aguilar Calderón 
la diferencia de la gratificación extraordinaria concedida con 
motivo de los trabajos del Referéndum.

106. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gebierno interior y Personal, un gasto de 347,87 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica parados seis anteriores, con destino a satisfacer a! Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales D. Celestino .Arribas 
Jimeno, que fné baja en 11 de septiembre de! pasudo ano, por 
tener que incorporarse al Ejército, la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad de dicho año.

107. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 148,75 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los siete anteriores, con destino a satisfacer al 
operario del Servicio de Limpiezas D. Hennógenes Mozo de 
Grada, jubilado en 24 de mayo de 1946, el importe de la dife­
rencia de jornal de 20,25 a 22 pesetas, por el período com­
prendido entre el ! de marzo y la referida fecha de 24 de 
mayo de 1946.

108. Aprobar, teniendo en cuenta Ío propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 357 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indi­
ca para los ocho anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Isabel Pérez Martínez, viuda del que fné operario del Servicio

M
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de Parques y Jardines D, Facundo Ramón Mofatínos, fallecido 
el 24 de mayo del pasado año, la parte proporcional de la paga 
extraorüinaria del 18 de julio de dicho año y la vacación anua! 
retribuida,

109. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la
Sección de Gobierno interior y Persotiai, un gasto de 321,61 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los nueve anteriores, con destino a satisfacer a 
doña Luisa Gómez Hernández, como viuda del Agente de 
Policía Urbana D. Angel Gutiérrez González, fallecido el 
25 de mayo de 1947, la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria del 18 de julio de dicho año, ,

110. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 675 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se in­
dica para los diez anteriores, con destino a satisfacer a los 
herederos de! operario de! Servicio de Limpiezas D. Pruden­
cio Martínez Sanz, fallecido el 6 de julio de 1947, la parte 
proporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio de 
dicho año.

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno inferior y Persona!, un gasío de 203,01 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestarlo que se 
indica para los once anteriores, con destino a Satisfacer a los 
herederos de! Bombero jubilado D. Teodoro Cortés Cano, 
fallecido el 29 de octubre de 1946, el importe de los haberes 
y plus de carestía de vida dejados de percibir por el finada.

112. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno inferior y Personal, un gasto de 40,89 
pesetas, con cargo a! mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los doce anteriores, con destino a satisfacer al 
Agente de Policía Urbana D. José Fernández Cortina la di­
ferencia en la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad del afio 1946.

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 96,25 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para ios trece anteriores, con destino a satisfacer al 
operario eventual det Servicio de Parques y Jardines don 
Dionisio Gallego López, que causó baja el 17 de marzo 
de 1947, la parte proporcional de la paga extraordinaria del 
mes de abril de dicho año.

114. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 60 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los catorce anteriores, con destino a satisfacer al 
operario de Talleres Generales D. José Madrazo Alvear la 
diferencia de sueldo producida, por acumulación de cuatrie­
nios, desde el 14 de marzo ai 2 de abril de 1946.

115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 8.274,24 
pesetas, con destino a obras de pintura y alhañileria en el 
grupo escolar Mariano de Cavia; debiendo ser cargo la refe­
rida suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 621 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

116. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.500 
pesetas, con destino a obras de reparación e instalación eléc­
trica en el grupo escolar Vázquez de Mella; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal,  ̂ a! ,crédito consignado en el capítu­
lo XI, artículo 1.“, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

117. Aprobar, teniendo en cuenta ío acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.217,50 pe­
setas, cou cargo a los mismos capítulo y artículo presupues­
tarios que se indican para el anterior, con destino ai repaso 
de persianas en el grupo escolar Víctor Pradera.

118. Aprobar, teniendo en cuéntalo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.425,55 pe­
setas, con cargo a los mismos capítulo y artículo presupues­
tarios que se indican para los dos anteriores, con destino a 
obras de arreglo de la vivienda del Conserje del grupo esco­
lar José Echegaray.

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 9.386 pese­
tas, con cargo a los mismos capítulo y artículo presupuestarios

que se indican para los tres anteriores, con destino a obras de 
reparación en el grupo escolar Andrés Manjón.

120. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.914,56 pe­
setas, con cargo a los mismos capítulo y artículo presupues­
tarios que se indican para los cuatro anteriores, con destino a 
obras de habilitación de una dase de Música en las Escuelas 
Bosque.

121. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 789,60 
pesetas, con cargo a los mismos capítulo y artículo presupues­
tarios que se indican para los cinco anteriores, con destino a 
obras de arreglo de las escuelas de la calle de Rodas, 13.

122. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia 
Junta Muncipal de Primera Enseñanza, lín gasto de 150 pese­
tas, con cargo a los mismos capituló y articulo presupuesta­
rios que se indican para los seis anteriores, con destino a la 
realización de obras de blanqueo de la cocina de la vivienda 
de la Maestra de la escuela del paseo de Santa María de la 
Cabeza, 51.

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 10.670,40 
pesetas, con cargo a los mismos capítulo y articulo presupues­
tarios que se indican para los siete anteriores, con destino a la 
realización de obras de reparación en el grupo escolar José 
Calvo Sotelo.

124. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.379,92, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente 
presupuesto ordinario del Interior, en armonia con lo informa­
do por la Intervención Municipal, con destino a satisfacer a! 
Letrado coniisíorial D. Víctor Manuel Ortega el importe de 
los haberes correspondientes al segundo mes de licencia que 
como prórroga por enfermedad solicitó dicho señor, teniendo 
en cuenta que le corresponde reglamentariamente.

125. Aprobar, en armonía con ia propuesta formulada por 
el señor Director de! Laboratorio Municipal, basada en el 
acuerdo municipal de 14 de febrero de 1946, un gasto de 
3.950 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 328 del vigente presu­
puesto ordinario del interior, con destino a la adquisición, de 
la casa G. Matteini, de una lámpara para microscopio Gali­
leo G. M., corriente universal, según oferta de la expre­
sada casa.

126. Aprobar, en armonía con la '’propuesta formulada 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, basada en el 
mismo acuerdo que se indica para el anterior, un gasto de 
7.000 pesetas, con cargo a igual partida presupuestaria en 
aquél determinada, con destino a la adquisición, de la casa 
Centra! Española de Aplicaciones Científicas, de un horno 
eléctrico, sueco, marca «Adeta*, tipo M-7, con piròmetro 
y reòstato, para la expresada dependencia municipal.

127. Aprobar, en armonía con la propuesta formulada por 
el señor Director del Laboratorio Municipal, basada en el 
mismo acuerdo que se indica para los dos anteriores, un gasto 
de 27.250 pesetas, con cargo a igual pfirtida presupuestaria 
en aquéllos determinada, con destino a la adquisición, de la 
casa Sobrinos de R, Prado, de un microscopio marca *Zeiss» 
para la expresada dependencia municipal.

128. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto totai 
de 1.581,41 pesetas, para satisfacer a doña Isabel Tauriñón 
Sabaíel, como viuda de D. Gerardo Santiago Martín, Subal­
terno municipal, todos los emolumentos no percibidos por el 
causante a su fallecimiento, según el siguiente detalle; debien­
do ser cargo la expresada suma total, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal: al capitulo de Resultas, 
los dos primeros conceptos, y al IX, articulo 7.^, el último, 
ambos del vigente presupuesto ordinario del Interior; por los 
haberes líquidos de veintitrés días de! mes de noviembre, 
591,02 pesetas; por el plus de cargas familiares del cuarto tri­
mestre de 1947 (siete puntos), 234,89 pesetas, y por la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida el 
19 de diciembre, 755,50 pesetas,

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, un gasto total de pese­
tas 2.992,14, para satisfacer a doña Cristina Arias Roch, como 
viuda de D. Francisco Miguel Zaragoza, Profesor Veterinario



del Laboratorio Municipal, todos los emolumentos no perci­
bidos por el causante a su fallecimiento, según el detalle que 
a continuación se expresa; debiendo ser cargo la expresada 
suma total, a los mismos capítulos y artículos presupuestarios 
que se iiidican para el anterior, y en igual proporción: psr el 
importe líquido de dieciocho días de haber, 981,54 pesetas; 
por la parte proporcional del plus de cargas familiares del 
cuarto trimestre, 288,80 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad, 1.721,80 pesetas,

130. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Persona!, un gasto total de 
1.958,66 pesetas, para satisfacer a doña María Cánovas del 
Castillo Teresa, como viuda del inspector de Rentas D. José 
María Saenz de Santa María, las cantidades que por todos 
conceptos haya dejado de percibir el causante a su falleci­
miento, según el detalle que a continuación se expresa; de­
biendo ser cargo la citada suma total a los mismos capítulos 
que se indican para los dos anteriores, y en igual proporción: 
por los haberes líquidos de diez días, 401,70 pesetas; por c! 
plus de cargas familiares (cuarto trimestre), 310,30 pesetas, y 
por la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, 1,246,66 pesetas.

13!. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 200 pe­
setas, con destino a premiar con 50 pesetas a cada uno de los 
Agentes de Policía Urbana D, Félix Martínez Moracho, don 
Antonio López Muñoz, D, Teodosio Arévalo González y don 
Gabriel Herrero Ventura, con motivo de las importantes 
aprehenáiones de géneros intervenidos realizadas por ios 
mismos; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armo­
nía con io informado por la Intervención Municipal, al crédito 
que a dicho fin figura consignado en el capitulo [II, artículo 1 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

132. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, un gasto de 700 pe­
setas, con cargo a los mismos capítulo y artículo presupuesta- 
rios,que se indican para el anterior, con destino a abonar a cada 
uno de los Agentes del Cuerpo de Policía Urbana D, Pedro 
Matesanz Frías, D. Luis Jáuregui Ayesa y D, Emilio Buriel' 
Calvo la cantidad de 200 pesetas a cada uno, y otras 100 pe­
setas al Agente del mismo Cuerpo D. Benigno Fernández Es­
peso, como premio extraordinario por la labor meritoria reali­
zada por los mismos en la represión del mercado clandestino.

133, Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.068,60 
pesetas, con aplicación, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a) capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a abonar al 
operario eventual del Servicio de Parques y Jardines D. Ra­
fael del Mora) Rivelles el importe de los jornales correspon­
dientes al tiempo que ha permanecido en el Ejército sobre los 
dos años reglamentarios.

134, Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobiermio interior y Personal, un gasto total 
de 1.568,92pesetas, con destino a abonara doña Gloria Cuen­
ca Malla, como viuda de! Arquitecto municipal jubilado don 
Rafael Ripollés Calvo, y a sus tres hijas, doña Dolores, doña 
Teresa y doña Gloria, todos los emolumentos no percibidos 
por el causante a su fallecimiento, según el siguiente detalle; 
debiendo ser cargo las dos primeras partidas, en armonía con 
io informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas, y la última, a! capítulo í, artículo 2 .“, ambos del vigente 
presupuesto ordinario del interior: por nueve días de haber 
pasivo, 303,93 pesetas; por el plus de Cargas familiares, pese­
tas 21,24, y por la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad, 1.173,75 pesetas.

135. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Persona!, un gusto total 
de ] ,208,07 pesetas, con destino a abonar a doña Antonia Mo­
reno Muñoz, como viuda del Bombero D. Enrique Montoya 
Rosillo, y a sus tres hijos, D. Juan, D. José y D. Enrique, ma­
yores de edad, y a su hija Isabel, menor de edad, todos los 
emolumentos no percibidos por el causante a su fallecimiento, 
según el detalle siguiente: por ios haberes de dos días, pese­
tas 65,94; por la diferencio de la mensualidad extraordinaria de 
abril, 89,92 pesetas; por la parte proporciona! de la mensuali­
dad extraordinaria de Navidad, 912 pesetas; por el plus del 
50 por 100 del sueldo base, por dos días, 18,61 pesetas, y por

el plus de cargas familiares, parte proporciona) del cuarto tri­
mestre de 1947, 121,60.pesetas; debiendo ser cargo la suma 
total de referencia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipai, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, menos la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria, que lo será con cargo al capí­
tulo IX, artículo 7.°, del mismo presupuesto.

136. A^irobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.390,80, para abonar al operario eventual del Servicio 
de Parques y Jardines D. Francisco González Alonso el im­
porte de los jornales correspondientes al tiempo que perma­
neció enei Ejército sobre los dos años reglamentarios; de­
biendo ser cargo la indicada suma, en armótiía con lo infor­
mado por (a Intervención Municipal, ai capítulo de Imprevis­
tos de) vigente presupuesto ordinario del Interior,

137. Abonar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, a! Guardia de Po­
licía Urbana jubilado D .Jo sé  López Fernández, la cantidad 
de 39,98 pesetas, importe de las diferencias de los haberes 
de activo a pasivo de los dias del 27 al 30 de diciembre 
de 1947, y la de 139,93 pesetas, importe asimismo de las dife­
rencias de haberes de activo a pasivo de los días del I al 14 de 
enero último; debiendo ser cargo las sumas de que se traía, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal: la 
primera, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, y la segunda, a la partida 97 de! mismo 
presupuesto.

138. Aprobar un gasto de 39.105 pesetas, importe de 
711 féretros suministrados por Pompas Fúnebres durante el 
año 1947 y destinados a la reinhumación de restos de caídos; 
debiendo abonarse la mencionada suma, en armonía con io in­
formado porla Intervención Municipal, en reducción de los 
beneficios obtenidos durante dicho año en la Empresa Mixta 
Municipalizada Pompas Fúnebres.

139. Aprobar un gasto de 13.559 pesetas, importe de la 
prestación de los servicios fúnebres de caridad durante el 
cuarto trimestre del pasado año; debiendo abonarse la referi- 
dasuma en la misma forma que se indica para ei anterior.

140. Aprobar dos gastos de 13.796,22 y 13.036 pesetas 
(en total, 26.832,22 pesetas), importe de los servicios de cari­
dad prestados durante el segundo y tercer trimestres del pasa­
do año, respectivamente; debiendo abonarse la'mencionada 
suma total en la misma forma que se indica para los des ante­
riores.

141. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 500 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario 
Interior, con destino a contribuir a la adquisición de una con­
decoración concedida, como mérito a su labor, por el Ministe­
rio de Trabajo, al Maestro nacional D, Juan Mateo Vera.

142. Librar a favor de doña Isabel María Moscoso Rodrí­
guez, visto lo interesado por doña Luz R. Casanova, Supe­
riora de la Congregación de Damas Apostólicas de! Sagrado 
Corazón de Jesús y Patronato de Enfermos (Joaquín Garda 
Morato, II) ,  la cantidad de 25.000 pesetas como subvención 
al referido Patronato, consignada específicamente, según infor­
ma la Intervención Municipal, en el concepto 127 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

143. Adjudicar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipai de Primera Enseñanza, a la casa Calzados 
Sánchez, por ser sii_ oferta, de las dos presentadas, ¡a más 
beneficiosa para los intereses municipales, el suministro de 
231 pares de*sandalias, con destino a los alumnos necesitados 
que concurren a los grupos escolares; debiendo tener apli­
cación dicho gasto, de 8.998,40 pesetas, a la partida 559 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

144. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 19,000 pese­
tas, con destino a obras urgentes en grupos y escuelas; debien­
do ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 621 de! vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y librarse a! señor Arqui­
tecto escolar municipal, D. Adolfo Blanco.

145. Devolver a D. Francisco Gómez de Llano, albacea 
testamentario de D. Miguel de la Cuesta Fernández, Recau­
dador que fué de Arbitrios municipales del distrito de Buena-
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vista, cuyo cargo disfrutó hasta su fallecimiento, la fianza (por 
un total de 25.000 pesetas notnínalcs) que para responder del 
cargo hubo de constituir en la Caja General de Depósitos, 
según resguardos de la misma números 273.518, 242,14], 
242.211, 242.217, 242.765, 242.672 y 250.208 de entrada, 
y 110.023, 94.341, 94.402, 94.408 , 94.838 , 94.763 y 98.713 
de registro (el primero de ellos sustituido por el número 
330.337 de entrada y 147.682 de registro), comprensivos, res­
pectivamente, de seis, ocho, seis, seis, siete, siete y diez 
títulos de la Villa de Madrid de 1918, números 8,242 al 47, 
2.703 al 10, 2.877 ai 80, 2,891 y 92, 2.951 al 56, 175 al 81, 
5.262 al 68 y 31.865 al 74, teniendo en cuenta que sobre dicha 
fianza no pesa responsabilidad de ninguna clase; debiendo, en 
cnanto al premio de cobranza devengado y no percibido por 
el causantes su fallecimiento, ser abonado igualmente al re­
ferido albaces, señor Gómez Llano, para agregarle, lo mismo 
que pl importe de la fianza, a la masa hereditaria,

146. Aprobar, en armonía con lo interesado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 10.000 pesetas 
para que por el Servicio de Acopios se puedan atender los 
gastos de alumbrado eléctrico y conservación de las instala­
ciones en los grupos y escuelas pública de la capital; debiendo 
ser cargo la referida suma, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 555 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

147, Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia, un gasto de 8.400 pesetas, destinado a satis­
facer a'loa señores informadores municipales de Prensa don 
José del Campo, D. Guillermo Liiihoff, D. Francisco Hernan­
do, D. José Luis Gómez Mesías, D. Francisco Fernández, 
D, Rafael Chico y D. Francisco Valle la suma de 1,200 pese­
tas a cada uno como remuneración a la colaboración prestada 
por los mismos en los trabajos de las Juntas Reguladoras de 
Abastecimientos; debiendo ser cargo la suma de que se traía, 
en armonía con lo ínfarmado por la Intervención Municipal, 
a la partida 185 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

148 y 149, Rectificar, en armonía con Ío propuesta porla 
Sección de Fomento, e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de marzo último, en el sentido de que los 
gastos de 20.195,44 y 84.895,30 pesetas aprobados por dicho 
acuerdo con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordina­
rio de 1946 son para consignar en la Caja General de Depó­
sitos las sumas necesarias para responder, sin perjuicio de 
tramitar los oportunos expedientes de expropiación, por lo que 
se refiere a la primera suma, de una parcela de terreno,de 
3,808 metros cuadrados, propiedad dcjlos señares D. Deogra- 
cias A, Maqueda y D. Martín Chávarri, y la segunda de las 
parcelas números 1 ,3  y 4, propiedad de D. Aníbal, D. Pedro 
y D. César Ruiz Villar, destinadas todas a los accesos al 
nuevo campo de deportes del Real Madrid, y no para abonar a 
sus propietarios el importe de la expropiación de las mismas.

150. Aprobar el abono de la cantidad de 422.122,67 pese­
tas a que asciende la certificación número 11 de las obras de 
reconocimiento previo y ensanche de excavación y bóveda de 
revestimiento del ferrocarril suburbano de Madrid, que remite 
el señor Ingeniero Director de Circulación y Transportes, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal; de­
biendo ser cargo dicha suma a la consignación que figura en 
la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946.

151. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

152. Declarar, vísta !a instancia dirigida por D. Luis 
Arias Martínez, en nombre de la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo {S. A.), de combustibles líquidos y lubricantes, solici­
tando la bonificación del 50 por 100 en todos los impuestos, 
contribuciones, arbitrios y tasas de carácter municipal, y de 
conformidad con los informes emitidos por el Servicio Con­
tencioso, por la Administración de Rentad y por la Interven­
ción Municipal, en los que se determina que la industria de 
que se trata está considerada de interés nacional por la ley 
de 25 de septiembre de 1941, y se citan las demás disposicio­
nes legales aplicables al caso, que, en ciimnlimiento de ia ley 
(mientras conserve su vigencia y la expresada entidad tenga la

índole que motiva el beneficio solicitado), procede practicar )a 
reducción del 50 por 100 de los distintos impuestos munici- 
paies a los que hace referencia el artículo 6.“ del decreto de 
25 de enero de 1946, taxativamente enumerados en el artícu­
lo 52 del propio precepto legal; debiéndosele hacer presente 
a !a Empresa peticionaria la convesuencia de que en cada 
caso invoque el precepto determinante de ia bonificación, a 
fin de facilitar la gestión de las distintas oficinas liquidado­
ras y superar la posibilidad de un olvido en su aplicación.

153. Conceder la exención de derechos de licencia que 
solicita D. Manuel León Rodríguez, Corone! de Ingenieros 
de Obras de la Comandancia de la Primera Región, para las 
obras realizadas en el edificio donde se halla o estaba instala­
da la Comandancia de Obras y Fortificaciones en la calle del 
Duque de Osuna, sin numero, vistas las diligencias practicadas 
y de conformidad con.los informes emitidos, de los que resulta, 
de una parte, que la obra solicitada ha sido impuesta como 
consecuencia de las realizadas por el Ayuntamiento con motivo 
de la variación de rasantes originadas por las de pavimenta­
ción para el enlace de la avenida de José Antonio coq la calie 
del Duque de Osuna, y por otra parte, que se hallan incluidas 
tales obras en la exención que determina d artículo 21 del 
vigente decreto regulador de las Haciendas locales; y en su 
consecuencia, dejar sin efecto la liquidación por vallas y obras, 
que asciende a la cantidad de 176,40 pesetas.

154. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Administración de Rentas, por la Intervención y por la Di­
rección de Arquitectura Municipal, el escrito dirigido por don 
Enrique Simón Ceinos en c! que solicita, en representación de 
la Empresa Crótido de Simón y Compañía, la exención del 
pago de derechos por la marquesina instalada en la portada 
del establecimiento sito en la calle de Fuencarral, 21, con 
vuelta a la de San Onofre; y en su consecuencia, determinar 
que debe ser incluida en la matrícula correspondiente por el 
arbitrio de que se trata, con efectos desde el 1 de enero del 
pasado año y por las dimensiones que por la Administración 
de Rentas se fijan.

155. Conceder la exención de derechos de apertura del 
establecimiento de fábrica y venta de calzado sito en la ave­
nida de José Antonio, 15, de la que es propietaria doña Agripi- 
na Freisberg Eguren, que lo es por cambio de nombre a su 
favor y como continuadora de su madre y anterior industrial, 
doña Norbería Eguren; y que de conformidad con las actua­
ciones practicadas, y vista el acta de la Administración de 
Rentas apreciando la existencia de ampliación a los efectos de 
liquidación de derechos, y considerando aplicable la exención- 
por cambio de nombre, se prosiga la tramitación dd expe­
diente hasta llegar a la expedición de! documento reflejando 
la ampliación efectuada, y que fué ya exaccionada, sí así 
procede,

156. Estimar, teniendo en cuenta lo resuelto por el Tri­
bunal Supremo en sentencia de 27 de diciembre de 1927, y 
cumplidos los requisitos exigidos por la misma, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Abelardo Fernández Bailón con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de diciembre 
de! pasado año, que, por no estar probada la existencia de tras­
lado forzoso, le denegó exención de derechos en la licr'ncta de 
apertura para ebanistería en la calle de Pamplona, 11 y 13, una 
vez que tal circunstancia ha sido apreciada.

157. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en las disposiciones dictadas sobre el particular, 
el traslado de una a otra sepultura, en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudená, de los restos de D, Emilio Fer­
nández Alcázar, asesinad» por ios rojos, y disponer al propio 
tiempo la devolución a doña Victoria Manuela López Garda, 
o a quien legalmente la represente, la cantidad de 1.500 pe­
setas, satisfecha indebidamente por el concepto expresado, 
cuya devolución, para lo que han sido cumplidos los requisitos 
de la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, deberá tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y si­
multáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo 
por la cantidad de 1.250 pesetas, suma que corresponde perci­
bir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

158. Conceder la exención de derechos solicitada por el 
reverendo padre D. Joaquín Arellano, de la Compañía de 
Jesús, para la licencia de obras y cotocación de la valla para 
la construcción de la nueva iglesia y casa profesa que se rea*
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liza en la calle'de Serrano, 104, con vuelta a las de Maído- 
nado y Claudio Coello, en cuyo escrita alega el peticionario 
que esta iglesia viene a sustituir a la que antiguamente tuvo 
la Compañía de Jesús en la calle de lu Flor Baja, destruida 
por las hordas rojas ei 11 de mayo de 1931, y que esta obra 
está subvencionada por el Ministerio de la Gobernación, que 
te ha dado la consideración de obra a ejecutar con finalidades 
de interés público, y una vez que por el Servido Contencioso 
Municipal se señala en su informe que el caso planteado encaja 
perfectamente en el artículo 20 del decreto ordenador de las 
Haciendas locales, y que por decreto de 18 de enero de 1946 
se considera la edificación que nos ocupa como incluida en el 
artículo 3.® del decreto de 9 de marzo de 1940. ,

159. Declarar, en relación con la instancia elevada por
D. Lucas José Losantos de.Orúe solicitando se exima de! 
pago del arbitrio sobre fincas fuera de linea a la de su propie­
dad situada eu la Cava dé San Miguel, 15, por estar con­
siderada como típica y ornamental del Madrid antiguo, y 
visto lo informado por la Dirección de Arquitectura recono­
ciendo tal carácter, y el acuerdo de la Comisión de Cultura 
,e Información, así como lo informado por la Administración 
de Rentas y por la Intervención de Fondos, la excepción de 
pago del citado arbitrio de la finca de que se trata hasta que se 
acuerde definitivamente, y se consigne en la coriespondiente 
Ordenanza de exacciones, la exención aplicable a las fincas 
que se encuentren o reúnan las circunstancias a que se ha 
hecho referencia. ■ ,

160. Disponer, con motivo del escrito de D. Próculo 
Diez Riiiz, Cura Párroco de Nuestra Señora del Carmen y 
San Luis, solicitando exención de derechos de licencia de 
calas por las obras realizadas con motivo del alcantarillado y 
desagüe de dicha iglesia, que, teniendo en cuenta lo informa­
do porla Dirección de Vías Públicas, y que según la Admi­
nistración de Rentas son de aplicación, por tratarse de un 
templo parroquial, los artículos 3.” y 20 de los decretos de
9 de marzo de 1940 y 25 de enero de 1946, respectivamente, 
que se declare la exención interesada; pero, en cambio, que 
se abonen los gastos de la reparación de los pavimentos, para
10 que deberá solicitarse la correspondiente licencia en ia ex­
presada Dirección de Vías Públicas.

161. Concertar con el Montepío Comercial e Industrial 
en la cifra de 100 pesetas, en armonia con lo acordado en la 
sesión del 5 de diciembre del pasado año, el pago del impuesto 

.sobre consumos y servicios de lujo por el festival que celebró 
dicho Montepío en la sala de fiestas Barceló el dia 1 de fe­
brero último, teniendo en cuenta que no percibió precio alguno 
por la entrada al mismo; advirtiéndose al citado Montepío la 
necesidad de que, previamente a la celebración de festivales 
de esta índole, solicite el oportuno concierto,

162. Quedar enterada de la renuncia formulada por don 
Fiorentino Molás a su petición de fraccionamiento de pago de 
las cuotas señaladas a la finca número 11 de !a calle de Egnílaz 
por el concepto de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de renovación de aceras, pavimento de la calzada 
y tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la citada vía pública, y desestimar a! propio tiempo la recla­
mación formulada por D. Juan de la Torre solicitando exención 
por ¡as señaladas, por los mismos concepto y causa expresa­
dos, a la finca número 5 de la referida vía pública, por no haber 
producido a la misma beneficio alguno las obras de referencia, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Contencio­
so, en toda la legislación vigente en la materia, la mera ejecu­
ción de las obras causantes de la exacción impugnada lleva 
aparejados los beneficios especiales en favor de los bienes 
afectados, cuyos propietarios son los obligados a aportar la 
proporción que del coste de las mencionadas obras les corres­
ponda, a cuyos preceptos ha amoldado su conducta el Ayun­
tamiento en el presente caso, según sa justificó en el oportuno 
informe de la Sección al acordai'se la aplicación de la contri­
bución especial recurrida.

163. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía cotí lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición formulado por D, Juan Góiñez 
Acebo, en representación de Construcciones e Inmuebles (So­
ciedad anónima), contra el acoerdo municipal, de 21 de enero 
del corriente año, denegatorio de su petición de nulidad del 
recibo girado a dicha entidad sobre contribuciones especiales 
afectas a la finca número 84 de la calle de Claudio Coello,

motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, 
teniendo en cuenta que, según dicho Servicio Contencioso 
Municipal, la cuestión sigue planteada en los mismos términos 
que cuando por dicho Servicio se emitió su informe de 8 de 
enero último, congruente con la naturaleza especial de las 
contribuciones de que se traía, y de la fecha de aprobación por 
la Corporación municipal de la imposición de aquéllas y de la 
asignación individual de cuotas.

164. Librar ai señor Agente consistorial la cantidad de
344.064,33 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y como consecuencia de lo acor­
dado en sesión de 23 de julio del pasado año, al concepto 17 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con des­
tino a satisfacer ei impuesto de derechos reales y de transmi­
sión de bienes con motivo de la rescisión de contrato y cesión 
de bienes llevadas a efecto por escritura otorgada entre el 
Ayuntamiento y la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas 
(autorizada con fecha 26 de jniiio de 1944), de ia Estación de 
Fermentación de Basuras, teniendo en cuenta que, con arreglo 
a las prescripciones del Código Civil, en las transmisiones de 
inmuebles corresponde al comprador el abono de los impues­
tos que gravan ia transmisión. -

165, Adoptar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente por las distintas dependencias municipales, 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de! 
escrito promovido por D. Gabriel Rojas Carrera, propietario 
de la finca número 20 de la calle de la Magdalena, donde el 
Ayuntamiento tiene arrendado el piso principal izquierda para 
los servicios del Juzgado municipal del distrito del Hospital, 
interesando el aumento de la renta de los alquileres que por 
dicha local satisface la Corporación, en la proporción que co­
rresponda a dicha finca por los aumentos de la contribución 
impuestos con arreglo a lo que dispone la legislación vigente:

Primero, Que el 4,30 por 100, coeficiente de elevación 
tributaria sobre el líquido impotúble de la referida finca desde 
el 1 de enero de 1946, correspondiente a dicho año, que alcan­
za la suma de 150,15 pesetas, por tratarse de gasto correspon­
diente a ejercicio ya liquidado, se abone, como crédito recono­
cido, con cargo a la partida que fgura en la partida 61 del vF 
gente presupuesto de gastos de! interior.

Segundo. Que con cargo a la misma partida se abonen 
las 270,27 pesetas resultantes de incorporar a la suma de pese­
tas 150,15 1a cantidad de 120,12 a que alcanza el aumento 
del 3,44 por 100 sobre el mismo líquido imponible desde el 1 de 
enero del año 1947, suma total que corresponde abonar por 
los aumentos tributarios de dicho ano; y

Tercero. Que las 270,27 pesetas correspondientes por 
los mismos conceptos al año actual se abonen por inclusión 
en las relaciones trimestrales que se formnlaii para el pago de 
alquileres de las porciones devengadas o que se devenguen 
durante el ejercicio. '
. 166. Adoptar, teniendo en cuenta los informes precisos
emitidos en el expediente por las distintas dependencias mu­
nicipales, los acuerdos que a continuación se expresan, con mo­
tivo del escrito promovido por doña Gregoria Vicente Alcaide, 
propietaria de la finca número 6 de la calle de Arinengot, 
donde el Aymifainiento tiene arrendado un local para los ser­
vicios de la Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina, 
interesando el aumento de la renta de los alquileres que por 
dicho local satisface la Corporación, en la proporción que 
corresponda a dicha finca por los aumentos de la contribución 
impuestos con arreglo a lo que dispone la legislación vigente;

Primero. Que el 4,30 por 100, coeficiente de elevación 
tributaria sobre el liquido imponible de la referida finca desde 
el 1 de enero de 1946, correspondiente a dicho año, que alcan­
za la suma de 46,44 pesetas, más las 83,96 pesetas resultantes 
de incorporar a la anteriormente expresada la cantidad de pese­
tas 37,52 a que alcanza el aumento del 3,44 por 100 sobre el 
mismo líquido imponible desde el 1 de enero de 1947, y que co­
rresponde abonar por los aumentos tributarios de dicho año, se 
satisfagan con cargo a la partida que figura en el capítulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Segundo. Que las 83,96 pesetas que corresponden como 
aumento en el año 1948 sé abonen, por inclusión de las porcio­
nes devengadas o que se devenguen en las relaciones trimes­
trales que para el pago de alquileres se formulan, con cargo a 
la partida 348 del mismo presupuesto.
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Cultura e Información

VENTA RESTAURA-
crÖN

Pesetas Pesetas
Escipiún  (Scipión entrega a Captes in­

tacta su mujer después de rendirse). 
Tejido por Joan van Leefdad sobre 
cartones de Julio Romano (V. V. B. 
4 X  4 m.).................................................. 90.000 24,000

E scip ión  (Sipha Scipionen et Hasdrubal 
in coena pace M-citat). — Tejido por
Joan van Leefdael sobre cartones de 
Julio Romano (B. V. B. 3,92 X  3,40 
metros)....................................................... 80.000 17.500

F ortitado  (Carro triunfal de la Forta­
leza).—Tejido por Juan de Raes, sin
marcas (3,85 X  4,45 m .) ...................... 85.000 20,000

Venus adon id í venationem  dissvadet. 
Tejido por Joan van Leefdael, cartón 
de Julio Romano (4,05 X  3,03 m.).. . 70.000 15.000

T o t a l ............................................. 325.000 76 500

16S. Disponer, vista la propuesta formulada por el señor 
Concejal Delegado de Cultura e Información respecto a ¡a 
aplicación del crédito de 1,000.000 de pesetas en que ha sido 
incrementada, mediante transferencia de las economías resul­
tantes del presupuesto de 1947, la consignación figurada en 
el vigente para conservación de monumentos artísticos e his­
tóricos, señalando los edificios de aquel carácter que más 
imperiosamente reclaman esas obras, que en gran parte reali­
za el Ministerio de Educación Nacional, pero con la limitación 
que le imponen las consignaciones destinadas a ese fin y la 
cooperación que para ello podría prestar ei excelentísimo 
Ayuntamiento, y teniendo en cuenta la necesidad de que se 
realicen tales obras con el debido criterio ĉ e unidad, la con­
cesión de un crédito de 1,000.000 de pesetas, con cargo a la 
consignación presupuestaria que determine la Intervención 
Municipal, a la Comisaría del Tesoro Artístico Nacional, de­
pendiente del Ministerio de Educación Nacional, con carácter 
de subvención como auxilio de los trabajos de restauración 
o consolidación que realiza en ios edificios que a continuación 
se enumeran, y en la cuantía que se determina; debiendo justi­
ficar dicha Comisaría en su día la realización de las obras 
acordadas:

' Pe sei as

Pesetas

167. ' Disponer la adquisición de los cuatro tapices que a 
continuación se detallan, con destino a las Casas Con'sistoria- 
ies, que la Congregación de la Corte de María, establecida 
en la Parroquia de San Ginés de esta capital, ha ofrecido efi 
venta, entre otros varios de su propiedad, al Ayuntamiento, 
visto el informe emitido por el señorConcejal Delegado de Cul­
tura e Información aconsejando su adquisición por tratarse de 
piezas de indudable mérito artístico, y cuyo precio, incluidos 
los gastes de restauración, !e parece aceptable; debiendo ser 
cargo al crédito que al efecto señale la Intervención Municipa! 
ei gasto de 401,500 pesetas, importe de la adquisición y de las 
restauraciones précisas, que forzosamente, dado su carácter, 
habrán de encomendarse a la Real Fábrica de Tapices, por 
ser el establecimiento que ofrece las máximas garantías de 
responsabilidad:

Sum a an ter io r ........  350.000
San Jerónimo. (Está declarado monumento nacio­

nal sólo el claustro, coíi consignación aun no
cifrada el año actual.)..............................................  250,000

San Nicolás. (Se ha reparado por Bellas Arte* y
por el Ayuntamiento.)........................ .̂..................  300.000

San Plácido. (El año actual tiene consignadas por 
Bellas Artes 149,648,32 pesetas.).......................... lÜO.OOO

T o t a l .......................... 1.000.000

’ 169, Aprobar un crédito de 5,444 pesetas, importe de la 
ampliación de las estanterías que la Hemeroteca Municipal 
tiene instaladas en el depósito de la Casa de Cisneros, y que 
son necesarias para dar colocación a los volúmenes reciente­
mente adquiridos, cuyo gasto será cargo al crédito que figura 
en el capítulo X, artículo 6.°, concepto 20, partida 585, del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención municipal.

ADICION SEGUNDA

Asuntos de ta competencia del Exorno, Ayuntamiento Pleno

Al despacha de oficio

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fechá is  del actual, proponiendo quede sin efecto el anuncio 
de subasta, que había sido publicado en cumpÜmieuto de acuer­
dos de la Diputación Provincial de La Conma y del Ayunta­
miento de Madrid fecbas 28 de febrero último y 21 de marzo 
de 1947, respectivamente, para la enajenación de la finca 
cortijo denominado E l A lm uédano, situado en el término mu­
nicipal de Salteras (Sevilla), que pertenece, pro indiviso, a la 
Beneficencia Municipal de aquella ciudad y a la de Madrid, 
en virtud det legado de D. Nicolás de Lema Aldao; y pro­
poniendo asimismo su adjudicación directa al Instituto Na­
cional de Colonización en el precio de 2.153.650,27 pesetas, 
que a efectos de subasta había sido señalado, para que lo 
destine al asentamiento de colonos y al cumplimiento de ios 
demás fines de índole social agraria que aquél tiene encomen­
dados; toda ello accediendo a la petición de ese organismo, 
que asi lo ha solicitado, y teniendo en cuenta, por una parte, 
que la Diputación de La Coruña, segi'm carta de su Presidente, 
se hallaba dispuesta a aceptar el precio de licitación que ofre­
cía el Instituto, y estimando, por otra parte, un deber la cola­
boración del Ayuntamiento, dentro de sus posibilidades, a ios 
altos fines sociales que aquella institución realiza.

Hacían da

Torre de San Pedro..................................................... 20.000
Portada de San Luis, en Nuestra Señora del

Carmen............................................................... ... . .  50,000
Capilla de Arquitectos (cripta).................................  75.000
Capilla del Obispo (remate de la obra comenzada ' '

por Bellas Artes)....................................................... 55.000
Capilla de San Isidro en San Andrés. (Bellas Ar­

tes lleva invertidas 380.388,42 pesetas, y para 
el año actual tiene consignadas lOÜ.OOO pe­
setas.)........................................................................... - 150.000

Suma y  s ig u e ........... 350.000

171, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, el fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo Coii- 
tenciosoadministrativo, con fecha 24 de febrero último, en la 
reclamación promovida por doña Isabel González Larrinaga 
Zubizarreta, en nombre propio y en el de sus hijas, Mercedes, 
María Luisa e Isabel Reig González Larrinaga, sobre exac­
ción del arbitrio de plusvalía por ia transmisión de I« finca nú-

,,^mero 5 de la calle de Juan dejáuregui, en e! sentido de revo­
car el acto administrativo impugnado, declarando nula !a 
liquidación a que se refiere, que habrá de ser sustituida por 
otra en que la fecha originaria sea la del año 1940, con devo­
lución de la diferencia entre ambas liquidaciones si la primera 
hubiera sido ingresada,

172. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con !o informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipa!, el fallo dictado por ef Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadininistrativo, con fecha 2 de marzo último, en la 
redamación promovida por D. Eladio Guerrero Pérez sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de un 
solar sito en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin 
número, en el sentido de revocar el acto administrativo muni-

1
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cipa! impugnado, anulando la liquidación girada, que deberá 
ser sustituida por otra en la que se elimine la sanción del 
10 por 100 por omisión, y declarando el derecho a la devolu­
ción de la diferencia entre ambas liquidaciones si la primera 
hubiera sido ingresada.

Fomento

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto redactado por la Dirección de 
Vías Públicas para sustituir el empedrado de la calle de Me- 
léndez Valdés, entre las de Galileo y Guzmán el Bueno, 
teniendo en cuenta que, tratándose de una sustitución de pavi­
mento aprovechando el material que ahora existe, es de per­
fecta aplicación la autorización concedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 24 de febrero de 1943, que liace refe­
rencia concretamente a esta clase de obras:

Primero, La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dirección de Vias Públicas, para sustituir el 
pavimento, aprovechando el material existente, en la calle de 
Meléndcz Valdés, entre las de Galileo y la de Guzmán el 
Bueno.

Segundo. Que el presupuesto de esta obra, calculado 
en 248.303,87 pesetas, sea cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1946 y a la partida que consigna en su informe la 
interveucián Municipal; y

Tercero. Que por las razones que se aducen en el cuerpo 
del presente, y al amparo de la autorización que también se 
cita, se faculte a! señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique la realización de este proyecto 
en la forma que considere preferible para ios intereses muni­
cipales.

174. Disponer, como consecuencia de la tramitación se­
guida al efecto desde que se inició el proyecto de enlace de la 
avenida de José Antonio con la calle del Duque de Osuna, y 
visto lo informado por la Intervención Municipal, que se con­
sume, mediante la firma del correspondiente documento nota­
rial, la expropiación de la finca número 44 de la calle de 
Leganitos, y que su importe, que según avenencia asciende 
a 955.076 pesetas, sea cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, conforme señala la Intervención Municipal.

Fomento

175. Aprobar en los términos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de un estudio del problema plan­
teado en la sesión de 6 dé febrero ultimo por el Sr. Melgar y 
del proyecto redactado por la Ponencia designada al efecto, 
la Ordenanza que habrá de incorporarse a las que vienen 
aplicándose en materia de construcción para regular la edifi­
cación de segundos áticos; debiendo considerarse aprobada 
dicha Ordenanza de modo definitivo, sin necesidad de dar 
cuenta de ella de nuevo al Ayuntamiento Pleno, si dentro del 
plazo marcado para reclamaciones no se presentase ninguna 
contra la misma:

Primero. Los edificios, tanto de nueva planta como los 
que ya existen, sobre los que se pretenda elevar e! segundo 
ático, han de estar situados en manzapas en las que haya 
bien patio de manzana o ya patío propio o mancomunado, 
siempre que, después de levantado el segundo ático, conserve 

, el patio las dimensiones exigidas por las Ordenanzas en rela­
ción con la altura.

Segundo. Los cuerpos de segundo ático que se eleven 
habrán de estar incluidos dentro del plano a 45 grados, tra­
zado en la altura máxima de la edificación, con arreglo al 
orden que corresponda de la calle, según disponen las Orde­
nanzas municipales. . ' '

Tercero. Habrán de retranquearse de la siguiente mane­
ra: respecto a medianerías, retranqueos no menores a dos 
metros. _

Cuarto. En los patios interiores de la edificación se cum­
plirán estrictamente las condiciones de retranqueo que señala 
esta Ordenanza, salvo e! caso en que aquéllos, por sus dimen­
siones, cumplan las condiciones que estipulan las Ordenanzas 
municipales respecto a luces rectas en relación con la altura 
total del inmueble, incluyendo el segundo ático que se eleva. 

Quinto, La altura libre del segundo ático será de 2,80 
metros. .

Sexto. Fuera del volumen de edificación asi definido, no 
se permitirá cuerpo alguno de construcción, ni aun con carác­
ter decorativo. Por tanto, las escaleras deberán estar dentro 
de este volumen, estableciendo el acceso a la cubierta del 
segundo ático, que será de azotea o de tejado, con inclinación 
máxima de 45 grados, y por escalera de pates exteriores o in­
teriores a la edificación. .

Séptimo. La superficie total mínima de este segundo 
ático, cuando sea para vivienda, ha de ser de 60 metros cua­
drados, superficie indispensable que las Ordenanzas fijan para 
disponer una vivienda; y

Octavo. Quedan excluidas de la concesión de mayores 
alturas las edificaciones comprendidas en las zonas que con 
arreglo al plan de ordenación de Madrid, han de regirse por 
las Ordenanzas tercera, séptima, décimacuarfa, déciraaquinta, 
vigésiniaprimera, vigésiinasegunda, vigésimacuarta, vigési- 
maquinta, vigésimasexta, vigésimanovena, trigésima y trigé- 
simaprimera, relativas a características de conservación hisíó- 
ricoartística, de protección de edificación aislada y arbolado, 
de ciudad jardín, parque urbanizado, zonas verdes, rurales, etc.

Asimismo se excluyen las ordenaciones parciales de zonas, 
plazas, calles, etc., respecto de las que haya una Ordenanza 
especia!. "

Una vez que haya sido aprobada la anterior Ordenanza, 
será menester recabar la aprobación, además, de aquellos 
organismos a quienes las disposiciones vigentes atribuyen 
este cometido, y antes de todo ello anunciar al público por 
espado de un mes estas Ordenanzas para que durante este 
periodo se puedan presentar las reclamaciones que se consi­
deren pertinentes al caso.

176. Aprobar los oportunos proyectos, redactados por los 
técnicos municipales, para proceder a la urbanización de la 
calle de! Teniente Coronel Noreña, y loi presupuestos corres­
pondientes, que a continuación se detallan :

Para construcción de alcantarillada, 1.438.160,39 pesetas; 
para instalación de tuberías y bocas de riego, 71.770,69 pese­
tas; para instalación de alumbrado, 37.937^25 pesetas, y para 
instalación de pavimentación y aceras, 1,519.942,93 pesetas; 
y aprobar asimismo los cuadros de precios y pliegos de con­
diciones facultativas y económicaadministrativas que han de 
servir de base para la ejecución de las obras, y al propio 
tiempo, y conjuntamente, las de pavimentación y aceras, y 
por separado las de alcantarillado, tuberías y bocas de riego, 
mediante concurso por diez días, adjudicándose las de alum­
brado a Gas Madrid {S. A.), como contratista de este servi­
do; debiendo aplicarse el caso de urgencia que prescriben 
los artículos 124 y 125 de la vigente ley Municipal, y siendo 
cargo el importe de estas obras en la forma siguiente:

Pavimentación y aceras, al capítulo XI, articulo 3.°, con­
cepto 1.“, partida 22, del presupuesto extraordinario de 1946.

El presupuesto de instalación de alumbrado, al mismo pre­
supuesto extraordinario, capitulo IV, artículo 1.“, concep­
to 1 partida 5 .“ _

El presupuesto de tuberías y bocas de riego, al mismo pre­
supuesto extraordinario, en su capítulo VII, articulo 1.“, con­
cepto 1.", partida 7.“

Y por último, el de alcantarillado, también al mismo presu­
puesto extraordinario de 1946, y al mismo capitulo, artículo, 
concepto y partida que el anterior; todo de conformidad con 
lo informado por la Intervención de Villa.

177. Aprobar cuatro dictámenes de la Comisión, fechas 
31 de marzo último, eu los que, en relación con los proyectos 
redactados por la Dirección de Vías Públicas para renovar 
el pavimento de la calzada y aceras de las calles de Caraban- 
che.l Bajo que a continuación se citan, y teniendo en cuenta 
que para la realización de estas obras no es necesario acudir 
al trámite de subasta, sino que es de perfecta aplicación a ellas 
la autorización concedida por el Ministerio de ia Gobernación 
en 24 de febrero de 19^3, y por otra parte, que se considera 
de absoluta necesidad el acometer la pavimentación de que 
aquí se trata, para la que ya no agiste diíicultal de ningún gé­
nero desde el momento en que el término de Carabanchel ha 
sido anexionado a Madrid, se proponé la adopción de les si­
guientes acuerdos:

Primero. La aprobación de los cuatro proyectos, que figu­
ran unidos a los respectivos expedientes, redactados por la 
Dirección de Vias Públicas, para pavimentar la calzada y ace­
ras de las calles de San José, Batalla de Torrijos, Linares y

. 1



252 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

avenida del Generalíainio, de Carabatichel Bajo, levantando el 
pavimento existente.

Segundo. Que el coste de dichas obras, calculado en 
260.989,96 pesetas para la primera de las calles citadas; en 
260.914,47 pesetas, para la segunda; en 177.519,31 pesetas, 
para la tercera, y en 622,100,92 pesetas, para la última, sea 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal; y

Tercero. Que por las razones que se aducen en el cuerpo 
de los respectivos expedientes, y al amparo de la autorización 
que también se ha citado, se faculte al señor Concejal Dele­
gado de los Servicios l écnicos para que adjudique la realiza­
ción de estos proyectos en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales. ,

178. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el oficio de la Dirección de Vías Publicas^en ei que 
pone de manifiesto que para evitar que vías públicas de tanta 
importancia y tránsito como las calles de Sevilla, Alcalá, plaza 
de Canalejas y Puerta del Sol quedasen sin alumbrado, se 
ordenó con la urgencia que el caso requería la instalación de 
alumbrado eléctrico provisional;

Primero. . La aprobación de la suma de 61.865,15 pesetas, 
importe de las facturas presentadas por la casa Benito Del­
gado (S. A.), relativas a la instalación de alumbrado eléctrico 
provisional en los candelabros de alta presión de gas situados 
en la Puerta del Sol, plaza de Canalejas y calles de Sevilla 
y Alcalá, entre la Puerta del Sol y la plaza de la Cibeles; y

Segundo. Que la suma indicada sea cargo a la partida 
del presupuesto ordinario vigente que consigna en su informe 
la Intervención Municipal.

179. Adoptar los acuerdes que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto redactado por la Dirección 
de Vías Públicas para instalar alumbrado provisional en la 
prolongación de ia avenida de José Antonio:

Primero, La aprobación del proyecto que antecede, asi 
como de los precios unitarios que figuran en ei mismo, para 
instalar alumbrado eléctrico provisional en !a prolongación de 
la avenida d e jó se  Antonio,

Saguiido. Que el coste de esta obra, calculado en pese­
tas 17,046,37, sea cargo a la partida del presupuesto ordina­
rio vigente que consigna en su informe la Intervención Mu­
nicipal; y

Tercero. Que la instalación de que se trata se lleve a 
cabo por la contrata que viene realizando esta clase de obras.

180. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto formulado por la Direcciótj 
de Vías Públicas para instalar alumbrado provisional en los 
jardines de la plaza de España:

Primero. La aprobación del .proyecto que antecede, así 
como de los precios unitarios que figuran en el mismo, para 
instalar aium'irado previ.sional en ios jardines de la plaza de 
España,

Segundo. Que el presupuesto de esta obra, que asciende 
a 21,434,60 pesetas, sea cargo a la partida dei vigente pre­
supuesto ordinario que consigna en su informe la Interven­
ción Municipal; y

Tercero.. Que ¡a itistaladón de que se trata se lleve a cabo 
por la contrata que viene realizando esta dase de obras,

181. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto redactado por la Dirección de 
Vias Públicas para reconstruir el pavimento de la calle de 
Bocángel, acogiéndose para !a realización de las obras a la 
autorización concedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de febrero de 1943, ya que por su naturaleza pueden 
exceptuarse, a pesar de su cuantía, de la celebración de 
subasta: .

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dirección de Vías Públicas para reconstruir el 
pavimento de la calle de Bocángel aprovechando el adoquín 
existente.

Segundo. Que el costj de esta obra, que asciende a pe­
setas 82.214,48, sea cargo a la partida del presupuesto ordi­
nario que consigna en su informe la Intervención Municipal; y

Tercero. Que por las razones que se aducen en el cuerpo 
del presente, y al amparo de la autorización que también se 
cita, se faculte al señor Concejal Delegado de l«s Servidos 
Técnicos para que adjudique la realización de estas obras en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales.

182. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto formulado por la Dirección 
de Vías Públicas para pavimentar el camino de acceso al ver­
tedero del Este, obra de imprescindible y urgente realización 
para conseguir que la retirada de basuras se haga con toda 
normalidad: - ''

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dirección de Vías Públicas para paviiiientacel 
camino de acceso al vertedero del Este.

Segundo. Que el presupuesto de esta obra, calculado 
en 185.802,66 pesetas, sea cargo al capítulo XI, articulo 3 .“, 
concepto 1 ." ,  partida 22 , deb presupuesto extraordinario 
de 1946; y

Tercero, Que para adjudicar estas obras se celebre una 
subasta con arreglo a los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadminisfrativas, redactados per las 
dependencias correspondiejites.

Gobierno interior y Personal

183. Imponer al Guardia Motorista de Policía Urbana 
D. Jerónimo González López, de conformidad con lo propues­
to por el Juez instructor del expediente seguido al efecto y en 
armonía con lo dispuesto en los apartados décimoprimero 
y décimosexfo del articulo 106 del reglamento del Cuerpo de 
Policia Urbana, en relación con el párrafo segundo de! ar­
tículo 195 de la ley Municipal vigente, la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo por cada una de las faltas 
graves cometidas; que han quedado probadas en el expediente 
de referencia; con apercibimiento de destitución en caso de 
reincidencia.

184. Imponer a! operario eventual del Servicio de Lim­
piezas D. Eusebio Riúz Fernández, en armonía con lo dis­
puesto en el apartado segundo del artículo 195 de la ley Mu­
nicipal vigente, la sanción de treinta días de suspensión de 
empleo y jornal, con apercibimiento de expulsión a la primera 
falta que cometa, como autor de una falta de las calificadas 
como graves en la regla sexta del apartado segundo del ar­
ticulo 194 de la citada ley.

185. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el que fué Aprendiz llavero del Servicio de Limpiezas D. José 
Antonio Muñoz Rodríguez contra el acuerdo plenario, de 20 
de febrero último, que le destituyó de su cargo como conse­
cuencia del expediente de responsabilidades que se le instru­
yó, teniendo en cuenta que ei expresado recurso se limita a 
reproducir argumentos y declaraciones que ya se tuvieron en 
cuenta al tomarse el acuerdo recurrido.

186. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Félix Llórente Frutos y otros treinta y cuatro Celadores 
de Mercados más contra el acuerdo plenario, de 20 d* febrero 
último, que, al adaptar los sueldos del personal administrativo 
de plantilla de este Ayuntamiento a lo dispuesto eti el decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, 
no incluyó entredicho persona! a los Celadores de Mercados, 
una vez que, dadas las fuciciones que éstos tienen encomenda­
das, no pueden ser considerados como personal adminis­
trativo.

187. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. José Bedoya González y otros siete Oficiales liquidadores 
de Arbitrios y tasas más contra el acuerdo plenario, de 26 de 
febrero último, que, al adaptar los sueldos del personal admi­
nistrativo de plantilla de este Ayuntamiento a lo dispuesto en 
el decreto del Ministerio de la Goberttadón de 5, de diciem­
bre de 1947, fijó el inicial de los recurrentes en 8.0Ü0 pesetas 
anuales, una vez que e! antedicho sueldo es el mismo que se 
lia reconocido a los Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, con los que, en este aspecto, estaban equipara­
dos los recurrentes en la fecha de publicación de! expresado 
decreto.

188. Admitir al servicio municipai, como coniecuenda 
dei expediente de depuración instruido al efecto, al Odontó­
logo de la Beneficencia Municipal D, Daniel Castro Fernán­
dez, sancionándole con la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y de confianza y la pérdida de todos los 
haberes dejados de percibir por el interesado desde la fecha 
en que fué declarado suspenso de empleo y sueldo hasta el 
momento en que se reintegre a su cargo, no siéndole conipu- 
table a ningún efecto el tiempo que haya permanecido en esta
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situación; debiendo remitirse este expediente a! Ministerio de - 
la Gobernación, por conducto del excelentísimo señor Gober­
nador civil, para su resolución definitiva.

189. Ratificar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez encargado de la depuración del personal municipal 
en la reapertura del expediente del Subalterno D, Pedro Angel 
Garda Vélez, el acuerdo, de 13 de septiembre de 1943, por 
el que se impuso al interesado la sanción de inhabilitación 
para el desempeñe de puestos de mando y confianza y pérdida 
de los jornales no percibidos; debiendo remitirse este expe­
diente al Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
excelentísimo señor Gobernador civil, para su resolución defi­
nitiva, segtíti previene la orden de dicho departamento minis­
terial que autorizó esta reapertura.

190. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, mostrarse parte, coadyuvan­
do con la Administración, «n el recurso interpuesto por el 
Sargento de Policía Urbana D, Enrique Barriga Pacheco ante 
el 'i'ribuiial Provincial de lo Contenciesoadminlstrativo contra 
el acuerdo plenarío, de 23 de julio de 1947, por el que se mo­
dificó el artículo 25 del reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana.

191. Disponer que se fije para lo sucesivo en setenta 
años la edad de jubilaclôn forzosa de los funcionarios de piun- 
titla de este .Ayuiitamiento (administrativos, .técnicos, facul­
tativos, subaíternos) y en general de todos aquellos que no se 
rijan por reglamentos especiales en los que se señalen normas 
concretas a este respecto distintas de las generales, tales 
como los pertenecientes a los Cuerpos de Policía Urbana y de 
Bomberos, Banda Municipal, etc., quedando modificado a 
partir dé esta fecha, sin efectos retroactivos de ninguna clase, 
en el expresado sentido el articulo 20 del Estatuto de Funcio­
narios administrativos de este Ayuntamiento aprobado el 
24 de marzo de 1927, que, por extensión, es también aplica­
ble a los facultativos, técnicos y subalternos.

Cultura e Información

192. Aprobar las bases, que figuran unidas al expediente, 
redactadas per el Vocal de la Comisión Sr. Aguilera, desig­
nado ponente a tal fin, para la celebración de una Exposición 
de fotografías sobre motivos madrileños, que habrá de tener 
lugar en tos dias del 15 al 25 de mayo próximo, y teniendo en 
cuenta que esta Exposición constituirá uno de los festejos de 
la Semana de San Isidro, y disponer que el importe de los pre­
mios que se concedan, que asciende a la feuma total de 5.400 
pesetas, sea incluido por la Comisión de Festejos entre los 
que tiene fijados para tales fines.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esió n  o rdin ar ia - c e l e b r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

ria EL DiA 16 DE ABRIL DE 1948. — £xírac/o. — Presidencia 
del exceleiitlsinK) señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babfo.—Asistieron los Concejales 
señores Aguirre Martos, Martínez Agulló, Navarro Morenés, 
Colón, Gistau, Blanquer, Melgar, Mac-Crohón, Aguilera, 
Bringas, Campos, Echánove, Echarri, Guardia, Gutiérrez 
del Castillo, Iñiguez, Mahoii, Martínez Tourné, Miedes, 
Muñoz Calero, Ossorio Arévalo, Rubio Paz, Rtiiz Escribano, 
Salgado, Silvela, Triaiia y Zulueta.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O RDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en los 
asuntos de oficio y eii los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, eii las fechas que se meiicionaii:

Asuntos al despacho de oficio

1. ” Acuerdo, de 5 de marzo último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentfsimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 18 de febrero anterior, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 12 de dicho mes, 
dando cuenta de haber sido aprobada en Consejo de Ministros, 
en 9 de enero anterior, la anexión total de ios Ayuntamientos 
y términos municipales de Carabanchel Alto y Caiabanchel 
Bajo al de Madrid, con sujeción a' las bases formuladas por 
éste a tal fin en sesión de 9 de mayo del pasado ano; pero 
quedando introducidas , en ellas, por las-razones aducidas-en 
su dictamen por el Consejo de Estado, las siguientes modifi­
caciones, propuestas por dicha dependencia: supresión del 
párrafo ultimo de la base tercera; sustitución eñ el párrafo 
segundo del apartado a) de la base séptima del término 
«asimilarse» por el de «incorporarse», y la supresión de la 
base décima.

2. ” Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del 
mismo mes, en la que propone se acceda a la permuta, inte­
resada por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Madrid, de una parcela de terreno del Parque de! Oeste, 
propiedad del Ayuntamiento, por otra que, de la parte so­
brante de la carretera, cedería dicha Jefatura a la Corpora- ' 
ción, señaladas en el plano presentado al efecto, a fin de 
llevar a cabo las obras de reforma de la avenida de la Ciudad 
Universitaria, y con ello regular de una manera completa el 
trazado que en su día ha de tener la indicada avenida; debien­
do, ínterin se formaliza el expediente de cesión de las parce­
las de que se trata, autorizarse provisionalmente a la referida 
Jefatura para realizar las obras del terraplén y del muro de 
sostenimiento del mismo dentro del recinto del Parque del 
Oeste.

3 .  ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del mismo mes, 
en la que propone la adopción de los acuerdos que a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta que en si capitulo IX,

i  artículos del 176 al 188, dèi Estatuto del Magisterio reciente­
mente aprobado, y dándose con ello cumplimiento a lo dis­
puesto en [a base octava de las disposiciones finales y transi­
torias de la vigente ley de Educación primaria de 17 de julio 
de 1945, se regula *1 percibo de la indemnización por casa 
a los Maestros nacionales, y entre ellos a los consortes, con 
respecto a los cuales el Ayuntamiento, hasta ahora, no había 
procedido a aprobar su inclusión en la nómina por tal concepto:

Primero, Aprobar la inplusión en la nómina de casa-habi­
tación de ios Maestros consortes que ejercen sus funciones 
docentes en esta capital, a cuyo fin deberán justificar tal extre­
mo en la forma debida en la Sección de Enseñanza de la S e ­
cretaría General, y ésta, previos los trámites oportunos, tra­
mitará con la necesaria urgencia la habilitación del crédito 
que para dichas atenciones figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Segundo. Que aun cuando los Maestros nnmicipales no 
tienen ningún derecho al percibo de la indemnización por casa- 
habitación, conforme se determina en el articulo 44 del regla­
mento de Maestros y Escuelas municipales de primera ense­
ñanza de sostenimiento voluntario y en el acuerdo municipal 
de 6 de diciembre de 1945, se apruebe la inclusión de los 
Maestros consortes municipales en la nómina que para la 
ayuda del pago del alquiler de vivienda se formula y se satis­
face con cargo al crédito consignado a tal efecto en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior, asignándose a aquéllos la 
misma cantidad de 2.000 pesetas anuales que vienen percibien­
do los restantes desde el día I de enero de 1946; bien enten­
dido que en este caso se seguirá igual tramitación y procedi­
miento que en el anterior, y la Sección de Enseñanza recabaré 
la suplemeiitación de la cantidad precisa para que el crédito 
destinado a esta atención quede dotado en forma debida, al 
objeto de satisfacer el gasto de que se trata; y .

Tercero, Que como consecuencia de los anteriores acuer­
dos, se desista de las acciones y recursos que contra el cum­
plimiento de lo establecido en el mencionado Estatuto del 
Magisterio nacional, en relación con e! pago de la casa-habi­
tación a los Maestros consortes, se hubieran estudiado y estu­
viesen pendientes del acuerdo definitivo.

4.“ Otro, de 27 de febrero último, disponiendo se impute
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al presupuesío extraordinario de 1946, del que hubo de elimi­
narse en principio, el gasto de 1.717.371,68 pesetas, imperte 
de la adquisición, acordada ^or el Ayuntamiento Pleno en 
21 de enero último, de diverso material de extinción de incen­
dios; debiendo, por tanto, ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado verbalmcnte por la Intervención 
Municipal, a !■ partida 4 ,“ del referido presupuesto.

5. “ Otro, de 17 de marzo último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 12 de enero del corriente año, dictada en el 
recurso de anulación promovido ante el mismo por D. Manuel 
Falcón Mendieta, Inspector del Cuerpo de Policía Urbana, 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de junio 
de 1946, que le impuso cinco días de suspensión de empleo 
y sueldo; y por cuya sentencia, estimando el indicado recurso, 
se anula todo lo actuado desde el momento en que el señor 
Concejal delegado del Tráfico Urbano dirigió su comunicación 
de 27 de junio del referido año a la Alcaidía Presidencia, re­
poniendo las diligencias al estado en qufe se encontraban en 
la citada fecha.

6. “ Otro, de 27 de febrero último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo, fecha 28 de enero del corriente año, recaída en el 
recurso promovido ante el mismo por D. Pío Fernández Qniii- 
tano sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 13 de marzo de 1946, que declaró destituido al recurrente 
de su cargo de funcionario técnico de Intervención; y por cuya 
sentencia, desestimando la demanda, se declara no haber ¡ugar 
a! .recurso de que se trata ni a hacer los pronunciamientos que 
en la súplica de la citada demanda se interesan.

7 . “ Otro, de 10 de marzo último, dándose por enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmlnistra- 
tivo, fecha 20 de septiembre de 1944, por el que, por haber 
dejado transcurrir el plazo señalado a! efecto, se tiene por 
abandonado el recurso que hubo de interponer ante el referido 
Tribunal D, Mariano Sánchez Mariscal contra el acuerdo mu­
nicipal en virtud deí cual se declaró cesante al recurrente en 
el cargo de Conductor del Servido de Talleres Generales.

8 .  “ Otro, de 17 de marzo últim®, dándose por enteradaj, 
de una sentencia del Tribunal Prórvincial de lo Contencioso 
administrativo, fecha 19 de febrero último, dictada en el re­
curso promovido ante el mismo por D. Julián Escribano Pica­
zo, Jefe de Sección del Servido de Limpiezas, contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de octubre de 1945, 
que desestimó su petición de que se le reconocieran cuatrie­
nios por los años que como jornalero sirvió a la Corporación 
municipal; y por cuya sentencia., se declara no haber lugar 
al recurso de que se trata, y, absolviendo a la Adminisfradón 
de la demanda formulada, se confirma el referido decreto.

9 .  “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Cen- 
tendosoadministrativo, fecha 10 de febrero último, dictada en 
el recurso de ple.na ]urisdicdón interpuesto ante el mismo 
por D. Pío Pérez Alvarez, Practicante de (a Beneficencia Mu­
nicipal, contra el acuerdo municipal, de 30 de enero de 1946, 
que desestimó su petición sobre aplicación, a efectos de cua­
trienios, de los beneficios del acuerdo plenario de 1 de junio 
de 1944; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
defecto legal en el modo de proponerla demanda; se abstiene 
el indicado Tribunal de entrar a conocer de! fondo del recurso 
de que se trata.

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribuna! Provincial de lo 
Contenciosoadminis'trativo, fecha 18 de febrero último, dictada 
en el recurso promovido ante el mismo por D. Angel Lamas 
Manrique, Ordenanza de la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de 
octubre de 1945, que desestimó su petición de que se le aplica­
sen, a efectos de cuatrienios, los beneficios del acuerdo plena­
rio de I de junio de 1944; y por cuya sentencia se declara no 
haber lugar al recurso de que se trata, y, absolviendo al Ayun­
tamiento de ¡a demanda, se confirma e! expresado decreto.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Coníen- 
ciosoadniinistrativo, fecha 5 de enero último, por el que, por 
incompareceucia, se declara caducado el recurso de plena 
jurisdicción que ante dicho Tribunal hubo de itrterponer dott 
Eustaquio Molina Perdigones sobre revocación del acuerdo

municipal, de 15 de febrero de 1935, que le postergaba cinco 
años en el ascenso como Bombero que fué.

12. Otro, de 5 de rnarzo último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo, fecha 27 de enero dei corriente año, por la 
que, dando lugar al recurso promovido ante el mismo por los 
Profesores especiales D. Mariano Cebrián Alonso, D, Alonso 
Sánchez Sánchez, D. Antonio Méndez Eeltrán, D. Adolfo 
García Moreno, D, Angel Fraile Garrido, D. Alberto Lasala 
Gravisaco, D, Carlos Barranco González,- D. Pedro Roy 

- Herrero y D. David Soria Miguel contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 31 de octubre de 1946, sobre equipa­
ración de sus sueldos iniciales con los de otros Profesores de 
igual clase, se revoca el citado decreto, y en su lugar se de­
clara que ios expresacTos señores tienen derecho a disfrutar 
e! mismo sueldo inicial que sus demás compañeros, o sea 
el de 5.200 pesetas anuales, a! que deberán acumularse los 
cuatrienios que les correspondan, para cuyo pago habrá de 
-hacer la Corporación municipal ta oportuna consignación en 
presupuesto.

1̂3. Otro, de 2 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de lia Alcaldía Presidencia, fecha 29 de marzo último, dando 
cuenta de haber ordenado, ante la perentoriedad del plazo, 
que la CorporaciÓEi municipal se persone ante la Audiencia de 
esta capital, respondiendo al oportuno emplazamiento del Juz­
gado de instrucción de Alcalá de Henares, en el sumario que 
por el mismo se sigue contra D. Juan Cachazo Benito, por 
homicidio por imprudencia, ya que en dicho procedimiento 
aparece como probable responsable civil el Ayuntamiento.

!4, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto dei Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 16 de enero último, por el que se declara 
caducado el recurso que ante dicho Tribunal hubo de interpo­
ner D. Gonzalo Losada, como representante legal de Crów- 
iier (S. L.), contra el acuerdo del Tribunal Ecoiióraicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 25 de febrero de 1947, por el que 
se declaraba la incompetencia de jurisdicción de dicho Tribu­
nal para entender y resolver la reciamación que ante el mismo 
promovió contra el acuerdo municipal que le denegó licencia 
para taller de charolista en madera en la calle de Goya, 107; 
debiendo pasar el expediente a la Sección de Policía Urbana 
para que por ella se proceda a la tramitación que correspojida.

15. Otro, de fa misma fecha que los anteriores, dándosepor 
enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmlnistraíivo, fecha 13 
de diciembre de 1947, por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto ante dicho Tribuna) por la Compañía Urbaiúzadora 
Metropolitana sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nisírativo de la provincia fecha 6 de marzo de 1945, se des­
estima la demanda interpuesta por dicha Compañía relacio­
nada con la exacción dei arbitrio de plusvalía por la trasmisión 
de ima finca sita en el Parque Urbanizado Metropolitano, y 
se confirma el referido fallo dd Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia,

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia y 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminisfrativo, 
fechas 19 de noviembre y 15 de diciembre de 1947, respectiva­
mente, dictados con motivo del recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por la Compañía Edificadora Metropolitana sobre re­
vocación del falto de) Económicoadminisfraíivo de la provincia, 
fecha 6 de febrero de 1945, desestimaforio de so redamación 
contra el arbitrio de plusvalía por la trasmisión de unos terre­
nos sitos en e! paseo de Ronda; declarándose por la primera 
nulo todo lo actuado a partir de la continuación del decreto de 
la Alcaldía Presidencia fecha 24 de noviembre de 1933, o sea 
todos los posteriores a éste, retrotrayendo el procedimiento al 
estado en que se encontraba e! expediente referido en el pri- 
nier resultando inmediatamente después de dictarse esa resolu­
ción, y disponiéndose por el segundo que no ha lugar a admi­
tir la apelación interpuesta por el Procurador Sr. Morales en 
nombre y representación del Ayuntamiento.

17 y 18. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, de dos 
seiitencias y autos del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admiiiistrativo ,̂ fechas 19 y 23 de noviembre y 15 de diciembre 
de! pasado año y 14 de marzo de 1944, respectivamente, 
dictados con motivo de los recursos interpuestos ante dicho

I
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Tribunal por la Campania Urbanizadora Metropolitana sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de unos 
terrenos sitos en las calles de Hilarión Eslava, Fernández 
de los Ríos y Enlace y paseo de los Aceiteros; declarándose 
por las primeras, con revocación de los acuerdos del,Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fechas 14 de marzo 
de 1944, desestimatorios de las reclamaciones del recurrente 
sobre reconocimiento de la improcedencia de la exacción del 
citado arbitrio por los referidos terrenos, adquiridos por ex­
propiación forzosa, que la transmisión de tos mismos está 
libre del arbitrio de que se trata por el indicado motivo, no 
procediendo las retenciones que tuzo el Ayuntamiento por las 
cantidades de 27.253 y 18.291,22 pesetas, respectivamente, 
a ¡a propietaria de los terrenos, la citada Compañía, devol­
viéndose a ia misma las cantidades retenidas; y disponiéndose 
por los segundos que no ha lugar a admitir la apelacfón inter­
puesta por el Procurador Sr, Morales en nombre y represen­
tación del Ayuntamiento.

19. Otro, de la misma techa que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia y 
auto del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo 
dictados con motivo del recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por la Corporación municipal contra el fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 7 de julio de 1944, esti­
matorio de lá redamación pron/bvida ante el mismo por la 
Suciedad anónima Fabricación Española de Fibras Textiles 
Artificiales contra ia exacción de! arbitrio de inquilinato co­
rrespondiente al piso tercero de !á avenida de José Antonio, 9; 
confirmándose porla primera la referida resolución dei Tribunal 
Económicoadministrativ», y en su consecuencia, absolviéndose 
a la Administración, se deja sin .afecto el acuerdo municipal de 
23 de diciembre de 1943 causante de la exacción, y se declara 
la obligación del Ayuntamiento a devolver al reclamante las 
cantidades que tiene abonadas por el citado arbitrio, disponién­
dose por el segundo que no ha lugar a admitir la apelación 
interpuesta por el Procurador Sr. Morales, en nombre y repre­
sentación del Ayuntamiento, contra la niencionada sentencia.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a sn cumplimiento, de una sentencia 
y auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminisfra- 
tivo dictados con motivo de! recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por la Corporación municipal contra el fallo del Eco- 
iióinicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de abril de 1944, 
estimatorici de la reclamación promovida ante e! mismo por don 
Migue! Olainendi Machimbarrena, en representación de la 
Compañía Mètronolìtana de Madrid, contra la exacción de de­
rechos por las obras de pavimentación de la plaza de Isabel II; 
confirmándose por la primera en todas sus partes el referido 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo, mandándose tam­
bién devolver a la citada Compañía el otro depósito por ella 
constituido para gastos y costas, según resguardo de la Caja 
General de Depósitos números 497.256 de entrada y 35.454 de 
registro, y absolviéndose a la Administración de la demanda; 
disponiéndose por el segundo que no ha lugar a admitir la 
apelación interpuesta contraía referida seiitencia porci Pro­
curador Sr. Morales en nombre y representación del Ayun­
tamiento, ,

21. Otro, de la.misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
y auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiisfrativo 
dictados con motivo de! recurso interpuesto ante dicho Tribu­
nal por la Corporación municipal contra el fallo del Ecmiómi- 
coadministrativo de la provincia, fecha 30 de enero de 1945, 
estimatorio de la redamación promovida ante el mismo por 
D, MatUno Sílvela Tordesillas, como Director gerente de 
S. A. M. A.G. (S. L,), contra la exacción de derechos de licen­
cia de apertura de sus oficinas, sitas en la calle de Serra­
no, 77; confirmándose por ¡a primera, con desestimación de ¡a 
demanda, el referido fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo, y absolviéndose de aquélla a la Administración; dis­
poniéndose por e! segundo que no lia lugar a admitir la 
apelación interpuesta contra la mencionada sentencia por el 
Procurador señor Morales en nombre ŷ  representación del 
Ayuntamiento.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriore*, dándose 
por enterada, y proceder a sn cumplimiento, de ima sentencia 
del Tribiniai Provincial de lo Contenciosoadministrativo. dic­
tada en ei recurso interpuesto ante el misnió por doña Faciin-

da Hernández Canoira contra el acuerdo municipal, de 21 de 
diciembre de 1944, que revocó el derecho de exención por el 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a uno de su 
propiedad sito eti la calle de ia Sotana, 1 moderno; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por la parte coadyuvante, se abstiene el indi­
cado Tribuna! de conocer del fondo del recurso de que se trata, 
sin hacer imposición de costas.

23. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribiuial Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fe­
cha 6 de diciembre de 1947, dictado en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Andrés Sotoca Huerta, sobre revocación 
de) fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
5 de diciembre de 1933, desestimaforio de su reclamación con­
tra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la margen izquierda del río 
Manzanares (paseo de la Florida, 31 moderno); y por cuya 
sentencia se desestima la demanda a que la mencionada sen­
tencia se refiere, formalizada con techa 12 de diciembre 
de 1945 por el referido interesado, con las consiguieiiles ab­
solución de la misma a la Administración y confirmación del 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo anteriormente in­
dicado.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo dic­
tada en el recurso promovido ante el mismo por D. Juan Bau­
tista Sauz sobre revocación del acuerdo municipal, de 15 de 
enero de 1942, desestlmatorio de su reclamación sobre la devo­
lución del depósito constituido en la Caja General para respon­
der de la exacción de derechos por las obras de apeo en la 
finca números l y 3 de la costanilla de Santiago; y por cuya 
sentencia, estimando de oficio la excepción 'de prescripción, 
se abstiene el indicado Tribunal de conocer y resolver de toda 
otra excepción y del fondo del pleito, declarando firme el 
acuerdo municipal deque se traía, objeto del recurso,

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribuna! Supremo, fecha 28 de noviembre del pasado año, 
por la que, revocando la apelada dictada por el Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en 31 de diciembre de 1945, en el 
recurso interpuesto ante ei mismo por D. Luis Miljáns^Albanés 
contra el faUo del Económicoadministrativo fecha 19 de diciem­
bre de 1942, desestimatorio de su reclamación contra el pago 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 9

' de la avenida de José Antonio, así como, el referido fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo, se declara en su lugar 
prescrita la obligación de satisfacer en el referido arbitrio 
liquidado al recurrente por la trasmisión a su favor de una par­
te del inmueble de que se traía. .

26. Otro, de 9 del corriente, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admiriisfrativo, fecha 18 de diciembre de 1947, dictada en 
ei recurso interpuesto ante el mismo por el Procurador don 
Paulino Mansalve, en representación del Sindicato de la 
Panadería de Madrid, contra el acuerdo de la Comisión Ges­
tora Municipal, de 29 de noviembre de 1935, que desesti­
mó el de reposición contra otro, de 18 de enero, del mismo 
año, aprobatorio de una nueva -Ordenanza municipal sobre 
la fabricación y venta de pan en la capital; y por cuya 
sentencia, desestimando el indicado recurso y absolviendo, 
portento, a 1?, Administración, se declara no haber lugar a 
dejar sin efecto la única -resolución recurrida, esto es, el acuer­
do de la Comisión Gestora citado, sin que haya lugar a hacer 
pronimciamiento alguno, por cuanto no fué recurrido, respecto 
al acuerdo municipal de 18 de enera de 1935, asi como tam­
poco en orden a las excepciones perentorias planteadas por ei 
Ayuntamiento, como coadyuvante, en su escrito de contes­
tación,

27. Otro, de la misma fecha que ei anterior, dándose 
por enterada de im auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 3 de marzo último, por el que, 
por incoiiiparecencia, se tiene por decaídos a' los herede­
ros de doña Luisa Troncoso Pita, Maestro municipal, del 
derecho que pudiera caberles en el recurso que ante aquel 
Tribunal hubo de interponer la referida señora sobre (a revo­
cación del acuerdo unmicipal, de 8 de noviembre de 1935, que
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desestimó \a solicitud de la recurrente en petición de haber 
pasivo.

28. Otro, de la misma fecha que ¡os anteriores, dán­
dose por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 26 de febrero Ultimo, por 
el que, a su instancia, se tiene a D. José Fernández Váz­
quez, funcionario técnicoadniinistrativo de Secretaría, por 
apartado y desistido de la continuación del recurso que hubo 
de interponer ante aquel Tribuna! sobre revocación del decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de octubre de 1945, 
desestimatorio de su petición de que le sean aplicables los be­
neficios del acuerdo plenario de 1 de junio de 1944.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conteii- 
ciosoadminibtrativo, fecha 11 de marzo ultimo, por el que, por 
iiicomparecencia, se tiene a D. Mariano Chivite Chivite, Guar­
dia de Policía Urbatia, por apartado y desistido del recurso que 
hubo de interponer ante aquel Tribunal sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 10 de mayo de 1946, que le destituyó 
del referido cargo.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 25 de febrero último, dictada 
en el recurso promovido ante dicho Tribunal por D. Fidel 
Illana Franco, funcionario técnicoadniinistrativo de Secretaria, 
contra el decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 8 de marzo 
del pasado año, que desestimó su petición acerca de que se 
le reconocieran, a efectos de cuatrienios, los servidos presta­
dos en diversos Ayuntamientos como Médico titular; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de conocer del 
recurso de que se trata.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia de! Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, feclia 5 de marzo último, por la 
que, absteniéndose el indicado Tribunal de conocer del fondo 
del asunto, se declara prescrita la acción de D. Pedro María 
Usera y otros para interponer e! recurso promovido ante dicho 
Tribunal contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero de 1945, 
por el que se aprobó la propuesta del Tribunal de oposiciones 
para proveer dieciocho plazas de funcionarios técnicoadminis- 
trativos de Secretaría con arreglo a las bases fijadas por el 
Ayuntamiento Pleno de 8 de julio de 1943.

32. Otro, de 24 de marzo último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo, fecha 4 de! mismo mes, dictada en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por doña María 
Mesa Fernández, inquilina de la finca número 56 de la calle 
de Ferraz, contra el acuerdo municipal, de 17 de abril de 1946, 
que declaró en estado de ruina el referido inmueble; y por cuya 
sentencia, absolviendo a la Administración de la demanda, se 
declara no haber lugar al recurso de que se trata, confirmán­
dose el acuerdo impugnado.

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincia! de lo Contencio- 
soadministrafivo, fecha 25 de febrero último, por el que, por 
incomparecencia, se tiene a D. Francisco Téllez Saboya por 
apartado y desistido del recurso que hubo de interponer ante 
el referido Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 31 de -agosto de 1943, por el que fué declarada en estado 
de ruina la finca número 2 de la calle de Valderribas,

34. Otro, de 10 de marzo último, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 del mismoi mes, 
te, dando cuenta, a su vez, a efectos de lo prevenido en e! 
artículo 196 de la vigente ley Municipal, de las diligencias 
practicadas en el expediente incoado en averiguación de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de la conducta en e! 
desempeño de su carga del operario de limpiezas del Mercado 
Central de Pescados D. Martin García Alvarez, y de las que, 
por la importancia de los hechos, se deduce la aplicación de 
grave sanción; y designando a! Concejal D. Ramón Fernández 
Rodríguez Juez instructor de! expediente de que se trata.

35. Otro, de 24 de marzo último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 17 de febrero anterior, dictada en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Crisanto 
Díaz Valero, funcionario inunfcipa! jubilado, contra las condi­
ciones octava y décimaprimera de! acuerdo sancionado por el

Ayuntamiento Pleno en 10 de mayo de 1946, en relación con 
la ampliación, en los términos que en el mismo se indican, de 
los beneficios concedidos a los servidores municipales por el 
acuerdo plenario de f de junio de 1944; y por cuya sentencia, 
desestimando las excepciones de incompetencia de jurisdicción 
y prescripción alegadas por la parte coadyuvante, se declara 
no haber lugar al recurso de que se trata, confirmándose en 
todas sus partes el acuerdo impugnado.

36. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 del mismo 
mes, en el que propone que, de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, se nombre 
Juez instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas seguido, por anomalías cometidas en el Servicio, contra 
los Conductores mecánicos de Talleres Generales D. Miguel 
Ortega y D. Eduardo Donaire, a! Concejal D. Enrique Martí­
nez Tourné, quien actuó coíi anterioridad como instructor en 
las diligencias preparatorias.

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de 1» 
Contenciosoadministratiyo, fecha 24 de enero último, dictada 
en el-recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo 
por el Guardia de Policía Urbana D. Félix Cortijo Porras con­
tra el acuerdo municipal, de 5 de julio de 1945, que impuso al 
recurrente dos sanciones de suspensión de empleo y sueldo' 
durante dos meses por considerarle autor de dos faltas graves, 
y una sanción de suspensión de empleo y sueldo durante quince 
días por una falta leve; y por cuya sentencia, declarando no 
haber lugar al recurso de que se trata, se confirma en todas 
sus partes el acuerdo municipal impugnado.

38. Otro, de 9 del corriente, aprobatorio de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 7 del mismo mes, en el que, de 
conformidad con lo determinado en el articulo 196 de la vi­
gente ley Municipal, propone et nombramiento de Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades que se sigue contra 
D. Antonio López Lozano, operario municipal, por falsificación 
de entradas y tickets del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, del Concejal D. Emilio Jiménez Millas, que ha llevado 
a cabo las diligencias previas de dicho expediente.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 del corriente, 
en el que, en cumplimiento dé lo determinado en el articu­
lo 196 de la vigente ley Municipal, propone se nombre Juez 
instructor del expediente de responsabilidades incoado contra 
D. Victoriano Medina Sánchez, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo, por supuestas irregularidades en el ser­
vicio, a! Concejal D. Javier de Echánove Guzmán, que ha 
llevado a cabo las diligencias previas de dicho expediente.

40 y 41. Otros, de 2 del corriente, aprobatorio de dos 
decretos de la Alcaidía Presidencia, fechas 24 de marzo últi­
mo, nombrando Juez instructor de ios oportunos expedientes 
de responsabilidades incoados contra los Guardas de Parques 
y Jardines D. Rufo Medardo Puebla Hinojosa y D. Desiderio 
González Esteban, de conformidad con lo determinado en el 
artículo 196 de la vigente ley Municipal, al Concejal D, Ma­
nuel María de Zulueta Enriquez, que hubo de practicar las co­
rrespondientes diligencias previas, de las que se deduce una 
falta grave, sancionada, según el reglamento del Cuerpo, con 
la destitución.

Com isión ds Hacienda

42, Acuerdo, de 27 de febrero último, disponiendo se 
acáte y cumpla en sus propios términos, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
del Tribunal Económícoadministrativo de la provincia, fe­

. cha 16 de diciembre último, dictado en la redamación pro­
movida ante e] mismo por D. Javier de Crtueta Martínez con­
tra la imposición de] arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos con motivo de !a transmisión de la finca número 3 de 
[a calle del General Pardifias; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación y revocando el acto administrativo im­
pugnado, se declara que no procede la imposición dei recar­
go del 20 por 100, tú de ningún otro, en la liquidación del 
arbitrio de que se trata, girada contra el reclamante; debiendo 
devolverse su importe, si hubiera sido ingresada aquélla, o 
en otro caso girar otra liquidación en su sustitución, eliminan­
do el recárgo por defraudación. ‘

43. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponien-

í;.
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do se acate y cumpla conforme a sus términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de ¡a provin­
cia, fecha Í6 de diciembre último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Gonzalo de Ozores Saave­
dra contr,a la exacción de! arbitrio de plusvalía correspondien­
te a la transmisión de una finca sita en el Alto del Hipódro­
mo, a la izquierda del camino que conduce desde el paseo de 
la Castellana al Portazgo de Fuencarral; y por cuyo fallo, re­
vocando el acto administrativo impugnado, se anula la liqui­
dación efectuada, debiendo girarse otra sobre la base de la 
estimación del valor del usufructo en el 10 por 100, aplicando 
al incremento el tipo de gravamen del 6,50 por 100 para de­
terminar la cuota del, arbitrio al reclamante.

44. Otro, de 5 de marzo último, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en armonía can lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de enero últi­
mo, dictado en la rtclamación promovida ante el mismo por 
D. Fernando Pinto Gómez, en nombre de doña Dolores Mon- 
teserín Snárez, contra la exacción de! arbitrio de plusvalía 
por ia transmisión de parte de una finca rústica sita en el 
paseo Blanco (antes del Molino), sin número; y per cuyo 
fallo se confirma el acto administrativo redamado en cuanto 
se refiere a los gastos deducibles, y se declara que debe 
suspenderse la cobranza de la liquidación impugnada hasta 
tanto que la tramitación del expediente por la transmisión

. anterior haya sido cctidiiída, y notificada la cuota corres­
pondiente; revocándose en cuaiitó se oponga a est.a declara­
ción el acto administrativo referido.

45. Otro, de 24 de marzo último, disponiendo se acate 
y cumpla, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminis'ra- 
tivo de la provincia, fecha 13 de enero último, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Juan Francisco 
Diaz Garrido, en nombre déla Mutual Española de Previsión, 
contra (a exacción de derechos por licencia de apertura de un 
local sito en las calles'del Divino Pastor, 23, y Rtñz, 3; y por 
cuyo fallo, estimando la reclamación referida, se revoca el 
acto administrativo impugnado,

46. Otro, de 27 de febrero último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo in.formado por la Asesoría Jurídica, en el, recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D, Francisco Jiménez Urdainpilleta sobre revocación de! fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 15 de julio 
de Í947, dictado en la reclamación promovida ante ei mismo 
por dicho interesado contra la exacción de! arbitrio de plusva- 
lia con motivo de la transmisión de un solar sito en el paseo 
de los Olmos, 20; y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo impugnado y se anula la inulta del 10 por 100 por 
omisión impuesta en la liquidación practicada, cuyo importe 
deberá serle devuelto al interesado si hubiera tenido ingreso, 
confirmándose e! referido acto en todos los demás extremos.

47. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se acata y cnni- 
pla en sus propios términos, en armonía con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, nn fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 9 de diciembre 
de 1947, por el que se resuelve la reclamación promovida ante 
el mismo por D. Mariano Ramírez Fernández contra el acuer­
do municipal relativo a la exacción de derechos por licencia 
de apertura de un depósito de maderas en la calle de la Le­
gua, 25 , 'en el sentido de estimarla, y anular el acta levantada 
por la Inspección de Rentas y Exacciones cemo censecuencia 
de no haber ajustado su actuación los Inspectores a las normas 
reglamentarias vigentes.

48. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate y cumpla un fallo dcl Tribunal Económicoadministra­
tivo de la provincia, fecha 18 de noviembre de 1947, por el 
que se ha resuelto, en el sentido de estimarla y anular lu liqui­
dación impugnada, la reclamación promovida por D. Martín 
Parrilla González contra el acuerdo municipal sobr^ exacción 
de derechos por instalación de vallas en la calle de Carre­
tas, 12, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
Contencioso Municipal, la citada resolución no entra a dis­
cutir la imposición del recargo que cabe establecer en relación 
con la altura de la valla, sino que se limita a defenninar la 
fecha a partir de la cual debe ser aplicado.

49. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se acate y cum­
pla en sus propios términos, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la provincia, fecha 7 de enero último, 
dictado en la redamación promovida ante el mismo por 
D. José Sánchez Guisaiide, como albacea testamentari# de 
D, Saturnino Calderón Ceruelo, contra ¡a exacción de! ar­
bitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 23 de la calle del General Mola; y por cuyo 
fallo, estimando la referida redamación, se revoca el acto ad­
ministrativo reclamado, en virtud de tratarse de finca consti­
tuida por un terreno sobre e! que se halla construida la iglesia 
y convento de las Maravillas, abierta al publico la primera y 
ocupado el segundo por la Comunidad de Carmelitas calzadas, 
a quienes fueron entregados ambos inmuebles, con destino a) 
culto católico, en el año 1905, poseyéndolos aquélla desde 
enfotices sin pagar renta o emolumentos, •‘«í

50. Otro, de 24 de marzo último, disponiendo se adopten, 
vistas las actuaciones llevadas a cabo por el señor Decano de 
los Letrados consistoriales, D. Francisco Terol, especialmente 
comisionado al efecto, así como la aportuna acta notarial, los 
acuerdos que a continuación se expresan, con respecto a las . 
operaciones realizadas para la enajenación mediante subasta, 
por un importe de 336.380,20 pesetas, de los lotes números 
2 y 4 a 10 en que, en unión de los números 1 y 3, ya enaje­
nados, se habian agrupado las fincas enclavadas en los térmi­
nos municipales de Camuñas, Villafranca de los Caballeros y 
Herencia que constituían el legado de la señorita María Josefa 
García-Moreno y Marfin-Atbo a favor de la Beneficencia 
Municipal:

Primero. Que se eleven a definitivas las adjudicaciones 
provisionales hechas por e! señor Decano de los Letrados 
consistoriales, D. Francisco Terol Santaua, según resulta del 
acta de la subasta, que figura en el expediente, autorizada por 
e! Notario D. Mariano Nieto Vedó, de la villa de Madridejos, 
con fecha 17 de febrero último y en la forma que en dicha acta 
se contiene.

Segundo. Que se autorice a dicho señor Decano de los 
Letrados consistoriales para que en su dia apruebe las cesio­
nes que puedan hacerse por los adjudicatarios de la totalidad 
del lote pujado, o finca o parte de las fincas que lo integran 
a favor de quien, por escrito, le sea concedido válidamente el 
traspaso de los derechos nacidos del remate.

Tercero. Que una vez quede fijado quiénes son definiti­
vamente las personas que por derecho propio o por el de cesión 
han de ostentar los derechos nacidos de la subasta, se señale 
ei día y hora pira otorgar ante e! expresado Notario de ia 
villa de Madridejos la escritura de adjudicación definitiva, 
actuando el referido señor Letrado consistorial, D. Francisco 
Terol, en nombre y representación del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, haciéndose cargo del importe de todos y 
cada uno de [#s lotes para su ingreso en la Depositaría Muni­
cipal en la cuenta especial que existe abierta para ios fines 
que son consecuencia de) legado hecho por la señorita María 
Josefa García-Moreno y Martín-Alb»; y

Cuarto. Que se exprese al mencionado Letrado consisto­
rial, D. Francisco Terol, la satisfacción de la Corporación 
municipal por las gestiones realizadas, que culminaron con la 
celebración de ia subasta de referencia y la adjudicación de 
los lotes que comprendía el legado de que se traía.

51. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se interponga, en armonía con lo infonnado por la Asesoría 
Jurídica, recurso coiitenciosoadministrativo ante el Tribunal 
I’rovincial sobre revocación del fallo del Económicoadmiiiis- 
trativo de la provincia, fecha 7 de enero último, por el que, 
estimando la reclamación promovida ante el mismo por don 
César Escrivá de Romani, en represenlación del Banco de 
Santander, contra el acta levantada por la Inspección de Ren­
tas en 4 de junio del pasudo año y liquidaciófi de la misma 
derivad», que se anulan por dicho fallo, relativas a la licencia 
de apertura de la sucursal situada en la calie de Cedaceros, 4, 
se declara el derecho a la devolución de las cantidades ingre­
sadas por dicho concepto' o de los depósitos que las garan­
tizaren. , ■

52 a 55. Otros, de 2 del corriente, disponiendo se inter­
pongan, en arnionía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
los oportunos recursos coiitenciosoadministrativos ante el Tri­
bunal Provincial sobre revocación de los fallos del Económi-

L
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coadminisírafivQ de la provincia, fechas 17 de febrero [ílíimo, 
por los qu6j esfimando las reclamaciones promovidas ante 
este tíltimo Tribunal por D! Rafael Valencia Gutiérrez, en 
representación del cinematógrafo Palacio de la Prensa; don 
Isaac Fraga Penedo, en representación del cinematógrafo Fí­
garo; D. Francisco Ruiberri de Torres, como empresario de! 
parque de atracciones Luna Park, y D. Ignacio Gómez Soto, 
propietario de la autopista de coches eléctricos Autódromo 
Madrid, contra los acuerdos municipales sobre exacción del 
impuesto de consilmos y servicios de lujo, en virtud de las 
correspondientes actas levantadas por la Inspección del mismo, 
se ordena la anulucióji de las mismas, en razón a que lo fueron 
sin la' presencia de los contribuyentes directamente interesa­
dos, y la anulación asimismo, en su consecuencia, de las liqui­
daciones derivadas de las referidas actas.

56. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 16 de diciembre" de 1947, por 
el que se resuelve la reclamación promovida ante el mismo 
por D. Joaquín Aicúa González, en nombre de la Compañía 
Transmediterránea E.spañqla, contra la exacción de derechos 
por caías en la calle de Viliaiiueva, 14, cu el sentido de 
estimarla y declarar que dicha Sociedad no está obüga'da al 
pago de tales derechos, y que habrá de ser devuelta la cantidad 
satisfecha por el interesado por ei mencionado concepto, que 
asciende a 1,148,58 pesetas.

,, 57. Otro, de la misma que los anteriores, disponiendo se
interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadmints- 
trativo, fecha 9 de diciembre de 1947, por el que se resuelve 
la reclainación promovida ante el mismo por D. Luís Miravet 
Traver contra el acuerdo municipal sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura de una fábrica de aguardientes en 
la calle de Lista, 93, en el sentido de estimarla, revocar el 
acto administrativo municipal impugnado y declarar el derecho 
del reclamante a que le sean devueltas las cantidades que por 
tal concepto hubiera ingresado. ■

58. Otro, de 24 de marzo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Jasé Gallo de Renovales, en nombre de doña Concepción 
Gallo Samaranch, sobre revocación del fallo del Econóniico- 
admiiiistrativo de la provincia, fecha 23 de diciembre del pa­
sado año, desestimatorio de la-reclamación promovida ante el 
mismo por dicho interesado contra el arbitrio de plusvalía 
exigido por ¡a transmisión de la finca niímero 64 de la calle 
del Mesón de Paredes.

59. Otro, de 5 de marzo ultimo, aprobatorio de las bases, 
que figuran en el expediente, que han merecido ¡a conformidad 
de la Administración de Rentas y de la Iníervención de Fondos, 
propuesta per el Consejo de Administración déla Canalización 
del Manzanares, y que han de aplicarse en ía percepción del 
impuesto de plusvalía establecido a favor de dicho Consejo 
por el artículo 12 de la ley de 5 de febrero de 1943 en las 
zonas delimitadas en e) artículo 13 de lá inisnia.

60. Otro, de 17 de marzo último, disponiendo se acate, 
en armonía con io informado por la Asesoría Jurídica, el fallo 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
21 de febrero dei corriente año, dictado en eP recurso pro­
movido ante el mismo por doña Luisa Carrasco contra el 
acuerdo del Económicoadministrativo de la provjncia, fecha 
10 de abril de 1945, que resolvió su reclamación sobre plus­
valía por la transmisión de mi solar sito en la calle de An­
tonio López, sin número; y Jpor cuyo fallo, con revoca­
ción del indicado acuerdo, se anula la liquidación practicada 
por el Ayuntamiento por dicho arbitrio, y se manda girar 

jineva liquidación, ajustada al momento en que nució la 
' obligación de contribuir -por el exceso de cabida a que se

refiere la escritura de 12 de julio de 1942, que fné el 19 de 
abril de 1928; debiendo, en caso de que hubiera sido inter­
puesto el recurso de apelación, procederse al inmediato desis­
timiento del mismo. ■ -
,i^"61. Olro, de la mism i fecha que el anterior, disponiendo 
se adjudique a D. Deogracias Ortega Segura, única proposi­

ción presentada al concurso celebrado al efecto, y teniendo 
en cuenta lo informado tanto por ia Intervención Municipal 
como por ¡a Inspección General de los Servicios X^cni- 
cos, el suministro de 120 carritos de mano y 2.000 cubos 
metálicos con destino al Servicio de Limpiezas, al precio de 
1 .5 3 7  y 386 pesetas unidad, respectivamente (en total, 956.440 
pesetas), con sujeción estricta al pliego de condiciones apro­
bado en su oportunidad por el Ayuntamiento para la adquisi­
ción de que se trata,

62. Otro, d« 17 de marzo último, disponiendo, como acla­
ración a los,acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntainienfo Pleno, de 26 de septiembre del pasado año, 
relativos a la forma de constituirse los depósitos para toda 
clase de servicios municipales, en el sentido de que en lo suce­
sivo todos los depósitos que sea preciso constituir para respon­
der dé obligaciones municipales se verificarán en la Caja Mu­
nicipal con las debidas formalidades, que en los pliegos de 
condiciones que se foriniilen para sacar a subasta o concurso 
servicios municipales se recoja en los mismos esta nueva mo­
dalidad, y si se hallan impresos, se modifique en este sentido 
)a correspondiente condición.

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, señalando, 
como consecuencia de haberse adjudicado por la Alcaldía Pre­
sidencia, a propuesta de la Comisión de Abastos, la instalación 
de diversos puestos en los mercados municipales de la Cebada 
y de Olavide, los derechos, en la cuantía que a coiitinuación se 
expresa, de conformidad con la Administración de Rentas y 
Exacciones, que por ocupacióiide los mismos han de satisfa­
cerse con arreglo a la propuesta formulada por la Inspección 
de Abastos;

M ercado d e  la  C eb ad a .—O. Lorenzo Pío Criado, puesto 
destinado a la venta de huevos, aves y caza, 210 pesetas; don 
Antonio del Palacio Gómez, puesto destinado a carnicería, pe­
setas 210; ü ,  Angel Matatizo Martín, puesto destinado a pes­
cadería, 110 pesetas; D. Fernando García Medrarlo, puesto 
destinado a pescadería, 110 pesetas; D. José Alonso Mayo, 
puesto destinado a pescadería, 105 pesetas; D. Julián Durán- 
dez, puesto destinado a carnicería, 360 pesetas, y D. Carlos 
Lázaro Blázquez, puesto destinado a pescadería, 350 pesetas.

M ercado d e  O lavide. — D. Pedro Criado Fernández, 
puesto destinado a almacén, 120 pesetas, y D. Julián Díaz 
í^nente, puesto destinado a almacén, 120 pesetas,

64. Otro, de 9 del corriente, aprobatorio, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñan­
za, de un presupuesto, importante 27.436,15 pesetas, así como 
los oportimes pliegos de condiciones, con destino a la realiza­
ción de las obras de pintura y albafiilerla en el grupo escolar 
Concepción Sáiz; debiendo ser cargo la referida suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

. Com isión ds’ Fomento

65. Acuerdo, de lO del corriente, proponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en «rmo- 
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Emilio Riiiz Sandoval contra el acuerdo mu­
nicipal, de 1 de agosto de! pasado año, per el que se declaró 
en estado de ruina parcial la finca númcro^9 de la calle de las 
Veneras. *

661 Otro, de 10 de marzo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de ia Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten- 
ciasoadministrativo Interpuesto ante él Tribunal Provincial 
por D. Ramón Peñalver Sáiz contra los acuerdos municipales, 
de 10 y 23.de octubre del pasado año, por los cfue se ordenó 
la demolición de la planta número 12 de la finca número 80 de 
la avenida d e jó se  Antonio.

67. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se abone, en 
cnmpliniiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, a doña Manuela Garda Díaz, propie­
taria del solar número 32 de la calle de la Morería, con vuelta 
ü la cuesta de los Ciegos, expropiada por el Municipio para 
¡levar a término 1a ejecución del proyecto de accesos al Via­
ducto, la cantidad de 5.334 pesetas, importe de lo abonado por 
dicha señora en concepto de impuesto de pagos al Estado y del 
3 por IQO de afección, que en su día no se le hizo efectivo; 
debiendo estudiarse y proponerse per ia Intervención Miiiiici-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

B

pal el medio de satisfacer dicha suma, de obligado pago para 
ei Ayuntamiento por el motivo indicado,

68. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteii- 
ciosoadminisirativo, fecha 7 de febrero último, por !a que se 
declara incompetente d indicado Tribunal para coiiocer del re­
curso que ante el mismo hubo de interponer el contratista de 
las obras de reparación de los almacenes de ja Villa contra 
el acuerdo municipal, de 13 de septiembre de 1940, por el que 
se rescindió dicha contrata y se adjudicaron aquellas obras 
a distinto contratista; debiendo, en su virtud, considerarse 
firme el mencionado acuerdo o cualquier otro que pudiera 
adoptarse con respecto a esta cuestión,

69. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, en armonía con el criterio observado en estos casos, 
y oído el parecer del Servicio Contencioso Municipal, que no 
se coadyuve con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpueslo ante el Tribunal Provincial por don 
Arturo Sánchez Sánchez contra el acuerdo municipal, de 7 de 
jimio de 1946, por el que se declaró en estado de ruina la finca 
número 14 de la calle de Pozas.

70. Otro, de la misma fecha que ¡os anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
en e! sumario que se sigue ante el Juzgado de instrucción mí- 
inero 13 por hurto de cuatro radiadores de la calefacción del 
Parque de Méndez Alvaro; pero sin renunciar por ello o la in­
demnización que pudiera corre.sponderie.

71. Otro, de 5 de marzo último, disponiendo no mostrar­
se parfe como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recui so con- 
tendosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la Compañía inmobiliaria Bilbao (S. A.) contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de actnbre del pasado año, 
por el que se le obligaba a realizar determinadas obras en la 
finca número 58 de la calle de Bravo Mnrillo.

72. Otro, de 9 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parfe la Corporación, visto el informe dei Ingeniero encargado 
de Obras Sanitarias, y de conformidad con e! emitido por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
ante el Juzgado de instrucción número 13 por hurto de tubería 
de hierro de propiedad municipal; pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que pudiera corresponderle.

73. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponien­
do se faculte al .señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que, en atención a haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas celebradas para adjudicar las obras 
de construcción de absorbederos en la calle de Carretas, en su 
encuentro con la plaza de Jacinto Benavenfe, y a) amparo dé 
lo establecido en el artículo 125, partida 5.", de la vigente ley 
Municipal, adjudique las expresadas obras en la forma que 
considere preferible pura los intereses municipales, y por el 
presupuesto aprobado, que sirvió de base a las dos subastas 
declaradas desiertas.

74. Otro, de 9 del corriente, disponiendo, en relación con 
el presupuesto redactado por (a Dirección de-Arquitedura para 
revocar las dos fachadas y el torreón central de los almacenes 
de la Villa, y habida cuenta de que, dada la extraordinaria 
urgencia que respecto a la realización de las obras de que se 
trata, señala el Jefe de la expresada dependencia, no cabe 
esperar a los trámites, siempre dilaforios, de una subasta, y 
una vez que en el expediente se han cumplido las prescripcio­
nes que éh justificación de esa circunstancia exige el articu­
lo 126 de la vigente ley Municipal, la adopción de los siguien­
tes acuerdos;

Primero, La aprobación del presupuesto que antecede, im­
portante 35.210,97 pesetas, para realizar obras de revoco del 
torreón central y las dos fachadas, de Jos almacenes de la Villa.

Segundo. Que la citada suma sea cargo al capitulo XI, 
artículo i .“, concepto 10, partida 620, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero. Que en vista de la extremada urgencia en rea­
lizar esta obra, y al amparo de lo que establece el apartado 3.“ 
del artículo 125 de la vigente ley Municipa!, se faculte al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adju­
dique la realización de los trabajos en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales.

75. Otro, de la misnfa fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el proyecto redactado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos para la construcción de nueve evacuatorios 
en distintos lugares de la capital, y recogiendo la idea que la 
propia Inspección sugiere acerca de la conveniencia de agrupar 
de tres en tres los evacuatorios que se piensa construir, a efec­
tos de su adjudicación, y verificar ésta mediante tres subastas 
simultáneas:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadrainistrativas, para cele­
brar tres subastas con el fin de adjudicar las obras de cons­
trucción de nueve evacuatorios en diferentes lugares de la 
capital.

Segundo. Que a efectos de su adjudicación se agrupen 
los evacuatorios que se piensa construir de la siguiente 
forma: primer grupo, lo formarán los situados en la nueva 
plaza de toros, glorieta de Quevedo y nuevos Ministerios; 
segundo grupo, los que se instalen en la calle déla Princesa, 
olaza de la Moncloa y plaza de Oriente, y tercer grupo, lo 
formarán ios tres restantes, que se construirán en los jardines 
de las Vistillas; glorieta de Embajadores y Puente de Va- 
llec;as; y .

Tercero. Que el importe de estas obras, que asciende en 
total a 1.632.6)2,18 pesetas, sea cargo, conforme al acuerdo 
adoptado en 13 de febrero último, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 26 del mismo mes, ai capítulo Vil, artículo 1 
concepto 1 partida 7 . “ del presupuesto extraordinario 
de 1946,

76. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de la propuesta de la Comisión de Cultura 
e Información, para llevar a efecto las obras necesarias de 
revoco en la fachada del edificio donde están instalados el 
Museo y la Biblioteca Municipales, cuyo coste, calculado en 
325.000 pesetas, se determinó, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 6 de febrero último, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 20 del mismo mes, que podría ser 
cargo a la partida 18 del presupuesto extraordinario de 1946; ‘ 
y teniendo en cuenta que por las esenciales condiciones que 
exige una obra de esta naturaleza, dado el carácter artístico 
del edificio de que se trata, no puede adjudicarse mediante 
subasta, sistema por el que no cabe seleccionar al adjudicata­
rio sino solamente a través dei aspecto económico, procede 
efectuarlo, per concurso, conforme a lo previsto en las dis­
posiciones legales en vigor:

Primero. La celebración de un concurso, a) amparo de lo 
qüe establece el apartado 3.® del artículo 123 de la vigente 
ley Municipal, para adjudicar las obras de revoco del edificio 
en que están instalados el Museo y la Biblioteca Municipales,

Segundo, Que dicho concurso se ajuste a los pliegos de 
condiciones que figuran unidos al expediente; y

Tercero. Que estas obras se satisfagan conforme a lo 
acordada por la Comisión Municipal Permanenfe en 6 de fe­
brero último y por el Ayuntamiento Pleno en 20 del mismo mes.

77. Otro, de la misma fecha que los anteriores, por el 
que se dispone, accediendo, en vista de !o manifestado-por 
el señor Jardinero, mayor, Jefe de Parques y Jardines, a lo 
interesado por D. Basilio Jiménez González, adjudicatario de 
la subasta para el arriendo de los pastos para ganado lanar en 
el sitio denominado Casa Quemada, de la Casa de Campo, 
que se deduzca del 50 por 100 del precio del remate, que le 
resta por satisfacer al Ayuntamiento, y que asciende a 27.825 
pesetas, la parte proporcional a los cuarenta y siete días que, 
por no habérsele autorizado la entrada del ganado en la refe­
rida posesión hasta el 18 de diciembre de 1947, no ha disfrutado 
del arriendo, y cuyo importe es de 10,763,58 pesetas.

78. Otro, de 17 de maíz» último, disponiendo se expro­
pie en su totalidad, por hallarse afectado por el ensanchaniien- 
to de la calle, el solar enclavado en la calle de Caraimiel, con 
vuelta a la de Doña Elvira, como resultado de la tira de cuer­
das practicada en el mismo con el fin de conocer la alineación 
oficial a que liabrá de ajustarse la construcción que se preten­
día levantaren dicho lugar, y fijar en uvenenda como valor 
del mencionado solar, ta simia de pesetas 51,434,10. que será 
cargo, en armonía con lo itiformado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 1 del vigente presnpiiesto ordinario del 
Interior.
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79. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se celebre un concurso público, con arreglo a las nor­
mas preceptivas, teniendo en cuenta las condiciones que 
concurren en ei caso, que se halla incluido en e! apartado 2.® 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, para adjudi­
car con arreglo al proyecto presentado ai-efecto las obras 
de terminación de los jardines de Caballerizas, que ascien­
den a 2,089.733,05 pesetas, y que en dicho concurso no se 
incluyan las obras-de jardinería, que habrán de realizarse por 
el Servicio de Parques y Jardines; debiendo satisfacerse e! 
coste de dichas obras, en armonía con lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno 
en 20 de febrero último, respectivamente, a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

80. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se celebre un" concurso, con sujeción a los oportunos 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, teniendo en cuenta las condiciones que con­
curren en el caso, que se halla incluido en el apartado segundo 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, para adjudicar, 
con arreglo a! proyecto formulado al efecto, las obras de 
reforma de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, 
que ascienden a 3.509.958,49 pesetas, suma que habrá de.ser 
cargo, en armonía con la acordado por la Comísión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de febrero 
último, respectivamente, a la partida 20 del presupuesto 
extraordinario de 1946.

81. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo , informado" 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de 
instrucción número 19 por hurto de tela metálica en la Casa 
de Campo.

82. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los oportunos pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadminisífalivas, para llevar a cabo 
mediante subasta, dada sn cuantía, de 159.568,96 pesetas, y la

• dase de obras, las de pavimentación de la calle de La Coruña, 
tramo comprendido entre las de Asunción Casíell y Bravo 
Murillo; debiendo satisfacerse ei referido importe de las mis­
mas, en armonía con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de febrero 
último, respectivamente, con cargo a la partida 22 del presu­
puesto extraordinario de 1946,

83. Otro, de 27 de febrero último, disponiendo se autori­
ce, visto lo informado por ,1a Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, teniendo en cuenta la gran importancia que desde muy 
diversos puntos de vista tiene la edificación que se proyecta 
levantar en la plaza de Espaila, con vuelta a las calles de San 
Leonardo, Castro y Reyes, un volumen para dicho edificio 
de 186.693,95 metros cúbicos, que es el señalado por la expre­
sada Dirección de Arquitectura, lo que supone suprimir del 
proyecto presentado una planta del cuerpo central y dos del 
torreón, o bien las dos últimas plantas del cuerpo central, 
a cuyo efecto deberá requerirse a la Empresa solicitante, 
Compañía Inmobiliaria Metropolitana, af objeto de que mani­
fieste cuál de las dos soluciones acepta; y asimismo, que la 
resolución qne se adopte con respecto a este asunto se comu­
nique para su conocimiento a la Comisión de Urbanismo de la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid; 
debiendo subordinarse este edificio, tanto en su fachada como 
en sus demás partes y elementos, al acuerdo municipal de 
14 de febrero del pasado sfio,

84. Otro, de 17 de marzo último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, tanto facultativas como económicoadmi- 
nistrativas, formulados por las dependencias correspondientes, 
para subastar las obras de pavimentación parcial de la plaza 
del Pintor Rosales, en la confluencia del paseo del mismo nom­
bre y la calle del Marqués de Urquíjo, con motivo de la orde­
nación de dicha plaza como consecuencia de la transformación 
del antiguo quiosco de la música, y al objeto de mejorar las 
condiciones de circulación de la referida zona; debiendo ser 
cargo el presupuesto de esta obra, formulado por la Dirección 
de Vías Públicas, que asciende a 349.233,39 pesetas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario dé 1946.

85. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo

se aplique al presupuesto extraordinario de 1946, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, ei crédito 
de 400.000 pesetas destinado a la ampliación del plano parce­
lario de Madrid con motivo de la anexión de los términos mu­
nicipales colindantes.

86. Otro, de 27 de febrero último, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión de Fomento, la 
adopción de los acuerdos que a continuación se consignan, 
en relación con las obras de reforma, de nueva planta y am­
pliación del mercado de Pardifias, situado en la calle de los 
Hermanos Miralles, con vuelta a la de HermosMla, y visto 
el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que se señala 
la posibilidad de que la ejecución de las obras proyectadas, 
cuyo presupuesto total asciende a 6.705.762,81 pesetas, pueda 
dividirse en dos etapas, la primera de ellas con un coste 
de 2.700.208 pesetas, y U segunda por un importe de pese­
tas 4.005.554,81, y teniendo en cuenta que con la realización 
de las obras correspondientes a la primera etapa se ha de 
llevar a efecto el desalojo de toda clase de puestos existen­
tes en la calle'particnlar de dicho mercado, y obtenido asimis­
mo el informe de la Intervención Municipal en cuanto a la 
aplicación del gasto qne representa la primera de las etapas 
mencionadas: ‘

Primero. La aprobación de (os pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas, que redactados por 
las dependencias correspondientes figuran en el expediente, 
para las obras de ampliación del mercado de Pardiñas, situado 
en la calle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de Her- 
mosilla.

Segundo. La aprobación asimismo del correspondiente 
presupuesto, importante 2.700.208 pesetas, referente a la pri­
mera etapa de las obras que han de realizarse en el mencio­
nado mercado.

Tercero. Que dicha suma sea cargo al capítulo IV, ar­
tículo 2 ° ,  concepto único, partida 6,", del presupuesto extra­
ordinario de 1946; y

Cuarto, Que la adjudicación de estas obras se efectúe 
mediante la celebración del correspondiente concurso, en .vez 
de subasta, como se proponía en el dictamen; modificación 
aprobada en esta sesión en virtud de propuesta de la Presi­
dencia y en vista del informe técnico de la Dirección de 
Arquitectura, .

Com isión de Ensanche

87, Acuerdo, de 5 de marzo último, disponiendo se aprue­
be, en armonía con lo informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos y por la Sección, la modificación del 
plan parcial correspondiente a la prolongación de la avenida 
del General Mola, consistente en suprimir e! centro parroquial 
que estaba proyectado en la finca deiiominada «San Cristó­
bal», sita en el número 18 de la carretera de Chamarfín, pro­
piedad de p .  Enrique Roberto Trauman, cuya rectificación, 
atendiendo indicaciones del Obispado de Madrid-Alcalá y de 
la Dirección General de Asuntos Eclesiásticos, ha sido ya san­
cionado por la Comisión de Urbanismo de la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid en sesión de 26 de 
noviembre de 1947, .

88. Otro, de 24 de marzo [ultimo, disponiendo no se 
muestre oposición, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, a la pretensión deducida por doña Elvira 
Guardia Sánchez ante el Juzgado de primera instancia núme­
ro 20 para la inscripción de dominio de una parcela de terreno 
que linda con el arroyo de Aluche, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
tal pretensión no lesiona los intereses municipales.

89. Otro, de 9 del corriente, disponiendo no mostrar opo­
sición, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, a la inscripción de dominio, pretendida ante 
el Juzgado de primera instancia número 20 por D. Antonio 
Lerdo de Tejada, de la cuarta parte de la finca número 59 de 
la calle de Fernández de los Ríos, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, no se deduce de ello lesión de ningún género para los 
intereses municipales.

90, Otro, de la misma fecha que el anterior, no mostrar 
oposición, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, y teniendo en cuenta lo mismo qne se

'■A
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indica para el anierior, a la inscripción de domìnio, pretendida 
ante el Juzgado niimer» 8 por D. Manne! Navarro Antón, del 
exceso de cabida de 80,62 metros cuadrados que contieue el 
solar número 5 de la calle dei Ferrocarril.

. 91. ,  Otro, de 24 de marzo ùltimo, disponiendo no mostrar­
se parte, en armonia con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, en el expediente promovido ante el Juzgado de primera 
instancia número 5 por D. Javier Cabanilles Verretera para que 
se declare el dominio a su favor de un solar sito en el barrio 
de la Guindalera, ante la falta de prueba que pudiera aportar 
la Corporación, teniendo en cuenta que se trata de un exceso 
de cabida con linderos a vias públicas y que no ha de afectar 
a éstas, tanto más cuanto que el propietario habrá de aportar 
la justificación precisa.

92. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se apropie a la Sociedad El Laurel de Baco, como pro­
pietaria de un solar sito eii la plaza de la Moncloa, o a quien 
figure como tal en el momento dei otorgamiento de la opor­
tuna escritura, una parcela de terreno, de 99,46 metros cua­
drados, señalada por la Técnica municipal, fijando, según 
convenio, el valor de 481,59 pesetas metro cuadrado, o sean 
en junto 47,898,94 pesetas, que deberán ser ingresadas en el 
concepto correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

93. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se rectifique el acuerdo municipal, de 7 de marzo 
de 1947, por el que se dispuso la apropiación de terrenos a la 
Dirección General de la Guardia Civil como consecuencia de 
la supresión de la calle de Ramiro II, en el sentido, teniendo 
en cuenta lo manifestado por dicho organismo oficial, de sus­
pender el cobro de la apropiación de que se trata, importante 
99.708,08 pesetas, antes o en el momento de la firma de la 
escritura de venta, la que se otorgará consignando la opor­
tuna cláusula de suspensión del pago, que posteriormente se 
acreditará en el Registro de la Propiedad mediante acta nota­
rial, perfeccionándose de esta forma el título del adquireiite,

94. Otro, de 5 de marzo último, disponiendo se expropie 
y abone a D. Juan Rodríguez Sainz, como resultado de tas 
actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de su 
propiedad ocupada para la calle de Castellò, entre las de María 
de Molina y Valdivia, cem una superficie de 83,56 metros cua­
drados, y fijar su precio u razón de 64,40 pesetas metro cua­
drado, más el 3 por 100 de afección, señalado por la Técnica 
niunictpal y aceptado por la propiedad; debiendo abonarse su 
importe total, de 5.542,79 pesetas, de conformidad con lo in­
formado por la intervención Municipal, con cargo al concep­
to 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previos los trámites corrientes en esta clase de asuntos y en 
el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la libera 
tac! de cargas de la parcela de que se traía, sin limitación 
de tiempo.

95. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como consecuencia de las actuaciones seguidas en 
el expediente, la liquidación y abono de dos parcelas que se 
expropian, una para la calle dé los Carvajales, entre las de las 
Peñuelas y del Laurel, de 186,30 metros cuadrados, propie­
dad de Ü. Constantino Fernández Guijarro, doña Ana Maria, 
doña Candelaria, doña Asunción, doña Concepción, D, Cons­
tantino y D. José Luis García de Mora y doña Candelaria 
de Mora Frutos, y otra para la calle de Erdila, entre las de 
los Carvajales y Ferrocarril, de 45,90 metros cuadrados, pro­
piedad de esta última, a los precios señalados por la Sección 
Técnica Fiscal en sus hojas de aprecio de 24 de diciembre 
del pasado año, que son de 42,50 pesetas el metro cuadrado 
para la primera, que hace, incluido el 3 por 100 de afección, 
un total de 8.155,28 pesetas, y de 32,20 pesetas el metro 
cuadrado para la segunda, lo que con la misma inclusión hace 
un total de 1.522,31 pesetas, cuyas cantidades se abonarán, 
en efectivo metálico, con cargo ai concepto 4.'’ del presupues­
to extraordinario de) Ensanche de 1931, previo el cumplimien­
to de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el 
acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que 
deberán constar la inscripción de dominio de las parcelas de 
que se trata y su libertad de cargas sin limitación de tiempo.

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como consecuencia de las actuaciones seguidas en 
el expediente, la liquidación y abono de una parcela que se

expropia para la calle de Ercilla, éntre las délos Carvajales 
y Ferrocarril, de 240,79 metros cuadrados, propiedad de don 
Constantino Fernández Guijarro, al precio señalado por la 
Sección Técnica Fiscal en su hoja de aprecio de 24 de di­
ciembre del pasado año, que es de 32,20 pesetas metro cua­
drado, lo que hace, incluido el 3 por 100 de afección, un total 
de 7,986,03 pesetas,.cuya cantidad se abonará, en efectivo me­
tálico, con cargo al mismo concepto presupuestario que se indi 
ca para el anterior, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes erf esta clase de asuntos, en el acto del otorgamien­
to de la oportuna escritura, en la que deberán constar la inscrlp- 

•cióii de dominio de la parcela de que sé trata y su libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

97. Otro, de 17 de marzo último, disponiendo se adop­
ten, como resultado de las actuaciones seguidas en el expe­
diente, las acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de los proyectos y presupuestos, formulados por la 
Dirección de Vías Públicas y por ia Dirección de Obras 
Sanitarias, para obras de pavimentación y aceras e instalación 
de dieciocho ubsorbederos y del alumbrado público por gas en 
el trozo de la calle de Guzmáti el Bueno comprendido entre 
la calle de Cea Berniúdez y la avenida de la Reina Victoria, 
cuyas obras son de gran importancia por haberlas solicitado la 
Dirección General d̂ e la Guardia Civil para dar acceso viario 
con las mejores garantías al edificio central de dicha Dirección, 
que se encuentra enclavado en el trayecto de referencia;

Primero. La aprobación de los indicados presupuestos, en 
cuanto a las primeras, por uñ importe de 2.722,375,75 pese­
tas, para conocimiento de la Administración; las de instalación 
de dieciocho absorbederos, por 313,518,80 pesetas, para 
conocimiento déla Administración, y las de alumbrado, por 
22.827 pesetas, los cuates serán cargo: e! primero, a la parti­
da 22 del presupuesto extraordinario de 1946, y los otros 
dos, a los conceptos 7 .” y 9.°, respectivamente, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Segundo. La aprobación igualmente de los proyectos, 
cuadros de precios y pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se acompañan a los presupues­
tos de referencia; y

Tercero. Que las obras de que se trata se adjudiquen: 
mediante subasta pública, las de pavimentación, aceras y cons­
trucción de los dieciocho absorbederos, y las de alumbrado, por 
Gas Madrid (S. A,), contratista del aludido servicio, sirviendo 
de base para tales adjudicaciones los presupuestos de contrata, 
que ascienden a 2.379 699,09 pesetas el de pavimentación y 
aceras; a 301,460^38 pesetas, ei de cousttuccióii de absorbe­
deros, y a 21.949,04, el de alumbrado.

9S! Otro, de 9 del corriente, aprobatorio de un proyec­
to y presupuesto (importante 59,365,60 pesetas), formulados 
por la Dirección de Obras Sanitarias, así como l®s oportunos 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, para contratar mediante subasta la instala­
ción de absorbederos en el trozo de la calle de Alonso Cano 
comprendido entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fernández 
Villaverde; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 7.° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

99. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
uti proyecto y presupuesto (importante 117.944,69 pesetas), 
formulados por la Dirección de Vías Públicas, para la insta­
lación de alumbrado público en la calle de Modesto Lafuente, 
entre las de! General Sanjurjo y Raimundo Fernández Villa­

. verde; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo
informado por lu intervención Municipal, al concepto 90 del 
presupuesto extraordinario del Ensánche de 1931.

100, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 39.378,60 
pesetas), formularlos por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en los jardines 
de Ramiro Ledesma; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informada por la Intervención Municipal, a

. concepto 7 °  del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y autorizarse ¿1 señor Delegado de los Servicios 
Técnicos, a petición suya y con arreglo a la condición 3,“ 
del artículo 125 de la vigente ley Municipa), para adjudicar 
directamente la obra de que se trata a la Empresa Aurrerá 
(Sociedad anónima), eiilidad a la que se adjudicó análoga obra 
en la calle de Padilla, entre las del Conde de Peñalver y Fran-
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cisco Silveia, cuya anulación se propone en esta misma sesión 
por desistirse de su ejecución.

101. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, de conformidad con ia Delegación de los 
Servicios Técnicos, como consecuencia del anterior asunto, 
de la obra aprobada en 5* de diciembre del pasado año para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en ia calle de Pai 
dilla, entre las del Conde de Peñalver y Francisco Silveia; 
y en su consecuencia, anular el crédito de ella, importante pe­
setas 43.011,07, para incrementar la disponibilidad credituaria 
del concepto 7 °  del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de donde fué detraído,

102. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 124,950,35 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, asi 
ccmo los oportunos cuadros y pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Guzmán el Bueno, 
entre la de Cea Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria, 
adjudicándose dichas obras mediante subasta, con el fin de que 
puedan ser simultaneadas con las ya aprobadas de pavimenta­
ción, aceras, absorbederos y alumbrado en el citado trayecto 
viario, aprobadas en sesión de 17 de marzo lilíimo; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con ¡o informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 7 °  del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931..

103. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se deniegue, 
en armonía con le informado por la Inspección General de 
los Servidos Técnicos, por la Secretaria y por el Servicio 
Contencioso, las peticiones formuladas por D. Ramón Parda 
Urdampilieta y por D. Eusebio Martínez Sauz en 8 de mayo 
y 24 de noviembre del pasado año, respectivamente, en las 
que se interesa ia anulación de la adjudicación del solar 
número 4 de la calle de López de Hoyos (interesando también 
et último de los citados señores se le conceda dicho solar), 
teniendo en cuenta, entreoirás razones, que si efectivamente 
procediera rescindir el primer contrato, sería necesario con­
vocar nueva subasta para la segunda adjudicación, no sien­
do suficiente haber presentado la segunda proposición más 
ventajosa, hecho alegado por el último de los indicados seño­
res, ya que ios derechos de los iicitadores terminan al verifi­
carse la adjudicación definitiva.

Com isión da Policía Urbana y Rural

104. Acuerdo, de 27 de febrero último, disponiendo se 
lleve a la práctica lo dispuesto en los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de junio y del Ayuntamiento Ple­
no de 23 del mismo mes del pasado ano, relativos a la agrega­
ción de un tercer párrafo al artículo 641 de las Ordenanzas 
municipales, referente a tas denominaciones de los distintos 
pisos de que consten los edificios, una vez que, por resolución 
de ia Comisión Centra! de Sanidad Local, ha sido aprobada, 
con fecha 28 de enero ultime, dicha agregación.

105. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia de! Tribunal Próviíidal de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de diciembre de! pa­
sado año, recaída en el recurso promovido ante el mismo 
por D. Lcovigildo Carreras Alonso y otros contra el acuerdo 
municipal, de 29 de mayo de 1945, por el que se concedió 
a D. Gonzalo Arias Franganillo licencia para carnicería en la 
calle de Narváez, 52; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por e! 
Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de resolver 
sobre toda otra excepción y sobre el fondo del asunto.

Com isión da BanafiooncU y Sanidad

JOS. Acuerdo, de 27 de febrero último, aprobatorio de 
las normas que a continuación se expresan, a qu«, como resul­
tado de las actuaciones practicadas al efecto, habrá de ajustar­
se la prestación de asistencia médica gratuita:

Primera. Aprobación del modelo de documento, que figu­
ra en el expediente, que deberá expedirse por ¡a Sección de 
Estadística Municipal y será entregada a cuantas familias se 
hallen incluidas en ei empadronamiento.

Segunda. Declaración de! carácter obligatorio y exclusi­
vo de éste para solicitar cualquier servicio gratuito de los

establecimientos benéficos creados .por el Ayuntamiento de 
Madrid.

Tercera. Ratificación de los acuerdas referidos a la obli­
gación de satisfacer por parte de los usuarios de algunos de 
estos servicios no comprendidos en el empadronamiento los 
derechos consignados en la correspondiente Ordenanza de 
exacciones.

Los señores Médicos, al recibir la solicitud de petición de 
su servicio, cuidarán de exigir la presentación de la tarjeta de 
pobre, o en caso contrario notificarán ei nombre y domicilio 
del peticionario a quien hubieran servido, para proceder por la 
Administración al cobró de ios derechos establecidos.

Cuarta. Por el Director de la Beneficencia se procederá 
a hacer una nueva distribución de los señores Médicos encar­
gados de este servicio, asignando a cada sección el número 
que se considere estrictamente necesario para atender a las 
familias inscritas en casa, zona o sección, destinando a otros 
servicios de la Beneficencia el excedente de facultativos que 
pueda resultar de este acopiamiento; y '

Quinta. Ordenar a ¡as Jefaturas administrativas de las 
Casas de Socorro que, bajo la dirección de la Sección de 
Estadística Municipal, continúen los trabajos de rectificación 
del empadronamiento, dando las altas procedentes y las bajas 
que puedan ocurrir, bien por cambio de residencia o por des­
aparición de algunas de las causas que motiven el derecho a la 
inscripción.

Comisión ds Gobierno interior y Personal

107. Acuerdo, de 5 de marzo último, disponiendo mos­
trarse parte, coadyuvando con la AdminisíraciÓÉi, en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el funcionario técnicoadministrativo de Secretaria 
D, José Campos Lozano contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 de diciembre último., por el que se de­
negó al recurrente el reconocimiento que solicitaba, a efectos 
de cuatrienios, de determinados servicios,

108. Otro, de 10 de marzo último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio Con- 
'tencioso, pero lin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario que 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 13 por robo de 
cuatro radiadores para calefacción en las dependendas.de 
Talleres Generales de la calle de Méndez Alvaro, fachada al 
camino de Meneses.

109. Otro, de 27 de febrero último, disponiendo, ya que 
por cumplimiento de la edad reglamentaria ha llegado el mo­
mento de conceder la jubilación a! Director del Laboratorio 
Municipal de Higiene, D, LucasTorres Cana!, a cuya historia 
en la esfera municipal hay que agregar sus méritos científicos 
y de organización en materia de sanidad, la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que la Comisión, en vista de tales circunstancias y de lo que 
ha de representar la reorganización (en estudio) de la indicada 
Dependencia, ha pensado, a fin de evitar los inconvenientes 
que traería consigo tal jubifación, en ía habilitación de un 
medio para tío prescindir de la colaboración de dicho funciona­
rio, recordando el caso del Jefe del Servicio de Parque* y Ja r ­
dines  ̂ D. Cecilio Rodríguez, que puede servir de precedente, 
dada la analogía que existe entre uno y otro:

Primero, Que se acuerde la jubilación de D. LucasTo­
rres Canal en el cargo de Director del Laboratorio, porbaber 
cumplido la edad reglamentaria, asignándole el haber pasivo 
de 55.085,08 pesetas, que le corresponde, según el acuerdo 
municipal de21 de marzo de 1947, por llevar más de ftelnta y 
cinco años de servicios y tener concedida la Medalla de Plata 
de la ciudad; y '

Segundo, Que continúe ai frente del Laboratorio Munici­
pal para el estudio, planteamiento y desarrollo de la reorgani­
zación de dicha dependencia,

110. Otro, de 17 de marzo último, aprobatorio de las 
bases, que figuran unidas al expediente, redactadas por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, para proveer por con­
curso-oposición restringido entre Guardias de Policía Urbana 
veintiuna plazas de Sargentos del referido Cuerpo,

111. Otro, de la misma fecha que d anterior, aprobatorio 
de las bases, que figuran unidas al expediente, redactadas por 
Ib Gerencia del Servicio de Artes Gráficas Municipales, para
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proveer por concurso-oposición ,dos plazas de Correctores del 
indicado Servicio.

112. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por la 
Sección yípor el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Arturo de Castro Alniazán contra el 
acuerdo plenario, de 10 de diciembre del pasado año, por el que 
filé destituido de su cargo de Desinfector del Laboratorio Mu­
nicipal, una vez que las faltas que dieron motivo a la resolu­
ción expresada quedaron suficientemente probadas en el expe­
diente que se instruyó al efecto, y en el recurso que ahora Ínter- 
pone no desvirttía los cargos que entonces se le formularon.

. 113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga, en armonía con lo dispuesto en el articu­
lo 195 de lu vigente ley Municipal, al operario del Servicio de 
Limpiezas D. José Escribano Cuervas, de conformidad con lo 
propuestoporel señor Concejal ijistructor del expediente segui­
do al mismo, la sanción de un mes de suspensión de empleo y 
jornal, y apercibimiénto de expulsión encaso de reincidencia, 
como autor de uiia falta calificada de grave en e! artícu­
lo 194 de dicho texto legal, probada en el citado expediente,

114. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga, en armonia con lo dispuesto en ei articu­
lo 195 de la vigente ley Municipal, al operario eventual del 
Servicio de Limpiezas D. Francisco Alonso Machuca, de con­
formidad con lo propuesto por ci señor Concejal instructor del 
expediente seguido al mismo, la sanción de un mes de suspen-' 
sión de empleo y jornal, y apercibimietiío de expulsión del Ser­
vicio a la primera falta que cometa, como autor de una falta 
calificada como grave en el artículo 194 de dicho texto legal, 
probada en el citado expediente,

115. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga, en armonía con lo dispuesto en el artícu­
lo 195 de la vigente ley Municipal, al operario eventual del 
Servicio de Limpiezas D. Alberto Rodríguez Calderón, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Concejal instructor del 
expediente seguida al mismo, la sanción de treinta días de 
suspensión de empleo y jornal, traslado a la segunda zona del 
Servicio de Limpiezas y último apercibimiento de expulsión 
a la primera falta que cometa, como autor de una falta cslifi- 
cada como grave en el artículo 194 de dicho texto legal, pro­
bada en el citado expediente.

116. Otro, de 4 del corriente, disponiendo se imponga 
al Guarda urbano y rural D, Luis Moreno González, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Concejal instruc­
tor del oportuno expediente, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 38 del reglamento del Cuerpo, !a sanción de 
treinta dias de suspensión de empleo y jornal, como autor 
de dos faltas calificadas como graves eii el artículo 36 de! 
mencionado reglamento, y otra leve, según el artículo 37 del 
mismo, que han Quedado probadas en el referido expediente.

117 y i 18. Otros, de 24 de marzo último, disponien­
do se desestimen ios recursos de reposición interpuestos 
por el Inspector del Cuerpo de Policía Urbana D. Dictino 
Fernández Estévez y por e! Guardia de dicho Cuerpo, jubi­
lado, D. Enrique Mateos Senipere contra el acuerdo pienarío, 
de 5 de diciembre de 1947, por el que se anunció concurso 
para proveer la plaza de Inspector segundo Jefe del mencio­
nado Cuerpo, por considerarlos improcedentes, ya que los 
acuerdos anteriores que sirvieron de antecedente y fundamen­
to al recurrido quedaron firmes y consentidos al no haberse 
presentado recurso contra ellas. ^

119. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, coadyuvando con la Administración, en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo por D. Esteban Nicaner Puga Sancho 
contra los acuerdos, de 3l de diciembre último, por ios que se 
aprobaroti los gastos precisos para el abono de atrasos por ha­
beres ya reconocidos por acuerdos anteriores, á los señores 
Secretario, Interventor de fondos y Oficial mayor de esta Cor­
poración.

Com isión de Cuitura e información

120, Acuerdo, de 9 del corriente, disponiendo se conceda, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta Municipal de 
Prhnera Enseñanza, a iniciativa del Vocal de la misma y Con- 
cej'al Delegado de dichos servicios, Sr. Gutiérrez del Castillo,

la Medalla de Madrid, de plata, a [a Directora de la escuela 
graduada afecta a la Normal de Maestras, doña Asunción Rin­
cón Lazcano, cón motivo de su próxima jubilación y teniendo 
en cuenta que le hacen acreedora a esa distinción sus relevan­
tes e itidiscutibles méritos, y muy singularmente su dilatada, 
ejemplar y fecunda labor docente, en la que ha puesto por 
entero a) servicio de la infancia madrileña, y especialmente 
de las niñas de las clases más limnildes, sus excepcionales 
cualidades de bondad, de cultura y de inteligencia, y su infati­
gable celo durante más de cuarenta años.

Comisión de Deportes y Festejos

121. Acuerdo, de 17 de marzo último, disponiendo la 
celebración del oportuno concurso, con sujeción a las bases 
que figuran consignadas en el extracto de la expresada sesión 
(pero rectificando el error sufrido eii cuanto al plazo de 
presentación de proposiciones, que deberá entenderse que 
se extiende hasta el día 20 del próximo mes de mayo), 
para la confección del modelo de copa y medalia deportiva 
municipales, teniendo en cuenta que el apoyo cada día más 
eficaz que viene prestando el Ayuntamiento a todas las mani­
festaciones deportivas, aumentando de año en año el número 
de premios que concede en teda clase de organizaciones de 
esta naturaleza, señala la conveniencia de que las distincio­
nes o premios que el Municipio conceda tengan características 
propias, según ei galardón de que se trate; debiendo ser cargo 
el gasto de t .750 pesetas, importe de los premios que en dichas 
bases se conceden, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 6 0 í dei vigente presupuesto 
ordinario del interior.

122. Otro, de 5 de marzo último, convocando, con suje­
ción a las bases que figuran consignadas en el extracto de la 
expresada sesión, el oportuno concurso del cartel anunciador 
de la festividad de San Isidro Labrador, Patrón de Madrid, 
para ei corriente año; debiéndo anunciarse dicho concurso tan 
pronto sea adoptado este acuerdo, sin perjuicio de ulterior ra­
tificación del Ayuntamiento Pleno,

Junta Municipal da Primera Enseñanza

123. Acuerdo, de 27 de marzo último, disponiendo, como 
consecuencia del acuerdo adoptado en 31 de diciembre últi­
mo, a propuesta de la Comisión de Hacienda, aprobatorio de 
un gasta de 72.040 pesetas, con cargo al concepto 28 tripli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, destinado a la 
adquisición del material necesario para la instalación y fun­
cionamiento del grupo escolar situado en la calle del Ferro­
carril, la aprobación de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económicoadministrativas conespondientes para la 
construcción y suministro mediante concurso dd mobiliario 
escolar destinado al nuevo grupo antes citado; bien enten­
dido que el plazo previsto en el artículo 1.“ del pliego de con­
diciones facultativas será modificado en el sentido de fijar en 
veinte los dias hábiles para la celebración del egneurso, en 
lugar de los diez que en el mismo se fija actualmente, y que el 
párrafo primero del artículo 3.“ del mismo pliego de condicio­
nes facultativas quedará redactado en la siguiente forma; *E1 
plazo de entrega será de dos meses, desdé la fecha en que se 
notifique e! encargo. En el caso de que el contratista no diera 
cumplimiento exacto a esta obiigación, se le sancionará con 
una multa de 40 pesetas diarias por cada día de retraso en la 
entrega total del mobiliario»; y finalmente, se remitirá este 
expediente con toda urgencia at Negociado de Subastas para 
que por el mismo se celebre con toda celeridad el concurso a 
que se refiere este acuerdo.

124. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adquisición e instalación de una nueva cocina en la 
Residencia de «Tres Cantos», interesada por la Directora 
del Internado femenino Palacio Valdés, una vez que la que 
existe actualmente no admite reparación, y aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrativas 
redactados por las dependencias correspondientes; determinán­
dose que el gasto de 27.861,60 pesjsías' a que dicha adquisi­
ción e instalación asciende sea cargo al crédito consignado en 
el capitule XI, articulo 1,“, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, conforme indica la Intervención Municipal; sigiii- 
ficáudose que estas actuaciones, una vez recaído e! oportuno



264 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

acuerdo, deberáti remitirse al Negociado de Subastas, a fin de 
que |)ur el mismo, y con la urgencia precisa, se proceda a ce­
lebrar la oportuna subasta,

¡25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (que asciende a pesetas 
48.148 88), formulados por el Ingeniero Jefe de la Inspec­
ción de Industrias, para la reparación de la instalación eléc­
trica del grupo escolar Moreno Rosales, que el Director de 
dicho grupo considera absolutamente indispensable realizar, 
por el riesgo que ofrece la actual, y aprobar asimismo los 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómicoadministia- 
tivas para contratar mediante subasta la ejecución de las 
obras de que se trata; y disponer que el gasto anteriormente 
señalado sea cargo, conforme indica la Intervención, al cré­
dito consignado en el capitulo XI, articulo 1,®, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo remitirse este 
expediente, una vez recaído el pertinente acuerdo, al refe­
rido Negociado de Subastas, para que por el mismo, y con 
la urgencia precisa, se celebre la oportuna subasta de la meti- 
dotiada obra.

i26. Otro, de 2 del corriente, disponiend« que las obras 
de reparación que han de realizarse, por un importe dé pese­
tas 46,608,95, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 6 de febrero líltimo, a propuesta de la Sección de Hacien­
da, a fin de reparar varios desperfectos existentes en el grupo 
Francisco Ruano, se consideren comprendidas, dada su urgen­
cia, en el caso tercero del articulo 525 de la vigente ley Mu­
nicipal, estimándose debidamente formalizado el oportuno 
expediente sumario con el informe emitido al efecto por el 
señor Arquitecto municipal escolar con fecha 13 de marzo ul­
timo; debiendo facultarse a! señor Delegado de los Servicios 
Técnicos Municipales para que adjudique las obras de que se 
trata mediante las formalidades que estime de rigor en mejor 
defensa de los intereses mimicipales, y ratificarse los acuerdos 
anteriores adoptados en relación con estas obras.

Com isión da Talleres y Acopios

127. Acuerdo, de 17 de marzo ultimo, disponiendo se 
adopten, de conformidad con lo propuesto por la Ponencia 
designada al efecto, los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la adquisición, en la forma y con el destino 
que se determina, de cuarenta y cinco uniformes completos:

Primero. Que la adquisición de dichos uniformes, com­
puestos de americana cruzada, chaleco, pantalón y gorra, con 
destino a los Conductores de coches de turismo del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, se considere compren­
dida en la excepción prevista en e! apartado tercero del ar­
ticulo 123 de la vigente tey Municipal, y por tanto, se verifi­
que mediante eí trámite de concurse público, ya que, además 
del precio, deben ser tomados cu consideración otros factores 
de importancia, tales como la calidad de los géneros que han 
de emplearsa, confección, garantía de la casa adjudicataria, etc,

Segundo. Que el gasto de 31.500 pesetas a que aproxi­
madamente puede ascender dicha adquisición sea cargo a la 
consignación figurada en la partida 665 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo in­
formado por la Intervención de Villa; y

Tercero. Que la adjudicación de este -suministro se efec­
túe por acuerdo de la Comisióri Municipal Permanente, a pro­
puesta de la Ponencia de Acopios,

128. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se adopten, de conformidad con lo propuesto por la Ponencia 
designada al efecto, los acuerdos que a continuación se expre­
san , en cuanto a la adquisición, en la forma que se deter­
mina, de 1,662 iitiiíornies de pana completos, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas: '

Primero. Que la cotifección de dichos uniformes se con­
sidere comprendida en la excepción prevista en ei apartado ter­
cero del artículo 123 de la vigente ley Municipal, ya que, 
además del precio, deben ser tomados en consideración otros 
importantes tactores, tales como la cantidad de pana que ha de 
invertirse, calidad de las entretelas y forros, emblemas y dis­
tintivos, corte y confección de las prendas, garantía de la casa 
confeccionadora, etc. .

Segundo. Que el gasto total de esta confección, calcula­
do en 210.275 pesetas, según detalle parcial, eii la condición 
tercera del pliego de las facultativas, sea cargo a la consigna­

ción figurada en la partida 294 dei vigente presupuesto ordi­
nario de gastos'del Inferior, en armonia con lo informado por 
la Intervención de Villa.

Tercero. Que se faculte a la Alcaidía Presidencia para 
disponer la convocatoria de! concurso público de referehcia 
una vez que en el Servicio de Acopios se disponga 'de la pana 
precisa para esta confección (que anteriormente ha sido inte­
resada de los organismos oficiales competentes), bien porque 
de la misma haya existencia en cantidad suficiente, o porque 
la entrega de este tejido sea inmediata; y ■

Cual to. Que la adjudicación de este suministro se efectúe 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, a propues­
ta de la Ponencia de Acopios. '

129. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia designada al efecto, ios acuerdos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la adquisición, en la ,forma que se 
determina^ de biberones de vidrio, graduados, con destino a 
la Institución Municipal de Puericultura:
- Primero. Que la adquisición de 40.000 de dichos bibe­

rones se reduzca a 25.000, por no existir disponibilidad pre­
supuestaria suficiente para aquella cantidad.

Segundo. Que por las especiales circunstancias y garan­
tías que concurren en esta adquisición, se considere la misma 
comprendida en la excepción prevista en el apartado tercero 
del articulo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, 
se verifique mediante el trámite de concurso público.

Tercero. Que el gasto total de 36.250 pesetas calculado 
para esta adquisición sea cargo a la consignación figurada 
eii la partida 385 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se efectúe 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, a propuesta 
de la Ponencia de Acopios.

130. Otr», de 9 del corriente, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con la confección 
de 443 uniformes de verano con destino al personal de Vigi­
lancia de Arbitrios:

Primero. Que teniendo en cuenta que por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio se 
ha concedido un cnpo de 15.000 metros de tela azul Muhón 
con destino a la confección de vestuario de trabajo del perso­
nal municipal, con cuyo tejido se pueden hacer los 443 unifor­
mes de verano interesados para el personal de Vigilancia de 
Arbitrios, se contrate la confección de este vestuario mediante 
licitación pública, por su cuantía, por lo que se obtendrá una, 
importante economía.

Segundo. Que por las especiales características que con­
curren en dicha confección, ya que, además dei precio, deben 
tomarse en consideración otros importantes factores, tales 
comò la cantidad de tela que ha de emplearse, calidad de la 
confección, garantía de la entidad contratista, etc., se consi­
dere la misma comprendida en la excepción prevista eii el 
apartado 3." de) articulo 123 de la vigente ley Municipal, y por 
tanto, se verifique medíante concurso público.

Tercero. Que por considerarlos de conformidad se aprue­
ben los pliegos de condiciones íicultativas y económicoadmi- 
nistrativas redactados a este efecto.

Cuarto. ■ Que el gasto de 28.795 pesetas a que asciende 
la confección de referencia, más el importe de la tela azul 
Mahón que se ha de emplear en la misma, cuya cuantía no 
se puede precisar ahora, sea cargo a la consignación de pese­
tas 300.000 que para tales atenciones figura eti el capitulo V, 
artículo i .“, concepto !3, partida 104, de) vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonia con lo informado 
por la Intervención de Villa; y

Quinto, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer la celebración del concurso público de referencia 
una vez que el Servicio de Acopios haya recibido la tela azul 
Mahón que ha de emplearse en esta confección, o tenga infor­
mación concreta de recibirla en un plazo inmediato.

131. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el suministro de 1.612 pares de botas de media caña para 
el persona! del Servicio de Limpiezas:

Primero, Que como resultado del concurso público cele­
brado al efecto, se adjudique a D, Jaime Heniatiz Bot¡et el

!
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stitninisiro de 1.612 pares de botas de media caña, con piso 
de suela, con destino al personal del Servicio de Limpiezas, 
al precio de 260 pesetas el par, con sujeción a! modelo que 
sirvió de base y con las modificaciones que se han introducido 
en el mismo y que han sido aceptadas por dicho licitador; y

Segundo. Que el gasto de 419.120 pesetas a que ascien­
de esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
capítulo Vil, artículo 2.“, concepto 10, partida 294, dei vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Inferior, conforme ha in­
formado la Intervención Municipal, .

132. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expresan, res­
pecto a la adquisición de 1.775 pares de botas reglamentarias 
para ei personal del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que por las especíales características que con­
curren en la adquisición de 1.775 pares de betas reglamenta­
rias con destino al personal dei Cuerpo de Policía Urbana, ya 
que no solamente deben tomarse en consideración factores 
como el precio, sino también otros de suma importancia, tales 
como la calidad de las pieles, suelas y demás materias primas 
que han de emplearse, confección, garantía del contratista, 
etcétera, se considere dicha adquisición comprendida entre 
las excepciones previstas en el apartado 3.“ del artículo 123 
de la vigente ley Municipal, y por tanto, se verifique me­
diante el trámite de concurso público.

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
nistrativas redactados al efecto. ,

Tercero. Que el gasto de 319.500 pesetas calculado para 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
capitulo I!I, articulo concepto 8 .”, partida 104, del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía 
cbn lo informado por la Intervención Municipal; y

Cuarto, Que la adjudicación de este suministro se efec­
túe por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de 
esta Comisión o de la Ponencia de Acopios.

133. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con la confección de 1.290 saharianas blancas con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que por las características especiales que esn- 
curren en la confección de 1,290 saharianas blancas con des­
tino al personal del Cuerpo de Policia'Urbana'. en la que deben 
ser tomados en consideración otros factores importantes, ade­
más del precio, tales como la cantidad de tela que h> de em­
plearse, calidad de las fornituras y distintivos, confección y 
garantía de la casa constructora de este vestuario, se conside­
re la misma comprendida en las excepciones previstas en el 
apartado 3 .“ del articulo 123 de la vigente iey Municipal, y por 
tanto, que la misma se verifique mediante el trámite de con­
curso público.

Segundo, Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y econóraicoadminislra- 
tivas redactados al efecto.

Tercero. Que por el Servicio de Acopios se facilite al 
adjudicatario del concurso la tela blanca de gabardina de que 
dispone en existencia en su almacén, y que se empleará en la 
citada confección.

Cuarto. Que el gasto de 78.990 pesetas a que se calcu­
la ascenderá dicha confección, más el valor de la tela blanca 
de gabardina que para la misma entregará el Servicio de 
Acopios, y que se calcula igual metí te ascenderá a unas 98,071 
pesetas, sea cargo a la consignación figurada en el capí­
tulo IH, articulo 1.", concepto 9.“, partida 104, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que la adjudicación de esta confección se efectúe 
por la Comisión Municipal Pcrmatiente, a propuesta de esta 
Comisión o de la Ponencia de Acopios.

134. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a contiiniación se consignan, 
para la adquisición de 50 a 75 pellizas de cuero con des­
tino, a los Conductores de Talleres Generales y Transportes:

Primero, Que por las especiales características que con­
curren en la adquisición de pellizas de cuero con destino a los 
Conductores del Servicio de Talleres Generales y Tiaiispor- 
fes, en la que no sólo debe tomarse en consideración el precio, 
sino también otros importantes elementos de juicio, tales como

la calidad de las pieles, forros, entretelas y demás artículos 
que han de emplearse en dichas prendas, confección de las 
mismas, garantía del contratista y número de prendas que 
se han de adquirir, según la disponibilidad presupuestaria 
existente en el momento de ia adjudicación, se considere 
la precitada confección y suministro de pellizas de cuero 
comprendida en la excepción prevista en el apartado 3,° del 
artículo 123 de lá vigente ley Municipal, y por tanto, queda 
misma se verifique mediante «1 trámite de concurso público.

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones-facultativa» y económicoadministra- 
tivas redactados al efecto, y en los que se determina que el 
Ayuntamiento se reserva el derecha de adquirir de 50 a 76 
pellizas de cuero, cifra que determinará en el momento de la 
adjudicación. ^

Terceto, Que el gasto de 64.600 pesetas a que aproxi­
madamente ascenderá dicha adquisició.n, sea cargo a la con­
signación figurada en el capítulo XI, artículo 3.", concepto 39, 
partida 665, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa; sin peijuicio de que en el momento de la adjudicación 
de este suministro se informe nuevamente por dicha Depen­
dencia respecto a la disponibilidad presupuestaria existente 
en aquel momento, a fin de limitar a la misma el suministro de 
referencia; y

Cuarto. Que sea la Comisión Municipal Permanente !a 
que adjudique este suministro, a propuesta de esta Comisión 
o de la Ponencia de Acopios.

135. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de ios siguientes acuerdos, con referencia a la adquisi­
ción por gestión directa del papel, cartulinas y cartón que 
precise Artes Gráficas Municipales hasta el día 31 de diciem­
bre de 1948:

Primero- Quedar enterada del resultado negativo de las 
dos subastas consecutivas celebradas para la adquisición del 
papel, cartulinas y cartón que precise durante el actual ejerci­
cio económico el Servicio de Artes Gráficas Municipales, ya 
que las mismas han sido declaradas desiertas por falta de 
lidiadores.

Segundo. Que ia adquisición del papel, cartulina y car­
tón que durante ei resto del presente ejercicio precise la 
Imprenta Municipal, se verifique mediante gestión directa, 
conforme determina el apartado 5.“ del articulo 125 de la vi­
gente ley Municipal, siempre que dichas adquisiciones se 
verifiquen dentro de los precios y condiciones que sirvieron 
de tipo en ambas subastas; quedando justificado documental­
mente cuanto prescribe el artículo 126 del mismo cuerpo legal 
con las actas, anuncios, etc., que figuran en el expediente; y

Tercero, Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que, previo informe de la Intervención de Villa 
respecto a la disponibilidad presupuestaria en cada caso, 
adquiera y suministre el papel, cartulina y cartón que nece­
site Artes Gráficas Municipales hasta el día 31 de diciembre 
de 1948. '

136, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la adquisición por gestión directa de una 
carrocería de ambulancia para instalarla en un chasis marca 
tStudebaker»;

Primero. Que los trabajos de construcción e instalación 
de una carrocería de ambulancia para montarla sobre nn chasis 
marca «Studebaker», de propiedad municipal, se consideren 
comprendidos por su imprescindible necesidad y reconocida 
urgencia entre las excepciones previstas en el apartado 3 .“ del 
arílculo 125 de la vigente ley Municipal; reconociéndose ple­
namente justificada diclia excepción de licitación, de confor­
midad con lo prevenido en el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal, con los oficios de propuesta suscritos por ia Jefatura de 
Talleres Genérales y Transportes y por la Dirección del 
Laboratorio Municipal, que figuran en el expediente.

Segundo, Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Talleres Generales y Trasportes para que, auxiliada por la 
Jefatura riel mismo, adjudique en ia forma más conveniente 
para los intereses municipales la ejecución de los referidos 
trabajos de construcción e instalación de una carrocería de 
ambulancia sobre un chasis de propiedad municipal; debiendo 
vigilarse por la misma didia coiistnicción, y suscribir en su 
momento la correspondiente acia de recepción.
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144, Otro, de la misma tedia qtíe los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, coadyuvando con !a Administración, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto por D. Esteban Nicanor Puga San­
cho ante el Tribunal Provincial de lo Coníenciosoadministra- 
tivo contra el acuerdo plenario, de 5 de diciembie del pasado 
año, por el que se establecieron nuevas bases para la provi­
sión, en lo sucesivo de la plaza de Oficial mayor y Jefe del 
Protocolo de esta Corporación.

145. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, coadyuvando con !a Administración, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto por c! Romanero aforador de Arbi- 
ttios D. José García Ochoa Español ante ei Tribunal Provin­
cial de !o Contenciosoadminisírativo contra el acuerdo, de 
21 de noviembre del pasado año, por el que se reconocieron 
a! recurrente, a efectos de cuatrienios, determinados servi­
cios, y se desestimó su petición por lo que se refería a otros.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisienes que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

Com isión de Hacienda

car el acto admiaístrativo impugnado, declarando nula la 
liquidación a que se refiere, que habrá de ser sustituida por 
otra en que la fecha originaria sea la del año 1940, con devo- 
iución de la diferencia entre ambas liquidaciones si la primera 
hubiera sido ingresada,

149. Otro, de la misnia'fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
el fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
administrativo, con fecha 2 de marzo último, eq la reclamación 
promovida por D. Eladio Guerrero Pérez sobre exacción de! 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de un solar sito en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin número, en el 
sentido de revocar ei acto administrativo municipal impugna­
do, anulando la liquidación girada, que deberá ser sustituida^ 
por otra en la que se elimine la sanción del 10 por 100 por 
omisión, y declarando el derecho a la devolución de la dife­
rencia entre ambas liquidaciones si la primera hubiera sido 
ingresada, -

146. Acuerdo, adoptad# en la sesión de esta fecha, apro­
batorio de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 
del corriente, proponiendo quede sin efecto el aimticio de 
subasta, que habla sido publicado en cumplimiento de acuer­
dos de la Diputación Provincial de La Cotüña y del Ayunta­
miento de Madrid fechas 28 de febrero último y 21 de marzo 
de 1947, respectivamente, para la enajenación de la finca 
cortijo denominado E l A lm uédano, situado en el término mu­
nicipal de Salteras (Sevilla), que pertenece, pro indiviso, a la 
Beneficencia Municipal de aquella ciudad y a la de Madrid, 
eti virtud del legado de D. Nicolás de Lema Aldao; y pro­
poniendo asimismo su adjudicación directa a! Instituto Na­
cional de Colonización en el precio de 2.153.650.27 pesetas, 
que a efectos de subasta había sido señalado, para que lo 
destine al asentamiento de colonos y al cumplimiento de los 
demás fines de índole social agraria que aquél tiene encomen­
dados; todo ello accediendo a la petición de ese organismo, 
que asi ló ha solicitado, y teniendo en cuenta, por una parte, 
que la Diputación de La Coruña, según carta de su Presidente, 
se hallaba dispuesta a aceptar el precio de Hcifación que ofre­
cía el Instituto, y estimando, por otra parte, im deber la cola­
boración del Ayuntamiento, dentro de sus posibilidades, a los 
altos fines sociales que aquella institución realiza.

147. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 2 de marzo último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción promovido ante dicho Tri­
bunal por D. Gonzalo Gómez Lancho, Guardia de Policía 
Urbana jubilado, contra el acuerdo municipal, de 7 de marzo 
de 1946, por el que se le declaró en dicha situación desde 
el día 5  de abril de dicho año, con el haber pasivo de 6.160 pe­
setas anuales, 80 por 100 del de 7.700 pesetas, también amia- 
lei, que !e sirvió de sueldo regulador; y por cuya sentencia 
se dedora no haber lugar al recurso de referencia, confirmán­
dose en todas sus partes el acuerdo municipal impugnado.

148. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo sé acate y cumpla en sus propios términos, de con- 
formiiiad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, el fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, con fecha 24 de febrero último, en la 
reclamación promovida por doña Isabel González Larrinaga 
Zubizarreía, en nombre propio yen el desús hijas, Mercedes, 
María Luisa e Isabel Reig González Larrinaga, sobre exac­
ción del arbitrio dé piusvalía por la transmisión de la finca nú­
mero 5 de la calle de Juan de Jáuregui, en el sentido de revo-

Comlslón da Fomento

150. Acuerdo, de la misma fecha que loe anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con el proyecto redactado por la Dirección de Vías 
Públicas para sustituir el empedrado de la calle de Meléndez 
Valdés, entre ias de Galiieo y Guzmán el Bueno, teniendo 
eii cuenta que, tratándose de una sustitución de pavimento 
aprovechando e! material que ahora existe, es de perfecta 
aplicación ia autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 24 de febrero de 1943, que hace referencia 
concretamente a esta clase de obras:

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dirección de Vías Públicas, para sustituir el 
pavimento, aprovechando el material existente, en la calle 
de Meléndez Valdés, entre las de Galiieo y la de Guzmán el 
Bueno.

Segundo. Que el presupuesto de esta obra, calculado 
en 248.303,87 pesetas, sea cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1946 y a la partida que consigna en su informe la 
Intervención Municipal; y ,

Tercero. Que por las razones que se aducen en el cuerpo 
del presente, y al amparo de la autorización que también se 
cita, se faculte al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique, la realización de este proyecto 
en la forma que considere preferible para ios intereses muni­
cipales.

¡51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como consecuencia de la tramitación seguida al efecto 
desde que se inició ei proyecto de enlace de. la avenida de 
José Antonio con la calle del Duque de Osuna, y visto lo in­
formado por la intervención Municipal, qué se consume, me­
diante la firma del correspondiente documento notarial, la ex­
propiación de la finca número 44 de la calle de Leganitos, y 
que su importe, que según avenencia asciende a 955.076 pe­
setas, sea cargo ai presupuesto extraordinario de 1946, con­
forme señala la Intervención Municipal.

152. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, en los términos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de un estudio del problema planteado en la se ­
sión de 6 de febrero último por el Sr. Melgar y del proyecto 
redactado por la Ponencia designada al efecto, de la Ordenan­
za que habrá de incorporarse a las que vienen aplicándose en 
materia de construcción para regular la edificación de segun­
dos áticos; debiendo considerarse aprobada dicha Ordenanza 
de modo definitivo, sin necesidad de dar cuenta de ella de 
nuevo al Ayuntamiento Pleno, si dentro de! plazo marcado 
para redamaciones no se presentase ninguna contra la misma:

Primero. Los edificios, tanto de nueva planta como los 
que ya existen, sobre los que se pretenda elevar el segundo 
ático, haii.de estar situados en manzanas en las que haya 
bien patio de manzana o ya patio propio o mancomunado, 
siempre que, después de levantado el segundo ótico, conserve 
el patio las dimensiones exigidas por las Ordenanzas en rela­
ción con la altura.

Segundo. Los cuerpos de segundo ático que se eleven 
habrán de estar incluidos dentro del plano a 45 grados, tra­
zado eii la altura máxima de la edificación, con arreglo al

.
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orden que corresponda de !a calle, según disponen las'Orde­
nanzas imin id pales.

Tercero. Habrán de retranquearse de la siguiente'manera: 
respecto a ntedianerias, retranqucos no menores a dos metros,'

Cuarto. En los patios interiores de la edificación se cum­
plirán estrictamejite las condiciones de retranqueo que señala 
esta Ordenanza, salvo el caso en que aquéllos, por sus dimen­
siones, cumplan las condiciones que estipiiiaii las Ordenanzas 
mmiicipales respedo a luces rectas en relación con la altura 
total det itimueble, incluyendo el segundo ático que se eleva.

Quinto. La altura libre del .segundo ático será de 2,80 
metros.

Sexto. Fuera del volumen de edificación asi definido, no 
se permitirá cuerpo alguno de construcción, ni aun con carác­
ter decorativo. Por tanto, las escaleras deberán estar dentro 
de este volumen, estableciendo el acceso a la cubierta del 
segundo ática, que será de azotea o de tejado, con inclinación 
máxima de 45 grados, y por escaleras de pates exteriores o in­
teriores a La edificación.

_ Séptimo, La superficie total minima'de este segundo 
ático, cuando se» para vivienda, ha de ser de 60 metros cua­
drados, superficie indispensable que las Ordenanzas fijan para 
disponer una vivienda; y

Octavo- Quedan excluidas de ¡a concesión de mayores 
alturas las edificaciones comprendidas en ias zonas que con 
arreglo al plan de ordenación de Madrid, han de regirse por 
las Ordenanzas tercera, séptima, dédmacuarta, décimaquinta, 
vigésimaprimera, vigésimasegurida, vigésimacuarta, vigési- 
maquinta, vigésimasexta, vigésimanovena, trigésima y írigé- 
simaprimera, relativas a características de conservación histó- 
ricoartlstica, de protección de edificación aislada y arbolado, 
de ciudad jardín, parque urbanizado, zonas verdes, rurales, etc.

Asimismo se excluye las ordenaciones parciaies de zonas, 
plazas, calles, etc,,.respecto de las que haya una Ordenanza 
e.spedai.

Una vez que haya sido aprobada la anterior Ordenanza, 
será menester recabar la aprobación, además, de aquellos 
organismos a quienes las disposiciones vigentes atribuyen 
este cometido, y antes de todo ello anunciar al público por 
espacio de un mes estas Ordenanzas para que durante este 
periodo se puedan presentar las reclamaciones que se consi­
deren pertinentes al caso.

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los proyectos, redactados por los técnicos municipa­
les, para proceder a la urbanización de la caite del Teniente 
Coronel Noreña, y los presupuestos correspondietites, que a 
continuación se detallan:

Para construcción de alcantarillado, 1.438.160,39 pesetas; 
para instalación de tuberías y bocas de riego, 71,770,69 pese­
tas; para instalación de alumbrado, 37.937,25 pesetas, y para 
instalación de pavimentación y aceras, 1.519.942,93 pesetas; 
y aprobar ásiniistno tos cuadros de precios y pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas que han de 
servir dé base para la ejecución de las obras, y al propio 
tiempo, y conjuntamente, las de pavimentación y aceras, y 
por separado las de alcantarillado, tuberías y bocas de riego, 
mediante concurso por diez dias, adjudicándose las de alum­
brado a Gas Madrid (S. A.), como contratista de este servi­
cio; debiendo aplicarse el caso de urgencia que prescriben los 
artículos 124 y 125 de la vigente ley Municipal, y siendo car­
go el importe de estas obras en la forma siguiente:

Ravimentación y aceras, al capitulo Xí, articulo 3.'’, con­
cepto L®. partida 22, del presupuesto extraordinario de 1946.

El presupuesto de instalación de alumbrado, al mismo pre­
supuesto extraordinario, capitulo IV, artículo 1 concepto 1.“, 
partida 5.“ .,

El presupuesto de tuberías y bocas de riego, al mismo 
presupuesto extraordinario, en su capítulo Vil, artículo i .“, 
concepto 1 partida 7.“ ■

Y por último, el de alcantarillado, también al mismo presu­
puesto extraordinario de 1946, y al mismo capítulo, articulo, 
concepto y partida que el anterior; todo de conformidad con 
lo informado por la Intervención de ViHa.

154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de cuatro dictámejies en los que, en relación con los 
proyectos redactados por la Dirección de Vías Públicas para 
renovar el pavimetlío de la calzada y aperas de las calles de 
Carabaiidiel Bajo que a continuación sé citan, y teniendo en

cuenta que para la realización de estas obras no es necesario 
acudir al trámite de subasta, sino que es de perfecta aplica­
ción a ellas la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 24 de febrero de 1943, y por otra parte, que 
se considera de absoluta necesidad el acometer la pavimenta­
ción de que aquí se trata, para la que ya no existe dificultad 
de ningún género desde el momento en que el término de 
Carabaiichel ha sido anexionad« a Madrid, se propone la 
adopción de los siguientes acuerdos: '

Primero. La aprobación de los cuatro proyectos, que 
figuran unidos a los respectivos expedientes, redactados por la 
Dirección de Vías Públicas, para pavimentar la calzada y ace­
ras de las calles de San José, Batalla dé Torrijos, Linares y 
avenida del Generalísimo, de Carabatichel Bajo, levantando 
el pavimento existente,

Segmido. Que el coste de dichas obras, calculado en 
260.989,96 pesetas para la primera de las calles citadas; en 
260.914,47 pesetas, para la segunda; en 177.519,31 pesetas, 
para ia tercera, y en 622,100,92 pesetas, para la última, sea 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal; y

Tercero. Que por las razones que se aducen en el cuerpo 
de los respectivos expedientes, y al amparo de la autorización 
que también se ha citado, se faculte al señor Concejal Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que adjudique la realiza­
ción de estos proyectos en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales,

155. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, visto el 
oficio de la Dirección de Vías Públicas, en el que pone de 
manifiesto que para evitar que vías públicas de tanta impor­
tancia y tránsito como ias calles de Sevilla, Alcalá, plaza de 
Canalejas y Puerta del Sol quedasen sin alumbrado, se orde­
nó con la urgencia que el caso requería la instalación de alum­
brado eléctrico provisional:

Primero, La aprobación de ia suma de 61,865,15 pesetas, 
importe de las facturas presentadas por la casa Benito Del­
gado (S. A,),  relativas a la iiislalación de «lumbrada eléc­
trico provisional en los candelabros de alta presión de gas 
situados en la Puerta del Sol, plaza ds Canalejas y calles 
de Sevilla y Alcalá, entre la Puerta del Sol y la plaza de la 
Cibeles; y

Segundo, Que ¡a suma indicada sea cargo a‘la partida 
del presupuesto ordinario vigente que consigna en su informe 
la Intervención Municipal.

156. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ¡a adopción de los acuerdos que a coiitimiación se 
expresan, en relación con el proyecto redactado por la Direc­
ción de Vías Publicas para instalar alumbrado provisional en 
la prolongación de la avenida de José Aufouio:

Primero. La aprobación del proyecto, unido al expedien­
te, así como de los precios unitarios que figuran eii el mismo, 
para instalar alumbrado eléctrico provisional en la prolonga­
ción de la avenida de José Antonio.

' Segundo. Que el coste de esta obra, calculado en pese­
tas 17.046,37, sea cargo a la partida del presupuesto ordina­
rio vigente que consigna en su informe la Intervención Mu­
nicipal; y '

Tercero. Que la instalación de que se traía se lleve a 
cabo por la contrata que viene realizando esta dase de obras.

157. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto formulado por la Dirección 
de Vías Públicas para instalar alumbrado provisional en los 
jardines de la plaza de España:

Primero. La aprobación del proyecto, imido al expedien­
te, así como de los precios uiiitanos que figuran eii el mismo, 
para instalar alumbrado provisional en los jardines de la plaza 
de España.

Segundo, Que el presupuesto de esta obra,.que asciende 
a 21.434,60 pesetas, sea cargo a la partida del vigente pre­
supuesto ordinario que consigna en su informe la Intervención 
Municipal; y

Tercero, Que la inslaiación de que se trata se lleve á cabo 
por la contrata que viene realizando esta clase de obras.

158. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a contimiación se expre­
san, eii relación con él proyecto redactado por la Dirección de
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Vías Públicas para rec«iistruir el pavimento de la calle de 
Bocángel, acogiéndose para la realización de las obras a la 
autorización concedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de febrero de 1943, ya que por su naturaleza pueden 
exceptuarse, a pesar de su cuantía, de la celebración de 
subasta: .

Primero. La aprobación del proyecto, que figura unido al 
expediente, formulado por la Dirección de Vias Publicas para 
reconstruir el pavimento de la calle de Bocángel aprovechando 
el adoquín existente.

Segundo. Que el coste de esta obra, que asciende a pe­
setas 82.214,48, sea cargo a la partida del presupuesto ordi­
nario que consigna en su informe la Intervención Municipal; y

Tercero. Que por las razones que se aducen en el cuer­
po de! presente, y al amparo de la autorización que también 
se cita, se faculte al señor Concejal Delegado de los Ser­
vidos Técnicos para que adjudique la realizadóti de estas 
obras en la forma que considere preferible para los intereses 
municipales.

159. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación sé expre­
san, en relación con el proyecto formulado por la Dirección 
de Vías Públicas para pavimentar el camino de acceso al ver­
tedero del Este, obra de imprescindible y urgente realización 
para conseguir que la retirada de basuras se'haga con toda 
normalidad: .

Primero, La aprobación del proyecto, que figura unido al 
expediente, formulado por la Dirección de Vías Públicas para 
pavimentar d  camino de acceso al vertedero del Este.

Segundo, Que el presupuesto de esta obra, calculado en 
185,802.66 pesetas, sea cargo a! capítulo XI, articulo 3 con­
cepto i p a r t i d a  22, del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que para adjudicar estas obras se celebre una 
subasta cotí arreglo a los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadminibtrativas, redactados por las de­
pendencias correspondientes.

Com isión de Gobierno Interior y Personal

160. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se imponga ai Guardia Motorista de Policía Urbatia 
D, Jerónimo González López, de conformidad con lo propues­
to por e! Juez instructor del expediente seguido al efecto y en 
armonía con lo dispuesto en los apartados dédmoprimero y 
décimosexto del articulo 106 del reglamento del Cuerpo de 
Policía Urbana, en relación con e! párrafo segundo del ar­
ticulo 195 de la ley Municipal vigente, la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo por cada una de las faltas 
graves cometidas, que han quedado probadas en el expediente 
de referencia; con apercibimiento de destitución en caso de 
reincidencia.

151. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga al operario eventual del Servicio de Lim­
piezas D. Eusebio Ruiz Fernández, en armonía con lo dis­
puesto en el apartado segundo del articulo 195 de la ley 
Múiiicipal vigente, la sanción de treinta días de suspensión de 
empleo y jornal, con apercibimiento de expulsión a la primera 
falta que cometa, como autor de una falta de las calificadas 
como graves en la regia sexta del apartado segundo del ar­
tículo 194 de la citada ley.

162. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti­
ma tori o del recurso de reposición interpuesto por el que fué 
Aprendiz Mavefo del Servicio de Limpiezas D. José Antonio 
Muñoz Rodríguez contra el acuerdo plenario, de 20 de febrero 
último, que le destituyó de su cargo como consecuencia de! 
expediente de responsabilidades que se le instruyó, teniendo 
en cuenta que el expresado recurso se limita a reproducir 
argumentos y declaraciones que ya se tuvieron en cuenta ai 
tomarse el acuerdo reenrrido.

163, Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
maforio del recurso de reposición interpuesto por D. Félix 
Llórente Frutos y otros treinta y cuatro Celadores de Merca­
das más contra el acuerdo plenario, de 20 de febrero último, 
que, al adaptar los sueldos del personal administrativo de plan­
tilla de este Ayuntamiento a lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, no 
incluyó entre dicho personal a los Celadores de Mercados, una

vez que, dadas las funciones que éstos tienen encom'endadas, 
uo pueden ser considerados como personal administrativo.

164. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorio del recurso de reposición interpuesto por D. José. Be­
doya González y otros siete Oficiales liquidadores de Arbitrios 
y tasas más contra el acuerdo plenario, de 20 de febrero últi­
mo, que, al adaptar los sueldos dei personal administrativo de 
plantilla de este Ayuntamiento a io dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, fijó 
el inicial de los'recurrentes en 8.000 pesetas anuales, una vez 
que el antedicho sueldo es el mismo que se ha reconocido a los 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, con los 
que, en este aspecto, estaban equiparados ios recurrentes en 
la fecha de publicación del expresado decreto.

165. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, como consecuencia 
del expediente de depuración instruido al efecto, ai Odontó­
logo de la Beneficencia Municipal D. Daniel Castro Fernátr- 
dez, sancionándole con la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y de confianza y la pérdida de todos los 
haberes dejados de percibir por el interesado desde la fecha 
en que fué declarado suspenso de empleo y sueldo hasta el 
momento en que se reintegre a su cargo, no siéndole compu­
table a ningún efecto el tiempo que haya permanecido en esta 
situación; debiendo remitirse este expediente al Ministerio de 
la Gobernación, por conducto del excelentísimo señor Gober­
nador civil, para su resolución definitiva.

166. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se ratifique, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez encargado de la depuración del personal municipal 
en la reapertura del expediente del Subalterno D. Pedro An­
gel García Vêlez, el acuerdo, de 13 de septiembre de 1943, 
por el que se impuso al interesado la sanción de inhabilitación 
para el desempeñe de puestos de mando y confianza y pérdi­
da de los jornales no percibidos; debiendo remitirse este ex­
pediente al Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
excelenlisimo señor Gobernador civil, para su resolución defi­
nitiva, según previene la orden de dicho departamento minis­
terial que autorizó esta reapertura.

167. Otro, déla misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, mostrarse parte, coadyuvando con la 
Administraciótí, ert el recurso interpuesto por el Sargento de 
Policía Urbana D. Enrique Barriga Pacheco ante el Tribunal 
Provincial de io Contenciosoadministrativo contra el acuerdo 
plenario, de 23 de julio de 1947, por el que se modificó el 
articulo 25 del reglamento del Cuerpo de Policía Urbana.

168. Otro, la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que se fije para lo sucesivo en setenta años la edad 
de jubilación forzosa de los funcionarios de plantilla de este 
Ayuntamiento (administrativos, técnicos, facultativos, subal­
ternos) y en general de todos aquellos que no se rijan por 
reglamentos especiales en los que se señalen normas concre­
tas a este respecto distintas de las generales, tales como los 
pertenecientes a los Cuerpos de Policía Urbana y de Bombe­
ros, Banda Municipal, etc., quedando modificado a partir de 
esta fecha, sin efectos retroactivos de ningima dase, en el ex­
presado sentido el artículo 20 del Estatuto de Funcionario* 
administrativo* de este Ayuntamiento, aprobado en 24 de mar­
zo de 1927, que por extensión es también aplicable a los facul­
tativos, técnicos y subalternos.

Cultura e Información

169. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de las bases, que figuran unidas al expediente, 
redactadas por el Vocal de la Comisión Sr. Aguilera, desig­
nado ponente a tal fin, para la celebración de una Exposición 
de fotografías sobre motivos madrileños, que habrá de tener 
lugar en los dias del 15 a) 25 de mayo próximo, y teniendo en 
cuenta que esta Exposición constituirá uno de los festejos de 
la Semana de San isidro, y disponer que el importe de los pre­
mios que se concedan, que asciende a la suma total de 5,400 
pesetas, sea incluido por la Comisión de Festejos entre los 
que tiene fijados para tales filies.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.
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S esió n  e x t r a o r u in a r ia  c e l e b r a d a  en p r im e r a  c o n ­
v o c a t o r ia  El, dJa 16 DE ABRIL DE 1948.—¿jr/rac/o.~ Presi­
dencia del excelenlfsimo señor Alcalde, D. José Moreno To­
rres, Conde de Sfiiita Marta de Babio. — Asintieron Ios- 
Concejales Sres, Agoirre Martos, Martínez Agulló, Navarro 
Morenés, Colón, Gistati, Blanqoer, Melgar, Mac-Crohóii, 
Aguilera, Briagas, Campos, Echánove, Echarri, Guardia, 
Gutiérrez del Castillo, Ifiiguez, Mahou, Martínez Toumé, 
Miedes, Muñoz Calero, Ossorio Arévaio, Rubio Paz, Ruiz 
Escribano, Salgado, Silvela, Triaiia y Zulueta.

Se abrió la sesión a la mía y treinta y cinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior,

ORDEN DEL OIA

,Coii el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
dictámenes de la Comisión que se indica, en las fechas que 
se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1 .* Acuerdo, de 5 de marzo último, disponiendo Is desti­
tución de su cargo, en armonía con lo establecido en el articulo 
195 de la vigente ley Municipal, del Vigilante de Arbitrios don 

José Tamargo Conde, como autor de una falta de las califica­
das como grave en el artículo 194 de dicho texto legal, que 
ha quedado debidamente comprobada en el expediente, ins­
truido al efecto.

íí," Otro, de 17 de marzo último, disponiendo la destitu­
ción de su cargo, en armonía con lo dispuesto en el articulo 
195 de la vigente ley Municipal, dei operario eventual de! 
Servicio de Limpiezas D. Miguel Sosa Saulana, de coitfonni- 
dad con lo propuesto por el señor Concejal instructor del expe­
diente seguido al mismo, como autor de varias faltas calificadas 
como graves en las reglas primera y sexta del apartado se- ' 
gundo del artículo 194 de dicho texto legal, que han quedado 
probadas en el citado expediente. ,

3. “ Otro, de la misma fecha qu* el anterior, disponiendo 
la destitución de su cargo, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 195 de la vigente ley Municipal, del operario eventual 
del Servicio de Limpiezas D. Gregorio Pérez Sánchez, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Concejal instructor 
del expediente seguido al mismo, y como autor de varias faltas 
calificadas como graves en las reglas primera y sexta del 
apartado segundo del articulo 194 de dicho texto legal, que 
han quedado probadas en el citado expediente.

4. “ Otro, de 17 de marzo último, disponiendo se im­
ponga, en armonía con lo dispuesto en el articulo 38 del 
reglamento del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, al 
Guarda de dicho Cuerpo D. Tomás Herrero Mesa, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Concejal instructor 
del expediente seguido al mismo, ia sanción de treinta días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
calificada como grave en el articulo 36 del citado reglamento, 
probada en el referido expediente. .

5. “ Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni- 
sión Municipal i’ermanente, de la misma fecha que los anterio­
res, disponiendo la destitución de su cargo, de conformidad 
con lo prescrito en el apartado e) del articulo 77 del libro pri­
mero de la ley de Contrato de trabajo, en cencordancia con 
lo establecido en el número 5,“ del artículo 194 de la vigente 
ley Municipal, del operario de Limpiezas del Servicio de 
Mercados D. Martin García Alvarez, en armonía con to pro­
puesto por el señor Concejal instructor del expediente seguido 
a! mismo, y como autor de una falta grave que ha quedado 
probada en el citado expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó reducir la 
sanción propuesta a la de suspensión de empleo y jornal por 
un mes, con apercibimiento de expulsarle a la primera falta 
que cometa.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago s a b e r : Que en atención a lo prevenido en el ca­
pítulo X dd vigente reglamento provisional para el Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril' de 1943, y en 
relación conlos mozos del reemplazo de 1948 que hayan soli­
citado prórroga de primera clase, se pone en conocimiento de 
aquellos que se encuentren en la citada circunstancia la obli­
gación que tienen de comparecer ante !as Cajas de Recluta 
respectivas de esta capital eu los locales, fechas y horas que 
se indicaron en el Bando hecho público por esta Alcaldía Pre­
sidencia ei 29 de marzo último.

Madrid, 17 .de abril de 1948,— El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babio,

S E C R E T A R I A

Bases para el -concurso de escaparates

Primera. E! Ayuntamiento de Madrid abre un concurso entre 
comerciantes e industriales de esta capital que procedan al ador­
no de sus escaparates con ocasión de ia festividad de Sun Isidro 
Labrador.

Segunda. El adorno de los escaparates cuyos comerciantes 
o industriales quieran tomar parte en el concurso deberá quedar 
totalmente instalado en la mañana del sábado día 8 de mayo, y 
permanecer en igual situación hasta el día 31 del propio mes.

Tercera, Ei concurso se divide en dos clases:
a) Para los escaparates cuyo adorno esté totulmente reali­

zado con los elementos que se expendan en la industria o comer­
cio concursante; y .

b) Para los escaparates cuyo adorno queda a la libre inicia­
tiva del concursante, y aproveche de cualquier elemento de que 
se quicra'valer para proceder al adorno.

Para cada" categoría se establecen tres premios: el primero, 
de 5.000 pesetas; el segundo, de 3.000, y el tercero, de 1.000.

AI propio tiempo se concederá a cada industrial o comerciante 
premiado un gallardete'con el premio que le haya sido asignado.

Cuarta. Todo comerciante particular o entidad mercantil que 
proceda al adorno de algún escaparate con el deseo de tomar 
parte en este concurso, habrá de manifestarlo por escrito al 
Ayuntamiento, dirigiendo carta o comunicación a nombre de! 
ílustrisimo señor Vicepresidente de la Comisión de Deportes y 
Festejos antes del sábado día 8 de mayo.

Quinta. El Jurado estaré presidido por el Ílustrisimo señor 
Vicepresidente de la Comisión, formando parte de! mismo el se­
ñor Concejal Delegado de Festejos y el Concejal D, Luis Triana, 
actuando como Secretario el que lo es de la Comisión; y 

'  Sexta. Ei Jurado reunirá para la concesión de los premios 
el lunes 17 de mayo, por la mañana, procediéndose a levantar la 
correspondiente acta del fallo, y otorgándose a continuación loa 
premios en metálico y los gallardetes a los establecimientos pre­
miados.

■Madrid, 19 de abril de 1948, El Secretario, Mi B hhdejo,

it-  ̂ ^
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Bases para la elección de modelo de copa y 
medalla deportivas

Primeni. Se convoca coticiirso eiilre artistas españoles o 
casas ntercantiles o comerciales para la confección de:

a ) Un diseño o modelo de copa para las que, como premio, 
conceda para toda clase de iiianifestadones deportivas el Ayun­
tamiento de Madrid.

Queda a la libre iniciativa del artista el formato de este galar­
dón. El mismo habría de liacerse bajo cuatro tamaños: de 10 cen­
tímetros de altura, sin contar el pedestal; de 15 centímetros, de 
30 centímetros y de 45 centímetros.

b) De lina medalla deoortiva, cuyo anverso queda a la libre 
iniciativa del artista,,y en cuyo reverso llevará grabado o en 
bajo relieve la siguienteinscripción; «Premio al mérito deportivo», 
y orlándolo, ?Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid», Tendrá 
im diámetro de tres centímetros y medio.

Segunda. El plazo para la presentación de los diseños por 
los respectivos concarsanles terminará el día 20 de mayp del 
corriente año.

Tercera. El proyecto de cada una de las materias objeto de 
este concurso (modelo de copa y de medalla deportiva), se presen­
tará independientemente, bajo un lema acompañado de un sobre 
cerrado y lacrado conteniendo el nombre de) artista, y en dicho 
sobre escrito el lema que voluntariamente elija el concursante.

La presentación tendrá lugar en la Oficialía Mayor del Ayun­
tamiento y en horas de nueve de la mañana o dos de la tarde.

Cuarta. Se-establece un premio de 1.000 pesetas para el 
concurso de copas, y otro de 750 pesetas para el de la medalla 
deportiva.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar 
desierto el concurso.

Sexta. El Jurado calificador estará presidido por el excelen­
tísimo señor Alcalde de Madrid, y constituido por el Presidente 
de la Comisión de Deportes y Festejos y por el Concejai Dele­
gado.

Séptima, El concurso será resuelto dentro del término de los 
diez días siguientes de terminado el plazo de admisión; y

Octava. El original premiado pasará a ser propiedad exclu­
siva del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 19 de abril de 1948.—El Secrelario, M. B erdbjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 2 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Mo­
reno proyecta inslalar tres electromotores con fuerza total de 
cinco caballos en su fábrica de camas de la casa número 15 de la 
calle de Carlos Arniches.

Las personas que se consideren perjudicádas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica, 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1948.—El Secretario, M, B esobjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se uimncia al público que D. Luis Grasset 
Aguado proyecta establecer un taller de construcción de maqui­
naria e instalar once electromotores con fuerza total de 22,87 ca­
ballos, un equipo de soldadura eléctrica de ocho kilovatios, un 
grupo electrógeno con motor por gasolina y un alternador de 30 
kilovatios en ia casa número 69 de la calle del Teniente Coro­
nel Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de abril de 1948,— El Secretario, M. B erdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas innnícípales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que San Raimundo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de artículos 
de lujo e instalar tres electromotores con fuerza total de 11 caba­
llos, y otro por gasolina de cuatro caballos de fuerza en la casa 

.número 33 de le calie de San Raimundo. ,
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instalación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presiden- 
clpj durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicaeián del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 19 de abril de 1948.—Ei Secretario, M. B e r d e jo ,

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que Compañía Penin­
sular de Suministros (S. L.) proyecta establecer una fábrica de 
barnices en frío en la casa número tO de la calle de Arrieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1948.—El Secretario, M. B ebdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Obel (Sociedad 
anónima) proyecta instalar seis electromotores en su industria de 
salón de té y pastelería con horno de la casa número 22 de la calle 
de Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

9|C  ̂  ̂ *

En cumplimiento a lo diapuesto en les Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Miguel López 
Casado proyecta establecer un taller de broncista en )a casa nú­
mero 9 de la calie del Doctor Fourquet.

Las'personas que se coiiEÍdercn perjudicadas por dicliu indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio,,Jo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cLuiipIimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne Cine Cristal 
proyecta establecer un cinematógrafo en la casa números 114 
y 116 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas qne Reconsideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estiinen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 1948,—El Secretario, M. Berdbjo.

»1 * ♦  ̂ Ut tft
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En' cumplimiento a lo dispiieatoen las Ordenanzas numicipaies 
de la Villa de Madrid, sé anuncia ai público que D. Luis Rodrigo 
Canela proyecta establecer una chocolatería e instalar mi elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 46 de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de oublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1648.—El Secretario, M. B er d ejo .

En el anuncio publicado en el B o let ín  d e l  Ay u n t a m ien t o  d e  
M a d r id  del día 5 del corriente, página 217, referente a la subasta 

ara contratar la primera etapa de las obras de reforma y amplía- 
ióu del mercado de Pardiñas se consigna por error, como fianzas 

provisional y definitiva las de 51.927,07 y 103.854,15 pesetas, en 
[ugar de las de 43.945,31, y 87,890,62 pesetas, que son las que 
Corresponde.

Queda subsanado el error padecido.
Madrid, 15 de abril de 1948.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Emilio Ruiz 
Sánchez proyecto instalar iin electromotor de dos caballos de 
fuerza en su carpintería mecánica de la casa número 14 de la calle 
de Zabaieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuiiCio, lo que estimen convt niente,

Madrid, 21 de abril de 1948,—E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ramiro Calle 
Pérez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 10 
de ia calle de Ventura de ¡a Vega.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por aserito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fechade publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 i  de abril de 1948.—E l Secretario, M. B e r d e jo .

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen' 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposicionee 
reglamentarias pasarán a ser propiedad de! Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuú el desahucio

Fecha Fecha
de de! vencí-

la entrada miento

D. Francisco Palmiro Pérez, Isaac Peral,
numero 1 0 ..................................................... 18-8-47 18-2-48

D. Joaquín Moreno, Carnícer, ) 1 ...............  27-8-47 27-2-48
D. Eugenio Escorial, Cabeza, 40.................  8-9-47 8-3-48
Doña Cecilia González, Trafalgar, 12........ * 11-9-47 11-3-48
D. Aurelio López Rico, Zurbano, 1 5 ........  26-9-47 26-3-48

Lo que se hace publico para conocimiento general y el de los 
interesados a qqjenes afecta.

Madrid, 12 de abril de 1948.—El Secretario, M. B e r d e jo .

' 1)1 * ,  . 

AVI SOS
En e! anuncio publicado en el B o let ín  d el  A yuntam iento  de 

M a d r id  del día 15 del pasado marzo, referente a la subasta de 
las obras de construcción de sepulturas eii e! cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, se consigna por error como fianza pro 
visional para optar a la misma !a cantidad de 58.611,44 pesetas 
en lugar de la de 48.958,58 pesetas, que es la verdadera, .

Queda subsanado el^rror padecido.
Madrid, 15 de abril de 1948.—El Secretario, M. B e r d ejo ,

* * *

:fc #

E D I C T O

Por el presente se comunica a todos los señores funcionarios 
municipales que el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por 
Su decreto del dja de ayer, se lia servido disponer que en lo suce­
sivo sea conocido el Profesor de la Banda Municipal D. Ganadlo 
Mateos Díaz con los nombres y apellidos de D. Genadio Mateos 
Sánchez, de conformidad con to resuelto por la autoridad judi­
cial en el correspondiente expediente de rectificación de error en 
nscripción ante eifRegistro civil competente; debiéndose, por 
tanto, efectuar las rectificaciones oportunas en. todas las docu­
mentaciones que de él existan, nóminas, etc., en el sentido que 
queda expuesto.

Madrid. 17 de abril de 1948.—E l Secretario, M, B e r d e jo .

A todos los señores funcionarios de este excelentísimo Ayun­
tamiento.

4; ^

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pBndlontflS en •! día da hoy, con expraaión da su cuantía 

y fecha an qua tarmina la praaantación da proposlclonea

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

26 abril
¡SUBASTAS

InsÉaladón ú e  una cocina nueva en la
Residencia de *Tres Cantos»,—Pre­
cio tipo..................................................... . 26.790

26 Obras de construcción de sepulturas
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, según pro­
yecto F .—Pt esupuesto de contrata. 2.930.572,98

28 Obras de instalación de tuberías y bo-
cas de riego en la calle del General
Pardiñas (etitre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las
del General Pardiñas y Hermanos 
Miralles). (Segunda subasta.)—Pre­
cio tipo ................................................... 26.656,41

29 Obras de pavimentación de la calzada
y aceras de la calle de Concepción
Babamonde.—Presupuesto de con­
trata.......................................................... 62.710,51

3 mayo Obras de construcción de una aicanta-
Hila visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras,—Presupues­
to de contrata........................... i .......... 501.818,87

3 Primer» etapa de las obras de reforma
y  ampliación de! mercado de Pardi­
ñas, situado en la calle de ios Her­
manos -Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla.— Presupuesto de con­
trata... ..................................................... 2.598.353,80

5 Obras de pavimentación de la calzada
y aceras del pasco Imperia!, entre ia 
plaza de Ramón y Cajal y la glorie­
ta de las Pirámides.-Presupuesto 
de contrata.................................. .......... 1.184.436,25

10 Obras de arregio de las terrazas en ia
Colonia Arrojo Valdés, de Cercedi­
ila. (Segunda subasta.)--Predo tipo. 27.000,50

L á d l i d
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" I
Fechas

21 abril

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

,22

30 abril

30

CONCURSOS

Obras de instalación del alumbrado 
eléctrico y timbres en ei grupo esco 
lar Moreno Rosales, sito en la calle 
del Olmo, 4.—Plazo de udtnisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles,; 

'■ qiid empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez-| 
ca e! amiiicio en ei B oletín  O flcia i 
de la provincia, y terminará,en la 
fecha que ni margen se indica.--Pre­
cio tipo....................................................

Construcción y smninistro de mobla­
je con desiino al nuevo grupo esco­
lar de la calle del Ferrocarril.—Pla-  ̂
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días liábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que ;iparezca el anuncio en el 
B o letín  O jic iii lde la provincia, y ter* 
minará en la fei ha que al margen
se indica. — Precio tipo.......................

Adquisición de 12 t*niformes de levita 
y 151 de americana, con destino al 
personal subalterno municipal.- Pla­
zo de ádmisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el autiitcio 
en el B oletín  O ftclaí de la provin­
cia, y terminará en la fecha que al 
margen se imiica.-Precio tipo calcu­
lado...................................... .....................

Adquisición de diez cuerpos de fichero 
metálico, con destino a la Sección, 
de Estadística Municipal. — Plazo de

3 mayo

a'dmisión de proposiciones: veinte 
. dias hábiles, que empezarán a correr 

y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el .Bote- 
/(« de la provincia, y termi­
nará en la fedia que al margen se 
indica.—Precio tipo libre.

Confección a medida de 2D3 abrigos 
de uniforme, con destino a! personal 
subalterno munii ipal.—Plazo de ad­
misión de proposiciones; veinte días 
liábiles, que empezarán a correr } 
contarse desde el siguiente ai ei 
que aparezca el anuncio en e! B o te  
Un O ficia l de la provincia, y termi 
liará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo máximo.............

46.297

72.040

124.950

40,600

Montepío de Previsión de los Empleados 
dei Ayuntamiento de Madrid

Acueedos adoptados por la Comisión Ejecutiva an )a sesión 
del día 2 de abril do 1948

Dada cuenta del balance y propuesta de partidas fallidas de 
la Caja de Anticipos correspondiente al ejercicio económico 
de 1947, y del informe emitido por la Contaduría, después de un 
cambio de impresiones por los señores Vocales respecto a ios 
extremos que ei mismo comprende, se acordó emitir el informe 
favorable que preceptúa el artículo 53 del reglamento, y su eleva­
ción al Consejo de Administración a los efectos procedeptes.

Reiterando ios acuerdos adoptados en 16 de enero de 1928, 
2 de octubre de 1939 y 2 de febrero de 1944, se acordó rogar a la 
Secretaría General que, si lo estima igualmente oportuno y con­
veniente, interese de la Sección de Gobierno interior y Personal 
y de la Secretaría Especial de S . E. que antes de terminar la tra­
mitación de las peticiones de excedencia consulten a la Caja de 
Anticipos si e¡ interesado tiene cuenta pendiente con !a misma, a 
efectos de asegurar el pago del préstamo redbidoMe la misma, 
dando con ello ciimpliniiento a lo que dispone el artículo 55 del 
reglamento y evitando perjuicios al Montepío, que en definitiva 
habrían de redundar en el de los intereses ninnicipales.

Igualmente se acordó se reitere al señor Delegado de la Caja 
de Anticipos el acuerdo, adoptado en i6 de febrero de 1932, por 
el que se dispuso que en las hojas de petición de anticipos se haga 
constar una declaración por los interesados comprometiéndose 
a no solicitar la excedencia en su cargo sin -cancelar su compro­
miso con la Caja.

Dada cuenta de una instancia dei jubilado D. Gabriel Oyonar,- 
te Sánchez solicitando renovación del anticipo de 500 pesetas, y 
teniendo en cuenta que no se pueden efectuar nuevas prórrogas 
del anticipo (que le fué concedido como gracia especial), y por 
otra parte que dada la pequeña cantidad que eu efectivo recibi­
ría tío le supone ninguna solución económica, y en evitación de 
precedentes, se acordó se le manifieste el sentimiento de la Comi­
sión por no poder acCeder a la gracia solicitada.

Que por haber fallecido en 22 de enero último doña Juana - 
García Alonso, ia pensión vitalicia de 1.090 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué Guardia municipal don 
Mariano Casado García, se transmita a favor de doña Isabel 
Casado García, con efectos desde el día 23 de enero último, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de solte­
ría, siendo representada pof su tutor, D. Frutos Casado García, 
por ser menor de edad.

Que por haber fallecido en 20 de febrero último dona Rita 
Rabie Fernández, la pensión vitalicia de 950 pesetas > nuales que 
■percibía en concepto de viuda de D, Ignacio Pildáin Crucelegui, 
Electricista que fué de Obras Sanitarias, se transmita a favor de 
la huérfana del causante, doña María Josefa Pildáin Rubio, con 
efectos desde el día 21 de febrero último, y siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de soltería.

Que por fallecimiento en 30 de julio último de doña María 
Teresa de Sanjurjo Fernández, la pensión vitalicia de 1.600 pese­
tas anuales que percibía en concepto de viuda de D. Joaquín de 
Toribio Carmona, Médiep vacunador, se transmita a favor del 
huérfano del causante, D. Joaquín de Toribio Sanjurjo (represen­
tado, por ser menor de edad, por su tutor, D. Jesús Rodríguez 
de Luis), con efectos desde el dia 31 de julio último, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en condiciones reglamenta­
rias, o cumplir la edad de veinte años en 7 de marzo de 1949.

Conceder a doña Petra García Martin, viuda de D. Gaspar 
Peces Gutiérrez, Encargado del almacén de Talleres Generales 
destituido, la pensión vitalicia de quinta ciase, importante pese­
tas 1.291,61 anuales. '

Conceder a doña Margarita Espiñeira del Olmo, viuda de don 
Cecilio Luna Pariente, funcionario fécnicoadministrativo de Se­
cretaria, la pensión vitalicia de primera ciase, importante pese­
tas 1Ú.092 anuales, que queda pendiente de rectificación, en su 
caso, por el aumento de 300 pesetas acordado en su sueldo.

Conceder a D. Fernando, D. Isaac, doña Luisa y dona Paloma 
Lallana Garcimartln, huérfanos del funcional io técnicoadministra- 
tivo de Secretaría D. Isaac Lallana Arés, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 10.092 pesetas anuales, por partes 
iguales; quedando reservada la de D. José Luis Riaño hasta el 
nombramiento de su tutor, o cumplir 1a mayoría de edad.

Conceder a doña Carlota Guillén Escudero, viuda de don 
Juan José Escribano Aroca, Guardia municipal jubilado, la pen­
sión vitalicia de segunda dase, importante 1,551,23 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Luisa Balboa Sánchez, viuda de D. Narciso 
Campillo Uel Hoyo, Profesor de Gimnasia jubilado del Colegio 
de San Ildefonso, la pensión vitalicia de tercera clase, importan­
te 1.125 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta Nieto Fernández, viuda de don 
Gonzalo Molinero Plaza, ííotiiauero afortidor, la pensión tempo­
ral de segunda clase, importante 980,94 pesetas anuales.
. Conceder a doña Sofía García Becerra del Peral, viuda de 
D. Agustín Arredondo Rodríguez, Médico de la Beneficencia 
Municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 7,145,22. anuales; quedando pendiente la acumulación que 
proceda sobre el sueldo inicial que, acordado eu 21 de marzo del 
pasado año, quedó en-.suspenso por acuerdo df 5 de diciembre 
último.
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Tarifa  de anuncios oficiaies

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . . . ..........................................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
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